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 EXPEDIENTE DE LOS PROCESOS DE 

PARTICIPACIÓN INHERENTE AL PLAN DE 

GESTIÓN DEL PATRIMONIO DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE CUENCA ANTES PLAN 

PARCIAL ESPECIAL DEL CENTRO 

HISTORICO. 

 INTRODUCCIÓN 

El expediente de participación ciudadana y control social es un 

documento de vital importancia en el contexto de la gobernanza  

democrática y la construcción de sociedades más inclusivas y 

responsables. La participación ciudadana, entendida como el 

compromiso activo de la sociedad en la toma de decisiones y la 

supervisión de las políticas públicas, así como el control social, que 

implica la capacidad de los ciudadanos para influir en las acciones 

gubernamentales y evaluar su desempeño, son elementos 

fundamentales para fortalecer la democracia y garantizar la rendición 

de cuentas de las autoridades. 

Este expediente surge como resultado de la necesidad de documentar 

y analizar el papel activo de la ciudadanía en la esfera pública, así como 

su capacidad para ejercer un control efectivo sobre las instituciones 

gubernamentales. A lo largo de este documento, exploraremos las 

diversas dimensiones de la participación ciudadana y el control social, 

destacando su relevancia en la promoción de la transparencia, la 

equidad y la justicia social en una sociedad democrática. 

Teniendo en cuenta que el concepto de ciudadanía participativa no ha 

caído en un anacronismo conceptual, Carole Pateman (1970) aborda 

de manera profunda y crítica el concepto de participación ciudadana en 

el contexto de la democracia ya bien entrada la segunda mitad del siglo 

pasado; reafirmando que la participación ciudadana so le limita al voto, 

sino también el derecho de los individuos a participar activamente en 

la toma de decisiones políticas. Sostiene que la verdadera democracia 

debe permitir que los ciudadanos influyan directamente en las políticas 
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y en la toma de decisiones gubernamentales, en lugar de simplemente 

elegir representantes para hacerlo en su nombre. (Pateman, 1970). 

En el mismo tono, Robert Dahl (1956) en su análisis de la teoría 

democrática subraya la necesidad de la rendición de cuentas por parte 

de los líderes y funcionarios gubernamentales. El control social en una 

democracia implica la capacidad de los ciudadanos y grupos de la 

sociedad civil para supervisar y responsabilizar a sus gobernantes por 

sus acciones. (Dahl, 1956) 

No son ajenos estos conceptos a un contexto actual de hecho, este 

expediente busca proporcionar una visión integral de la participación 

ciudadana y el control social, y su papel en la consolidación de un 

territorio más democrático y equitativo. A lo largo de sus secciones, se 

analizarán casos, buenas prácticas y desafíos en la implementación de 

metodologías y técnicas según la necesidad de cada polígono de 

intervención territorial que conforma el Centro Histórico de Cuenca, 

con el objetivo de fomentar un debate informado y acciones concretas 

para fortalecer la participación de la ciudadanía en la toma de 

decisiones públicas dentro del Plan Especial del Centro histórico que ha 

de normar el uso y la función del espacio público a intervenir. 

 JUSTIFICACIÓN 

Son muchas las expectativas sobre la planificación del territorio que 

abre su abanico a la transdisciplinariedad redimensionando las formas 

aisladas de entender el territorio y más aún al tratarse de un territorio 

con complejidades diversas como se presentan en el centro histórico 

ya sea en términos de sus dinámicas sociales, económicas o políticas 

en concordancia con la planificación urbanística.  

Uno de los aspectos fundamentales que se aborda en la planificación 

territorial es la noción del "interés común por encima del interés 

individual". Es en este punto donde podemos destacar la relevancia de 

una participación activa de la ciudadanía, permitiendo que los actores 

involucrados en una determinada área circunscripción geográfica o 

escala de planificación puedan acordar un "modelo de desarrollo " que 

refleje sus expectativas y aspiraciones a futuro, buscando mejorar la 

calidad de vida, la redensificación de determinadas zonas en el centro 
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histórico y procurar la conservación del patrimonio cultural tangible e 

intangible en su conjunto. 

 OBJETIVOS  

El propósito del Plan de Gestion del Centro Histórico de  Cuenca es 

proveer los lineamientos para el desarrollo y gestión del patrimonio 

cultural de este territorio basado en la gestión participativa y sostenible 

del patrimonio cultural. El plan se estructura en torno a la síntesis de 

información recogida por los técnicos de la DGAHP a través de distintas 

fuentes: control, proyectos, investigación, archivo, fondos 

patrimoniales, y planificación. 

Busca promover una visión compartida entre el criterio técnico y el de 

la población del cantón para conocer/valorar, preservar, valorar, 

normar, difundir, el patrimonio del cantón. Para que este plan pueda 

cumplirse, es necesario lograr un consenso sobre el patrimonio que 

debe ser gestionado y reconocido. Para ello, se requiere un marco 

acorde a la legislación y a la jerarquía de planificación que aplica tanto 

a nivel nacional como local, como componente irrenunciable y 

condicionante, y la asistencia de la comunidad para la comunicación, 

sensibilización y diagnóstico de necesidades.  

El éxito del presente plan se fundamenta en el nivel de coordinación y 

cooperación que se pueda lograr entre los diferentes actores con base 

en un marco jurídico, administrativo, metodológico, tecnológico, 

financiero y territorial que determina las capacidades de acción de la 

DGAHP. 

Ahora bien, este intento de reinterpretar el territorio demanda 

concordancias con un marco normativo a nivel cantonal que no ha sido 

aprobado desde el año 2012 determinando obstáculos de gestión a 

nivel local, y que son solventados en mayor o en menor medida por la 

legislación nacional a decir de esto:   

 MARCO NORMATIVO  

La Constitución de la República del Ecuador reconoce a todos los 

ecuatorianos y ecuatorianas como ciudadanos que gozan de 

«derechos» (art 6), y consagra a la participación de la ciudadanía como 
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un «principio fundamental», al reconocer que la soberanía radica en el 

pueblo y su voluntad «se ejerce a través de los órganos del poder 

público y de las formas de participación directa previstas en la 

Constitución» (art 1). Los derechos de las personas, comunidades, 

pueblos, nacionalidades y colectivos, podrán ser ejercidos, promovidos 

y exigidos ante las autoridades competentes, que garantizarán su 

cumplimiento (art 10 y 11). Se reconocen los derechos a participar en 

asuntos de interés público, a presentar proyectos de iniciativa popular 

normativa, a ser consultados, revocar el mandato, fiscalizar los actos 

del poder público, entre otros (art 61).  

Se obliga a normar los derechos que están en la Constitución; y el 

Estado deberá́ garantizar («garantías constitucionales») la 

participación ciudadana en la formulación, ejecución, evaluación y 

control de las políticas públicas y servicios públicos (art 85). Para la 

Constitución, la participación ciudadana se consagra como un principio 

fundamental de la democracia dicho principio de participación reconoce 

a los ciudadanos y ciudadanas (art. 95) a participar de manera 

protagónica en la toma de decisiones, control social, y planificación y 

gestión.  

El principio de participación ciudadana, entre otros, que sustentará la 

gestión de los niveles de Gobierno, establecido en el art 238 de la 

Constitución, se hace efectivo a través de los mecanismos de la 

democracia (art 4 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana).  

La participación se da en los distintos niveles de gobierno (art 100), en 

estos se conformarán instancias de participación integradas por 

autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 

representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de 

gobierno. La participación, entre otras acciones, se ejercerá́ para: 

elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales, entre los 

gobiernos y la ciudadanía; definir agendas de desarrollo, elaborar 

presupuestos, etc.  

Los GAD gozan de autonomía y se rigen, entre otros principios, por el 

de participación ciudadana (art. 238). Para cumplir con esto, el Estado 

planificará el desarrollo para propiciar equidad social y territorial, 

proceso que debe ser participativo, buscando el Buen Vivir de las 

personas, comunidades, pueblos y nacionalidades. Las personas y 
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colectividades deben participar en todas las fases de la gestión pública: 

planificación, ejecución y control de los planes en todos sus niveles 

(arts. 275-276 y 278).  Para alcanzar el Buen Vivir, a través de un 

proceso consensuado y participativo, se debe implementar el Sistema 

Nacional Descentralizado de Planificación Participativa que integra a los 

distintos niveles de gobierno.  

Para concluir, es importante señalar que la participación ciudadana, de 

acuerdo a las disposiciones constitucionales, se da en todo el ciclo de 

la política pública, que abarca desde la planificación y ejecución, hasta 

la evaluación y control.  

 LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

En sus principios generales esta ley tiene por objeto propiciar, fomentar 

y garantizar el ejercicio de los derechos de participación de las 

ciudadanas y los ciudadanos, colectivos y demás formas de 

organización lícitas, de manera protagónica, en la toma de decisiones 

que corresponda, la organización colectiva autónoma y la vigencia de 

las formas de gestión pública con el concurso de la ciudadanía; instituir 

instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de 

deliberación pública entre el Estado, en sus diferentes niveles de 

gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de las políticas públicas y 

la prestación de servicios públicos; fortalecer el poder ciudadano y sus 

formas de expresión; y, sentar las bases para el funcionamiento de la 

democracia participativa, así como, de las iniciativas de rendición de 

cuentas y control social. 

La participación se da en los distintos niveles de gobierno (art 100), en 

estos se conformarán instancias de participación integradas por 

autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 

representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de 

gobierno. La participación, entre otras acciones, se ejercerá́ para: 

elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales, entre los 

gobiernos y la ciudadanía; definir agendas de desarrollo, elaborar 

presupuestos, etc.  

Los GAD gozan de autonomía y se rigen, entre otros principios, por el 

de participación ciudadana (art. 238). Para cumplir con esto, el Estado 

planificará el desarrollo para propiciar equidad social y territorial, 
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proceso que debe ser participativo, buscando el Buen Vivir de las 

personas, comunidades, pueblos y nacionalidades. Las personas y 

colectividades deben participar en todas las fases de la gestión pública: 

planificación, ejecución y control de los planes en todos sus niveles 

(arts. 275-276 y 278).  

 LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y SUS MECANISMOS DE 

ACCIÓN  

La incorporación de la ciudadanía en la gestión pública va más allá́ de 

la formulación de planes, abarca el ciclo de las políticas públicas con 

dispositivos participativos de control presupuestario, seguimiento 

participativo en la ejecución de políticas, y evaluación participativa de 

resultados; y está en conexión con las demás instituciones de la 

Función de Transparencia y Control Social.  

La participación ciudadana en el ciclo de las políticas públicas se 

convierte en un instrumento de control social y político del Estado, por 

parte de la sociedad, cuando se abre la posibilidad de que la ciudadanía 

establezca los criterios y parámetros que orientan la acción pública.  

El control social combina dos dimensiones concurrentes: la 

transparencia como rendición de cuentas conforme estándares 

establecidos socialmente en los espacios públicos apropiados, y la 

responsabilidad de los agentes políticos por los actos practicados en 

nombre de la sociedad, según los procedimientos legales y patrones 

éticos vigentes. Se trata de una noción de soberanía popular que va 

más allá́ de la elección de dignatarios, en tanto tiene la capacidad de 

ejercer el control sobre los mandatos gubernamentales de forma 

permanente.  

Así, el control social deviene en mecanismo de participación ciudadana 

cuando se dirige a la parte sustancial de las políticas públicas, para 

corregir los desvíos y responsabilizar a los agentes políticos de su 

ejercicio antes y durante la implementación de las políticas públicas; 

es decir, cuando interviene en el ciclo de las políticas públicas teniendo 

como referencia el Plan Nacional de Desarrollo.  

La participación ciudadana está conectada a todo el ciclo de las políticas 

públicas. En la fase de planeación crea condiciones de colaboración y 
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deliberación para la formulación consensuada de la agenda pública; en 

la fase de planificación prospectiva se asegura que los mandatos 

ciudadanos se reflejen en el presupuesto nacional; en la fase de 

ejecución de políticas, programas y proyectos ejerce el seguimiento 

participativo; y en la fase de evaluación de resultados promueve la 

rendición de cuentas de las metas e inversiones públicas.  

La participación ciudadana en la planificación, ejecución y evaluación 

de las políticas de desarrollo cantonal requiere un comportamiento 

social proactivo para cimentar las distintas demarcaciones territoriales, 

adoptado acciones colectivas integradoras, y diferenciadas de la 

división administrativa seccional.  

Los siguientes criterios contribuyen a fijar el carácter proactivo de la 

participación ciudadana en el cantón.  

 Énfasis a la colaboración en temas articuladores que tengan sus 

propios actores y alcances territoriales, no encapsulados en 

jurisdicciones administrativas.  

 Propensión a la articulación inter-parroquial para asumir en 

cogestión las inversiones productivas en el territorio.  

 Disposición para encontrar puntos de convergencia entre los 

actores económicos como pueden ser las potencialidades 

compartidas y ventajas competitivas en cada territorio.  

 Búsqueda de proyectos comunes de mayor alcance y beneficio 

colectivo a partir de los espacios de participación como 

asambleas, parlamentos, comités, foros, redes y grupos de 

interés. 

Bajo este esquema, se han realizado distintos procesos participativos 

que han sido de suma importancia para el Plan especial del Centro 

Histórico en sus distintos componentes alcance y propuesta a decir de 

esto se pone a consideración el siguiente expediente:    

 EXPEDIENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

La Dirección General de Áreas Históricas y Patrimoniales del  GAD 

Municipal del cantón Cuenca ha ido generando espacios e instancias de 

participación ciudadana activados de forma permanente para el 

ejercicio efectivo de la toma de decisiones ciudadanas, en la 
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planificación y gestión del Centro Histórico de la ciudad  teniendo en 

cuenta y como ya lo habíamos planteado de manera reiterada en 

acápites iniciales: "La planificación participativa, no es una retórica o 

una exigencia legal y/o institucional para cumplir con “un requisito” -

como se lo suele llamar- para la elaboración de los estudios dentro de 

un proyecto; más bien se debería pensar que es un proceso donde el 

principal protagonista no es el sujeto técnico como tal, ni siquiera el 

sujeto social, sino los “sujetos en redes de actores y conjuntos de 

acción”, es por esto la importancia de la identificación de todos los 

actores implicados dentro del manejo del patrimonio."  

Referirnos a una forma de planificación enfocada únicamente en sus 

componentes teóricos, metodológicos y técnicos, para el desarrollo de 

este plan, sin la efectiva participación de los involucrados, es un 

ejercicio sistemático y mecánico estéril. He ahí, el interés del equipo 

técnico encargado del Plan por asegurar que esta participación dentro 

del desarrollo de cada componente (Territorial, Socioeconómico y 

Cultural) haya generado los resultados esperados y adecuados. En este 

sentido fue indispensable alcanzar niveles de coordinación, negociación 

y alianzas con los actores, instancias y entidades locales que incidieron 

en algunos aspectos del plan y por ende su consideración dentro de los 

proyectos de manejo urbano y patrimonial.  

Ahora bien, alcanzar estos niveles de participación resultó un tarea 

ardua y constante, sobre todo por el alcance multidisciplinario que 

asumió el plan, para lograr la participación adecuada en este proceso.  

En cuanto a los actores que bien tuvieron la generosidad de participar 

se incluyeron,  considerando distintos perfiles según criterios como 

localización, grado de pertenencia al espacio físico o de especialidad y 

conocimiento sobre cada problemática tratada, por otra parte también 

se consideró  a grupos o instituciones que inciden o interactúan 

directamente en el quehacer cultural, social, político, urbano 

arquitectónico y de conservación del patrimonio material e inmaterial 

presente en el centro histórico de Cuenca, considerando que cada actor 

aportó con diferentes lecturas de espacio público analizado, estudiado 

o vivido entre estos:  
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 PROFESIONALES 

Grupos de profesionales quienes representaron distintos espacios y 

entornos físicos, con formación académica y capacidad técnica. 

Quienes poseen experiencia en obra y conocen de primera fuente la 

problemática que atraviesan los bienes patrimoniales en el cantón, al 

ser los responsables de ejecutar las intervenciones. En este caso, la 

Dirección de Áreas Históricas y Patrimoniales tiene relación directa con 

este grupo y fue posible su participación a través de diferentes técnicas 

propias de la etnografía como la entrevista.  

 EXPERTOS 

En términos generales el aporte de este grupo radica en que ellos 

pudieron dar a conocer "el deber ser" en la conservación y gestión del 

Centro Histórico en la ciudad, como profesionales son conocedores de 

normativas que rigen en el Espacio Público y, poseen mayor afinidad 

con los bienes patrimoniales desde distintos enfoques principalmente 

el Urbano Arquitectónico.  

 INSTITUCIONES PÚBLICAS 

En este ámbito hace referencia a la participación activa de al GAD 

Municipal del cantón Cuenca, INPC R6, el Ministerio de Cultura y 

Patrimonio, el Ministerio de Turismo, etc. Estas instancias 

representaron los intereses colectivos del estado y la ciudad. Son 

instituciones que legalmente poseen las competencias y atribuciones 

para la conservación, gestión y protección del patrimonio cultural, por 

lo pueden emprender actividades orientadas a la conservación de los 

bienes patrimoniales, ya que cuentan con recursos financieros y 

humanos para aquello. 

 INSTITUCIONES PRIVADAS 

En la conservación del Centro Histórico y las formas de capitales que 

dinamizan este espacio (Cultural, Social, Económico, administrativo, 

político, Financieros etc.) es esencial contar con la participación de las 

instituciones privadas, ya sea como auspiciantes o promotores de las 

intervenciones que procuren una intervención armónica y sostenible, 

con el patrimonio tangible e intangible,  así como en gestionar o 
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proporcionar  fuentes de financiamiento, sobre todo en la conservación 

de los bienes privados. En este grupo se ubican las empresas, 

compañías e instituciones financieras. 

 PROPIETARIOS 

Los propietarios constituyeron un grupo fundamental en la 

conservación del patrimonio edificado en el cantón, ya que son ellos 

quienes conviven e interactúan diariamente con los bienes 

patrimoniales en sus distintas tipologías o ámbitos. Sus decisiones 

tanto a favor o en contra de los objetivos establecidos por el plan son 

de gran impacto en la gestión del cento histórico. Además, debido a 

que muchos de ellos han vivido por varios años en el centro de la 

ciudad, pueden aportar con la identificación de valores sociales y 

culturales, económicos y su problemática. Su participación en el 

desarrollo y aceptación de programas y proyectos constituye un factor 

importante para la conservación a largo plazo.  

 ACADEMIA 

Teniendo en consideración que la educación a todo nivel es una de las 

bases para lograr la conservación y valoración del patrimonio cultural, 

es importante incluir a las universidades en la identificación de valores 

y la problemática que enfrentan los bienes patrimoniales en todos sus 

ámbitos, ya que es justamente en las aulas en donde los estudiantes 

conocen por primera vez este patrimonio. En las universidades se 

forman los futuros profesionales quienes contribuirán a la conservación 

o a la pérdida del patrimonio cultural de la ciudad y del cantón. 

 ACTORES TERRITORIALES  

La organización social es un sistema inserto en otro más amplio como 

es la sociedad con la cual interactúa, ambas se influyen mutuamente y 

está constituida por un grupo de individuos que actúan según sus 

intereses para alcanzar determinados propósitos y para lograr sus 

objetivos.  
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 METODOLOGÍA  

La información que se obtuvo de estos grupos sociales se generó a 

partir de varias reuniones y debates con estos grupos para conocer sus 

acciones, así como los objetivos de su intervención y su rol dentro del 

Sistema de Participación Ciudadana de Cuenca. Esta actividad fue el 

primer paso para generar interés de la sociedad civil por el plan, 

alcanzando interesantes niveles de cooperación en torno a los 

mecanismo de participación diseñados (talleres, foros, Delphi,  

asambleas, reuniones, seminarios, conversatorios etc.); con ello, no 

solo se asegura la representatividad de las personas u organizaciones 

dispuestas en: asociaciones, fundaciones, organizaciones de base, 

cámaras, universidades, colectivos sociales, grupos temáticos, 

instituciones públicas y privadas, etc. 

Cabe aclarar en este punto del expediente que, la información de los 

actores territoriales se organizó de acuerdo con los criterios estipulados 

en el marco legal de la Constitución  que señala las formas de 

participación en los diferentes niveles de Gobierno y los actores 

ciudadanos que intervienen en ejercicio de sus derechos y aportan para 

la elaboración de políticas y planes en todas las instancias.  La principal 

forma de organización de la población del Centro Histórico es por medio 

de los conocidos comités o directivas barriales.    

Con información secundaria de la Dirección de Descentralización que 

realizó un mapeo a nivel de la ciudad de Cuenca y del Ministerio de 

Inclusión Económica y Social, MIES, se determinó que el 36,09% de 

comités barriales de la ciudad de Cuenca se encuentran en el Centro 

Histórico, esta circunstancia es una cualidad de la zona. No hay 

presencia de liderazgos jóvenes en el Centro Histórico, más bien son 

liderazgos que se han mantenido a través del tiempo; sin embargo, 

existen grupos culturales, grupos de catequistas, grupos eclesiales, de 

voluntariado, organizaciones de artesanos y vendedores autónomos 

con registro, así como pre-asociaciones que tienen sus sedes en esta 

zona de Cuenca como también ligas deportivas y son estas 

organizaciones las que estrictamente mueven un gran número de 

personas, como por ejemplo el popular “Mundialito de los pobres”  

campeonato de indor fútbol barrial,  en el que casi todos los equipos 

participantes son representantes de barrios ubicados en el Centro 
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Histórico, a excepción de dos de ellos que no corresponden al área de 

estudio. 

Bajo estas condiciones de participación el plan amplía su dimensión 

respondiendo a cuestiones clave sobre la actual situación del 

patrimonio cultural del cantón Cuenca en torno tres ejes: 

socioeconómico, cultural y territorial, sin dejar de lado lo ambiental. 

Para ello se ha realizado un análisis de la documentación interna, local 

y nacional y los procesos históricos y socio-culturales en torno al 

patrimonio. También incluye los resultados de la investigación científica 

y mecanismos de participación que se describen a continuación: 

• Reunión presidentes de barrios 

• Foro Híbrido y cartografía social en el PIT Rafael Ma. Arízaga  

• Comunicación con diversos actores sociales, culturales, 

creación de base de datos. 

• Estudio Delphi 

• Talleres participativos con especialistas. 

• Reuniones con otras dependencias, empresas y fundaciones 

municipales.  

Como fuentes principales se han analizado Planes, programas y 

proyectos de la Dirección General de Áreas Históricas y Patrimoniales, 

Dirección de Cultura, Fundación Turismo para Cuenca, Fundación el 

Barranco del GAD de Cuenca, para lo cual se adjunta a este documento 

las solicitudes remitidas a través de la coordinación y dirección de la 

DGAHP. Asimismo, se han tomado como referencia diversos planes 

estratégicos patrimoniales a nivel mundial como guías para establecer 

temas clave relativos a la gestión del patrimonio cultural que se pueda 

extrapolar a la realidad de la zona de estudio y la Política de 

Sostenibilidad de 2015 que propone los lineamientos de patrimonio en 

relación con los Objetivos Estratégicos de la Convención de Patrimonio 

Mundial (5 Cs) y los ODS.  

• Investigación 

• Planificación 

• Patrimonialización 

• Valoración 

• Capacitación 

• Ejecución y Monitoreo 
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Durante la redacción de la Estrategia, se revisan a fondo las 

experiencias pasadas y la situación actual del patrimonio cultural, así 

como los asuntos que requieren una revisión o de darse el caso un 

nuevo direccionamiento en su gestión a futuro. 

 CARACTERIZACIÓN DE LOS ACTORES  

El listado identifica a sub fondos, fondos y actores que preservan, 

mantienen y difunden los bienes muebles del cantón y que inciden en 

la conformación, adopción y adscripción al proyecto, se lo ha 

conformado visualizando estrategias que promuevan la adopción de 

objetivos. 

La construcción e identificación de las relaciones entre los actores en 

los que actúa el plan, en mayor o menor medida, nos permitió observar 

la posición de los actores frente a la intervención, grado de afección o 

influencia, nos dio pautas para visualizar los diferentes segmentos de 

actores que son afectados y los recursos que poseen para enfrentar la 

consecución o no del proceso o proyecto. 

Considerando que los principios de participación asumen un carácter 

indisociable con el modelo de planificación territorial, para la 

elaboración del plan a tono con las prerrogativas de las distintas 

escalas de planificación local y cantonal llámense estas PDOT y PUGS, 

a fin de generar una visión de desarrollo integral e integrado 

desplegándose un proceso participativo con distintos actores 

ciudadanos y técnicos.  

Esto a través de herramientas metodológicas que alcanzaron a recoger 

sus intereses, a partir del conocimiento del estado del plan en sus 

distintas etapas y componentes que coadyuvan a un empoderamiento 

de cada uno de estos actores participantes en asuntos de interés 

público que permitieran su participación activa en la comprensión del 

territorio para la búsqueda de estrategias y soluciones sostenibles e 

integrales. 
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GRUPOS ACTOR ROL DEL PROYECTO

1.      Gobiernos provinciales y parroquiales.
Interés de implementar herramientas y estrategias de manejo de políticas 

culturales en sus territorios.

2.      Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón de Cuenca. (GADC)

Adopción de cambio de matriz organizacional de la DGAHP, auspiciador de 

recursos económicos y de personal al proyecto.

3.      Ministerio de Cultura y Patrimonio 

(MCYP).

Ente coordinador y normativo de las políticas culturas a nivel nacional, 

socio estratégico.

4.      Instituto Nacional del Patrimonio Cultural 

Regional 6 (INPC R6).

Ente gubernamental del Ministerio MCYP para monitoreo, control y 

coordinación del patrimonio cultural local, socio estratégico.

5.      Comisión de Áreas Históricas y 

patrimoniales
Ente con poder de veto con funciones de aprobar o vetar el proceso.

6.      Concejo Cantonal. Poseedor de poder legislativo, poder fiscalización y veto.

7.      Dirección de Cultura, Recreación y 

Conocimiento (DGCRC).

Posee la administración de museos y centros culturales en posición de 

bienes muebles, la Dirección más afín a las políticas culturales a 

implementar, socio estratégico.

8.      Red Museos
Brazo articulador de implementación de políticas en acervos culturales de 

museos. Mejorar la articulación de procesos con la red.

9.      Dirección de Planificación del GAD 

Cuenca.

El proyecto se vincula a procesos de planificación de patrimonio en 

territorio a través del Plan de Centro Histórico.

10.    Curia Arquidiocesana del Azuay
Custodio de bienes patrimoniales mueble bajo su dirección en toda la 

provincia, le interesa mejore el manejo de sus bienes, aliado.

11.    Administradores de los inmuebles 

patrimoniales del GAD Cuenca.
Interés en mantener sus bienes culturales administrados, aliado.

12.    Dirección General de Áreas Históricas y 

patrimoniales del GAD Cuenca

Elaboración, gestión e implementación del proyecto en su matriz de 

gestión y reglamentación.

13.    Dueños particulares Inmuebles en 

general, que poseen bienes culturales muebles 

asociados.

Interés en mantener sus bienes culturales administrados, priorizar las 

políticas de incentivos para intervención, aliado.

14.   Custodios y coleccionistas de bienes 

muebles del cantón Cuenca en general.

Custodios sensibles a monitoreo e inventarios, percepción de pérdida de 

sus derechos sobre los bines culturales muebles.

15.   Universidad de Cuenca
Centros de investigación acuciosos y requerimientos de opinión para 

validación de su propia creación.

17.   Universidad de Cuenca
Centros de investigación acuciosos y requerimientos de opinión para 

validación de su propia creación.

18.   Entidades privadas públicas,  ONG y 

dedicadas a la difusión y mantenimiento del 

patrimonio cultural.

Comparten las nuevas visiones del patrimonio de la sinergia e interrelación 

multidisciplinar, aliado y socio.

19.    Gestores culturales asociados al RUAC 

(Registro único de artistas y gestores 

culturales)

Creadores de economías culturales basadas en la 

idea+patrimonio=producto, mejorar la sociabilización del proyecto, aliado.

20.    Organizaciones barriales de los sectores 

con la mayor densidad de contenedores 

patrimonial.

Posibilidad de crear redes asociativas de guardianes del patrimonio que 

cree empoderamiento social.

21.   Estudiantes en carreras o currículos 

vinculados al patrimonio cultural.

Interés en el desarrollo de alternativas en sus proyectos y ampliar visión 

del patrimonio, el proyecto apoya la difusión y educación en patrimonios, 

aliado.

22.   Restauradores y conservadores que 

poseen carnet de autorización por parte del 

INPC.

Uno de los principales aliados, pues el proyecto promueve excelencia de 

procesos, revaloriza la profesión y se alinea a políticas de especificidad 

profesional, aumentar sociabilización del proyecto.

M
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S 23.    Comunicación Municipal.

Promueve el posicionamiento y visibilidad del avance, logros y metas 

propuestas, en redes y medios de información colectiva.

Centros de investigación y requerimientos de opinión para validación de su 

propia creación.
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Tabla 1.- Descripción de Actores y relaciones. Fuente y elaboración. Equipo de 

Planificación del Patriminio. Año 2023. 

En el presente documento se sistematiza el proceso de participación 

ciudadana llevado a cabo en el marco de la elaboración del actual Plan 

de Gestión del Centro Histórico de Cuenca desde el último trimestre del 

2021 hasta el tercer trimestre del año 2024. En esta medida, el 

siguiente apartado de esta memoria arranca con la descripción 

cronológica de los distintos procesos participativos llevado a cabo por 

la Unidad de Planificación de la Dirección General de Áreas Históricas y 

Patrimoniales. 
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 MESA PARTICIPATIVA LÍDERES BARRIALES; 2 DE 

DICIEMBRE DE 2021.  

 METODOLOGÍA: MESAS DE TRABAJO PARTICIPATIVAS 

La priorización de políticas y estrategias es el método mediante el cual 

los líderes barriales y otros actores proponen acciones inmediatas y a 

largo plazo a ejecutarse en distintas áreas de estudio, conforme a las 

problemáticas y potencialidades de cada territorio en los ámbitos 

Cultural, Socio-económico y Territorial.  

 PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

La actividad debe agrupar a los líderes de distintos barrios del Centro 

Histórico por afinidad o cercanía condición que se determina por la 

delimitación de los polígonos de intervención territorial. Se constituyen 

mesas de trabajo para discutir qué acciones deben llevarse a cabo, y 

cuál es su prioridad, de acuerdo con los objetivos del antes denominado 

Plan Parcial Especial ahora Plan de Gestion del Centro Histórico de 

Cuenca, los temas a abordarse en las mesas de trabajo son propuestos 

por el equipo técnico de la unidad de Planificación de la DGAHP, con 

base en el análisis de datos recogidos de fuentes primarias y 

secundarias. 

 MEMORIA DEL EVENTO  

El primer evento de participación ciudadana se llevó a cabo el 2 de 

Diciembre de 2021, en El Pasaje León ubicado en las calles Presidente 

Córdoba por recomendación de la Unidad de Planificación de la DGAHP 

quienes realizaron una convocatoria abierta en los barrios del centro 

histórico.  Durante la introducción del evento, se expusieron los 

objetivos vinculados al desarrollo sostenible del centro histórico de 

Cuenca poniendo énfasis en la importancia de los procesos de 

participación en esta etapa de la Planificación del territorio. Los 

participantes identificaron algunas problemáticas sociales en el 

territorio vinculadas al uso del espacio público, así mismo plantean que 

existen sitios de interés patrimonial que deben ser conservados. Por 

otro lado, se pone énfasis en temas de la seguridad y otros asociados 

a la movilidad.  
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 REGISTRO DEL PROCESO  
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 MESA PARTICIPATIVA BARRIOS EL VECINO Y 9 

DE OCTUBRE; 16 DE DICIEMBRE DE 2021.  

 METODOLOGÍA: MESAS DE TRABAJO PARTICIPATIVAS 

Continuando con este enfoque las mesas participativas se presenta 

como un método efectivo para canalizar las demandas de los líderes 

barriales. A esta metodología se incorpora la identificación de la 

problemática mediante un mapeo en la cual cada participante expresa 

gráficamente los factores positivos y negativos presentes a nivel 

territorial buscando desde su conocimiento del territorio el intercambio 

de información.  

 PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

El GAD Municipal de Cuenca a través de su Dirección General de Áreas 

Históricas y Patrimoniales, dentro del contexto para la Planificación del 

Centro Histórico de Cuenca convoca a los habitantes de los barrios El 

Vecino y 9 de Octubre, y a la ciudadanía en general, al mecanismo 

participativo que tendrá lugar el día jueves 16 de diciembre de 2021, 

en las instalaciones del Economuseo Municipal Casa del Sombrero, 

ubicado en la calle Rafael María Arízaga y Luis Cordero  
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 MEMORIA DEL EVENTO  

En el marco de la planificación y elaboración del antes denominado Plan 

Parcial Especial de las Áreas Históricas y Patrimoniales del Cantón 

Cuenca ahora Plan de Gestion del Centro Histórico de Cuenca, se llevó 

a cabo un proceso participativo en el sector conocido como “La Rafael 

María Arízaga”, utilizando la metodología de la cartografía social. Este 

enfoque permitió analizar de manera detallada los problemas sociales, 

culturales y económicos que afectan a la comunidad, involucrando 

activamente a residentes, líderes barriales y otros actores clave de este 

sector del centro histórico. 

Los resultados de la mesa de trabajo identifica una percepción de falta 

de conexión entre los residentes, sugiriendo la necesidad de 

actividades que fomenten la cohesión social y la percepción de 

inseguridad era notable, sugiriendo la importancia de estrategias para 

mejorar esta condición perceptual. 

Se evidenció una preocupación por la pérdida de identidad cultural 

debido a la gentrificación y la presión del desarrollo urbano. El acceso 
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limitado a la educación cultural ya que se identificó una falta de 

accesibilidad a programas culturales y educativos.  

Se detectaron dificultades económicas para los pequeños comerciantes 

locales. Se propuso el apoyo a emprendimientos locales y la creación 

de una red de apoyo empresarial y se señaló la existencia de 

desigualdades económicas entre los residentes. Se planteó la 

implementación de programas de inclusión económica. 

  

 REGISTRO DE PARTICIPANTES  
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 TÉCNICA DE EMBUDO PARA JERARQUIZACIÓN DE 

PROBLEMÁTICAS EN EL CENTRO HISTÓRICO DE 

CUENCA; 16 DE MARZO DE 2022. 

 MEMORIA DEL PROCESO PARTICIPATIVO    

 



 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA AL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA. 

ANEXO 9 

31 

 

 

 REGISTRO DE ASISTENCIA               
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 SISTEMATIZACIÓN DEL TALLER 
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 CARTOGRAFÍA SOCIAL PARA JERARQUIZACIÓN 

DE PROBLEMAS EN EL CENTRO HISTORICO DE 

CUENCA; 23 DE MARZO DE 2022 
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 REGISTRO DE PARTICIPANTES   

 

 METODOLOGÍA Y SECTORIZACIÓN 

1.9.2.1.- SECTOR 1           
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1.9.2.2.- SECTOR 2 

 

1.9.2.3.- SECTOR 3 
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1.9.2.4.- SECTOR 4 

 

1.9.2.5.- SECTOR 5 
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1.9.2.6.- SECTOR 6 

 

1.9.2.7.- PIT CULLCA 
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1.9.2.8.- ESPACIO PÚBLICO: SIN COMPLEMENTAR 

 

1.9.2.9.- PIT EJIDO 
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 EVIDENCIAS           
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 MEMORIA PROCESO PARTICIPATIVO “TALLER 

INTERINSTITUCIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

LA AGENDA PARA LA SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO 

ALIMENTARIO”; 10 DE JUNIO DE 2022. 

 DATOS GENERALES 

 Lugar. Auditorio Pasaje León 

 Fecha. 10/06/2022 

 No. de participantes. Masculino 7 Femenino 11 

 Hora inicio: 8:30 

 Hora fin: 12:30 

 Tiempo total de desarrollo del mecanismo participativo. 240 

minutos 

 OBJETIVO 

Construir una agenda interinstitucional encaminada a Salvaguardar el 

Patrimonio Alimentario de Cuenca.  

 METODOLOGÍA 

Entendiendo al taller como un espacio de reflexión,  diálogo y 

establecimiento de compromisos generales entorno a la temática del 

patrimonio alimentario, nuestro objetivo es construir la agenda 

interinstitucional para su salvaguarda.  

HORA ACTIVIDAD 

08h30 -08h45 Registro de participantes  

08h45 – 09h00  

Palabras de bienvenida 

Arq. Felipe Manosalvas  - Director DGAHP.  

Marisol Peñaloza – Concejal del GAD Cuenca. 

 

09h00 – 09h10  

Presentación Introductoria al Taller y sus temáticas – Paola 

Moreno DGAHP. 

Salvaguardia ¿Qué es la salvaguarda, competencias de PCI y 

salvaguardia, soberanía alimentaria? Paola Moreno – DGAHP. 

09h10 – 09h15  Preguntas y respuestas 
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09h15 – 09h25  
Presentación de los resultados preliminares de la consultoría de 

Patrimonio Alimentario. Carlos Bacacela - DGAHP. 

09h25  – 09h30  Preguntas y respuestas 

09h30 –  09h40  
Presentación de datos estadísticos económicos relacionados con 

la alimentación en Cuenca. Jacinta Zea - DGAHP. 

09h40 -  09h45    Preguntas y respuestas 

09h45 – 09h55  
Presentación de datos relacionados con la alimentación en 

Cuenca y la región. Eduardo Vintimilla – Agro Azuay 

09h55 – 10h00  Preguntas y respuestas 

10h00 – 10h05  
Mesas de trabajo por ejes para proponer la agenda – 

Presentación CARLOS BACACELA.  

10h05 – 11h00  

Eje 1: Producción agropecuaria, comercialización y espacios 

(Moderadora: JACINTA ZEA). 

 Eje 2: Dinamización, revitalización y transmisión (Moderador: 

CARLOS BACACELA).  

Eje 3: Investigación, educomunicación y difusión (Moderadora: 

MARÍA TOMMERBBAK).  

Eje 4: Promoción, fomento, protección (Moderador: ESTEBAN 

HERRERA).  

11h00 – 11h15  Refrigerio  

11h15 – 12h15  Plenaria Presentación por grupos 

12h15 – 12h30  Acuerdos y compromisos y despedida  

 PARTICIPANTES 

María Encalada  

Nancy Minga Oleas 

Mauricio Guerrero 

Sumak Serrano 

Margarita Malo 

Ximena Pulla Guerrero 

Marco Sempertegui 

José Ochoa 

Nidya Vásquez 

Ñusta Juhana Vega 

Eduardo Flor 
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Eduardo Vintimilla 

Paola Romero 

Marisol Peñaloza 

Jhoana Cajamarca 

Elsa Sinchi 

Tatiana Rodríguez 

Santiago Carpio Álvarez 
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 CONVOCATORIA E INVITACIONES  
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 SISTEMATIZACIÓN 

1.10.6.1.- EJE 1: PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, 

COMERCIALIZACIÓN, ESPACIOS Y FOMENTO 

 

 

ENTIDAD 

RESPONSABLE 

INSTITUCIONES DE 

APOYO 
PLAZO 

Mejoramiento 

interinstitucional de 

la articulación en 

torno a la soberanía 

alimentaria con 

participación social. 

 

Ministerio de Cultura y 

Patrimonio - MCYP 

Ministerio de 

Agricultura y 

Ganadería – MAG 

Prefectura del Azuay – 

Agro Azuay 

Dirección General de 

Áreas Históricas y 

Patrimoniales del GAD 

Municipal de Cuenca   

GAD Municipal del 

cantón Cuenca. 

Corto 

plazo 

Gestión e 

implementación de 

espacios de uso y 

comercialización de 

patrimonio 

alimentario. 

Dirección General de 

Áreas Históricas y 

Patrimoniales del GAD 

Municipal de Cuenca 

GAD Municipal del 

cantón Cuenca. 

Prefectura del Azuay. 

Ministerio de Cultura y 

Patrimonio. 

Corto 

plazo 

Apoyo de las 

instituciones y 

organizaciones para 

la aprobación y 

actualización de la 

Ordenanza de 

Agroecología para el 

cantón Cuenca, 

trabajada desde 

hace 10 años con 

colectivos 

agroecológicos.  

GAD Municipal del 

cantón Cuenca. 

Concejo cantonal de 

Cuenca. 

Organizaciones 

sociales. 

 

GAD Municipal del 

cantón Cuenca. 

Prefectura del Azuay. 

Ministerio de Cultura y 

Patrimonio. 

Red Agroecológica del 

Austro.  

 

Corto 

plazo 

Promoción de la 

cultura alimentaria 

tradicional que 

vincule prácticas 

productivas 

agroecológicas, 

saberes ancestrales 

e intercambios 

agrícolas.  

Dirección General de 

Áreas Históricas y 

Patrimoniales del GAD 

Municipal de Cuenca 

Agro Azuay 

Ministerio de Cultura y 

Patrimonio 

Mediano 

plazo 
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Difundir y 

salvaguardar los 

productos andinos y 

sus usos.  

Prefectura del Azuay 

ISTEPS 

GAD Municipal del 

cantón Cuenca. 

Prefectura del Azuay. 

Ministerio de Cultura y 

Patrimonio. 

Red Agroecológica del 

Austro. 

Mediano 

plazo 

Promover que en 

fiestas de Cuenca 

existan espacios 

para el intercambio 

de semillas y de 

comercialización de 

productos culturales 

y alimentarios.  

Prefectura del Azuay – 

Agro Azuay 

Dirección General de 

Áreas Históricas y 

Patrimoniales del GAD 

Municipal de Cuenca 

Ministerio de Cultura y 

Patrimonio – MCYP 

Red Agroecológica del 

Austro. 

ISTEPS 

Abril y 

Noviembre 

de cada 

año 

1.10.6.2.- EJE 2: DINAMIZACIÓN, REVITALIZACIÓN, 

TRANSMISIÓN Y PROTECCIÓN 

 

 

ENTIDAD 

RESPONSABLE 

INSTITUCIONES 

DE APOYO 
PLAZO 

Elaboración del expediente 

de los saberes y 

conocimientos de la 

administración 

comunitaria del agua. 

Prefectura del Azuay 

Instituto Nacional de 

Patrimonio Cultural – 

INPC 

Comunidades 

detentoras 

GADS Municipales 

 

 1 año 

Elaboración de rutas 

turísticas para la 

dinamización económica y 

cultural del Azuay. 

Prefectura del Azuay 

Comunidades 

detentoras 

GADS Municipales. 

 

 

2 años 

Proponer ajustes a la 

normativa municipal 

vigente en torno al 

Patrimonio Alimentario y 

en el Plan de uso del suelo.    

Dirección General de 

Áreas Históricas y 

Patrimoniales del GAD 

Municipal de Cuenca. 

GAD Municipal del 

cantón Cuenca. 

GAD Municipal del 

cantón Cuenca. 

Prefectura del Azuay. 

Ministerio de Cultura 

y Patrimonio. 

Red Agroecológica 

del Austro.  

 

 

 

1 año 

Proceso de transmisión 

intergeneracional e 

interterritorial de saberes 

vinculados al Patrimonio 

Instituto San Isidro 

Instituto Nacional de 

Patrimonio Cultural - 

INPC 

Comunidades 

 1 año 
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Alimentario.  detentoras 

GADS Parroquiales 

Generación de hábitos 

alimenticios en torno al 

Patrimonio Alimentario de 

Cuenca en las nuevas 

generaciones. 

Instituto San Isidro 

Instituto Nacional de 

Patrimonio Cultural - 

INPC 

Comunidades 

detentoras 

GADS Parroquiales. 

Ministerio de Cultura 

y Patrimonio. 

1 año 

Proyecto de Soberanía 

alimentaria y Mujeres 

rurales, cuidadores de 

niños, niñas y 

adolescentes.  

Prefectura del Azuay – 

Agro Azuay 

Comunidades 

detentoras 

GADS Municipales. 

1 año 

1.10.6.3.- EJE 3: INVESTIGACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 

 

 

ENTIDAD 

RESPONSABLE 

INSTITUCIONES 

DE APOYO 
PLAZO 

Generar convenios 

para voluntariado y 

formación 

Dirección General de 

Áreas Históricas y 

Patrimoniales del GAD 

Municipal de Cuenca.   

Universidades 

Institutos 

Tecnológicos 

Superiores 

Determinar 

plazo 

Generar líneas y 

proyectos de 

investigación y 

vinculación. 

Dirección General de 

Áreas Históricas y 

Patrimoniales del GAD 

Municipal de Cuenca  

Fundación Municipal 

“Turismo para Cuenca” 

Escuela de Gastronomía 

de la Universidad de 

Cuenca. 

Universidades. 

ISTEPS 

Determinar 

plazo 

Programa de 

capacitación en 

Economía Popular y 

Solidaria a 

portadores del 

patrimonio cultural 

inmaterial – 

Patrimonio 

Alimentario de 

Cuenca.     

ISTEPS. Universidades. 
Determinar 

plazo 
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Procesos de 

intercambios de 

saberes 

Dirección de Cultura del 

GAD Municipal de 

Cuenca  

Instituto Nacional de 

Patrimonio Cultural  

Instituto Nacional de 

Patrimonio Cultural - 

INPC 

Comunidades 

detentoras 

ISTEPS 

Determinar 

plazo 

Promover 

publicaciones como 

productos de las 

líneas de 

investigación 

Dirección de Cultura del 

GAD Municipal de 

Cuenca  

Instituto Nacional de 

Patrimonio Cultural  

Instituto Nacional de 

Patrimonio Cultural - 

INPC 

Comunidades 

detentoras 

ISTEPS  

Determinar 

plazo 

Actualizar 

permanentemente 

el registro de 

Patrimonio 

Alimentario - SIPCE 

Dirección General de 

Áreas Históricas y 

Patrimoniales del GAD 

Municipal de Cuenca  

Instituto Nacional de 

Patrimonio Cultural  

Comunidades 

detentoras 

GADS Municipales. 

Determinar 

plazo 

Generar un 

calendario de 

reuniones entre 

instituciones para 

definir acciones 

conjuntas de 

acuerdo a los POA.  

Todas las instituciones 

participantes 
 

Septiembre 

2022 

Analizar y 

presentarse a 

proyectos de fondos 

internacionales 

relacionados al PCI 

– Patrimonio 

Alimentario. 

Todas las instituciones 

participantes 
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 MEDIOS DE VERIFICACIÓN REGISTRO 
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 MEMORIA PROCESO PARTICIPATIVO PANEL DE 

DEBATE CON EXPERTOS SOCIOECONÓMICOS PARA EL 

DESARROLLO DEL ANTES DENOMINADO PLAN 

ESPECIAL DE LAS ÁREAS HISTÓRICAS Y 

PATRIMONIALES AHORA PLAN DE GESTIÓN DEL 

CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA; 22 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022. 

 DATOS GENERALES 

 Lugar. Auditorio Pasaje León 

 Fecha. 22/09/2022 

 No. de participantes. Masculino 7 Femenino 15 

 Hora inicio: 10:11 

 Hora fin: 12:15 

 Tiempo total de desarrollo del mecanismo participativo. 124 

minutos 
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 OBJETIVOS 

 Profundizar el análisis y propuestas para los ejes económico y 

social; y a su vez, considerar nuevos enfoques, perspectivas y 

puntos de vista en torno al centro histórico. 

 Sistematizar las ideas y conceptos claves desde cada ámbito 

mediante la clasificación de la información recogida de los 

debates de los y las panelistas.  

 METODOLOGÍA 

Con el afán de complementar y generar análisis densos propiciados con 

la aplicación de un Delphi se propone un panel de discusión entre 

expertos teniendo en cuenta que se trata de una técnica de 

investigación cualitativa en formato de debate a puerta cerrada, en el 

que un conjunto de especialistas tendrá a bien exponer por turnos sus 

opiniones sobre la temática social y económica según una guía de 

preguntas establecida. 

 MODALIDAD 

El panel de discusión puede generarse de manera presencial por lo que 

se deberá en el caso de ser presencial tener las instalaciones físicas 

adecuadas para el buen funcionamiento de la técnica.  

 PERFIL DEL EQUIPO DE FACILITACIÓN 

Es muy importante que las personas encargadas de facilitar esta 

herramienta posean habilidades de expresión y de sistematización, 

sean proactivas, dinámicas y orienten el desarrollo de diálogos y la 

participación. 

 PASOS A SEGUIR 

1.11.6.1.- PASO 1 

Se decide sobre los medios adecuados para la actividad (conferencia 

Web, sala física de videoconferencia o algún auditorio con presencia de 

los especialistas)  
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1.11.6.2.- PASO 2 

Elaborar las invitaciones oficiales y remitirlas con una semana de 

anticipación a los expertos.  

1.11.6.3.- PASO 3 – AGENDA 

 Bienvenida y agradecimiento 

 Presentación breve de los temas de discusión en una primera 

mirada, así como de la importancia de la actividad para 

enriquecer la elaboración del plan. 

 Exponer la metodología a usarse para el desarrollo del panel de 

discusión (confidencialidad, explicar que se grabará, grupos de 

discusión donde toda opinión es válida y muy importante para 

los estudios).  

1.11.6.4.- PASO 4 

A modo de introducción, apertura y transición se invita a 

opinar/dialogar muy brevemente sobre este tipo de eventos (para 

romper el hielo, no dure más de tres minutos).  

1.11.6.5.- PASO 5 

Se abre la discusión con un bloque principal de preguntas clave, de 

término y de síntesis. (Opinión generalizada, unos 5 minutos por 

temática).  

1.11.6.6.- PASO 6 

Los técnicos de cada eje han de aplicar la batería de preguntas sobre 

la problemática identificada.  

1.11.6.7.- PASO 7 

Los técnicos de cada ámbito asumirán respectivamente el papel de 

moderador del panel será quien plantee las preguntas, guíe la actividad 

y dé una secuencia lógica y clara al tema evacuado.  
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En esta etapa se da la ejecución del evento mediante el desarrollo de 

las temáticas, a través de un programa elaborado con anterioridad 

donde se especifique la participación de los especialistas. 

Cada ronda de preguntas tendrá un tiempo estimado de tres minutos 

por cada participante con la opción de generar un debate abierto entre 

ellos.  

Finalmente ofrecerá el cierre de cada etapa o intervención del 

especialista, recogiendo lo planteado  

1.11.6.8.- PASO 8 

Si la actividad se realiza en una sala física, de videoconferencia o 

auditorio, se debe adoptar la estrategia de generar preguntas y 

repreguntas de las temáticas expuestas al final del conversatorio. 

1.11.6.9.- PASO 9 

Se organizará la información mediante síntesis, ayudas memorias o 

transcripciones textuales en caso de ser necesario. Información que 

será remitida también a cada experto.  

 MATERIALES Y EQUIPO 

1. Hojas de papel, bolígrafos para los panelistas. 

2. Baterías de preguntas remitidas conjuntamente con la invitación. 

3. Grabadora. 

4. Computadora. 

5. Proyector para mostrar material de apoyo mapas o fotografías. 

 CONSIDERACIONES A TOMAR EN CUENTA 

• Promover, mediante preguntas preparadas con anterioridad: 

espacios de diálogo, el intercambio de ideas y conocimientos 

y experiencias. 

• Respetar el horario del programa. 
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• Acomodar en semicírculo a los especialistas, si el caso fuera 

de manera presencial. 

• Ofrecer refrigerio al finalizar el conversatorio. 

• Cada moderador debe solventar posibles discusiones o 

monopolización de la palabra por cada tema a tratar.  

• Elaborar a la brevedad posible los registros del Panel de 

discusión a través de una síntesis, ayuda memoria.  
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 INVITACIÓN 

 

 



 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA AL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA. 

ANEXO 9 

65 

 

 



 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA AL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA. 

ANEXO 9 

66 

 

 



 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA AL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA. 

ANEXO 9 

67 

 

 PARTICIPANTES 

1.11.10.1.- PARTICIPANTES EXPERTOS 

• Ana Francisca Delgado Pinos, Dirección de Mercados y 

Comercio Autónomo 

• Cristian Andrés Patiño Torres, Dirección de Mercados y 

Comercio Autónomo 

• Daniel Felipe Cevallos Neira, Casa del Migrante 

• Elizabeth Trinidad Manrique Rivas, Unidad de Gestión 

Estratégica Cantonal 

• Fausto Efraín Ordoñez Almeida, EDEC EP 

• Marcela Moscoso Moscoso, Acción Social Municipal 

• María Cecilia Alvarado Carrión, Universidad del Azuay 

• María Eugenia Vásquez Cobos, Universidad Católica de Cuenca 

• Pablo Efraín Hurtado Zúñiga, Departamento Planificación 

Social y de Género 

• Pablo Palacios Polo, Unidad de Gestión Estratégica Cantonal 

• Sandra Elisabeth Guzmán Chacón, Unidad de Gestión 

Estratégica Cantonal 

• Vivianna Alexandra Bernal Estrada, Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos 

• Ximena Beatriz León Japa, Departamento Planificación Social 

y de Género 

1.11.10.2.- PARTICIPANTES DGAHP 

• Adriana Elizabeth Lucero Quezada 

• Anna Lucía Guamán Aucapiña 

• Astrid Vanessa Orellana Gutiérrez 

• Bárbara Amada Molina Neira 

• Gabriela Mercedes Vásquez Álvarez 

• Karen Gabriela Mendieta Armijos 

• Luis Javier Escandón Chica 

• María Jacinta Zea Dávila 

• Pablo Xavier Sigüenza Clavijo 
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 REGISTRO DE PARTICIPANTES 

 

 

 



 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA AL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA. 

ANEXO 9 

69 

 

 

 PREGUNTAS 

• Según su criterio, ¿qué estrategias propone para fortalecer la 

relación entre desarrollo económico local, turismo y 

patrimonio en Cuenca? 

• ¿Qué puntos clave considera que debe tener la normativa para 

la comercialización de productos en el espacio público de las 

áreas históricas del cantón Cuenca? 

• Se expresa que existen varias problemáticas que inciden en la 

seguridad (Pobreza, migración, mal uso del espacio público), 

en el CH. ¿Qué estrategia propone para mitigar las 

problemáticas que generan estos aspectos relacionales en el 

Centro Histórico?  

• Se expresa que existen varias problemáticas que inciden en: 

inclusión y desarrollo socioeconómico (gentrificación, género, 

movilidad, personas en condiciones de vulnerabilidad) del CH. 

• ¿Qué estrategia propone para mitigar las problemáticas que 

generan estos aspectos relacionales en el Centro Histórico?  
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 SISTEMATIZACIÓN 

Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

Turismo 

A. 

Información 
Turismo como actividad fuerte dentro del CH. 1 7 

A. 

Información 
Turismo genera consumo a diversas escalas.  2 

7 

10 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Problemáticas que frenan el turismo: inseguridad, 

tránsito, ruido, diversidad de gestión del CH, 

cierre de locales temprano o en fines de semana. 
3 

7 

9 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Problemas CH: inseguridad, abandono de 

vivienda, expansión de huella urbana, problemas 

ambientales, expansión hacia bosques, zonas 

protegidas, patrimonio rural abandonado, 

comercios informales. 

3 

10 

6 

4 

A. 

Información  

Mercados como atracción; en sí, debido a su 

riqueza y complejidad, representan una ciudad 

con problemáticas de movilidad, de uso, mafias, 

ordenamiento de puestos, gestión de residuos 

sólidos; gestión de problemáticas como estrategia 

central. 

3 

 

7 

2 

4 

B. 

Información 

Ciudadanos quieren a la ciudad: parques, orillas 

de los ríos y espacios bien mantenidos. 1 6 

A. Estrategias 

propuestas 

Centro Histórico como espacio para compartir. 

Garantizar seguridad, movilidad, caminatas a pie, 

y conservación estética en el Centro Histórico, 

menos ruidoso, menos apabullante 

2 

07 

10 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

A. Estrategias 

propuestas 

Búsqueda de estrategias que mantengan el CH 

vivo, y atractivo para turistas; CH caminable, 

seguro y disfrutable.          Usos no solo 

comerciales sino de vivienda y sus dinámicas de 

vida.  

2 

2 

7 

10 

07 

B. Estrategias 

propuestas 
Potenciar, fortalecer y dinamizar el turismo 

2 

1 

4 

9 

7 

Comercio 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

El comercio autónomo genera inseguridad. Plaza 

Cívica y Arenal como centro de delincuencia y 

narcotráfico. 
2 

2 

4 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

En el comercio formal quienes son los 

beneficiarios y que sectores no.  1 13 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

No todo puede ser turístico, comercial sí, pero 

turístico no. 1 5 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

Muchos trámites son inaccesibles para estos flujos 

de vendedores informales 1 8 

C. 

Problemáticas 

identificadas 

Muchos de los comerciantes autónomos son de las 

parroquias rurales con problemas de desnutrición, 

violencia. 
1 7 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

C. 

Problemáticas 

identificadas 

La plaza Nueve de Octubre es usada por 

borrachos y trabajadores sexuales, mientras que 

los vendedores ambulantes están en la Vega 

Muñoz.  

1 11 

A. 

Información 

Los comerciantes autónomos, por su cantidad, 

pueden echar abajo cualquier plan. 1 2 

B. 

Información 

Toma de decisiones inmediatas. Existen alrededor 

de 8000 comerciantes formales e informales; 

impacto en la economía y el turismo.  
1 2 

B. Estrategias 

propuestas 

Es necesario facilitar permisos, buscar 

espacios para personas que no tienen donde 

comercializar sus productos. 
1 2 

B. Estrategias 

propuestas 

Es necesario el censo de los comerciantes para 

capacitarlos en temas históricos, prevención de 

violencia, cursos y capacitación en general. Para 

buscar la formalidad, el direccionamiento de 

problemas sociales existentes, brindarles otras 

alternativas.  

3 

7 

8 

B. Estrategias 

propuestas 

Normativa que regule y no permita el vendedor 

ambulante; sin perseguir, sino ubicar en un lugar 

específico destinado al acompañamiento y 

capacitación. 

3 

7 

8 

B. Estrategias 

propuestas 

Incentivar el comercio desde el espacio 

público.  2 

7 

9 

B. Estrategias 

propuestas 

Ferias vivas, uso y ocupación activa del espacio 

público (plazoletas) de artesanos en días y horas 

determinadas.  

2 

7 

9 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

B. Estrategias 

propuestas 

Fomentar el uso rotativo del espacio público. 

Por ejemplo: San Francisco es enorme y podría 

ser más turística y atractiva. Las personas del 

portal artesanal están encerradas, que pasa si les 

permitimos salir rotando y digan si quieren más 

vaya adentro. 

4 

5 

7 

8 

9 

B. Estrategias 

propuestas 

Normativa con mirada del CH como un centro 

comercial. 1 7 

B. Estrategias 

propuestas 

Facilitar normativas que otorguen espacios 

específicos para mujeres. 2 

13 

9 

B. Estrategias 

propuestas 

Ofrecer alternativas como centros infantiles para 

hijos de vendedoras informales y chequeos 

médicos 
1 7 

B. Estrategias 

propuestas 

PDOT plantea políticas enfocadas en turismo y 

comercio. Normativa para uso de espacio público 

como apoyo o mejora al tema de comercio 

informal. 

1 4 

B. Estrategias 

propuestas 
Las universidades brinden capacitación, apoyo 1 8 

B. Estrategia 

propuesta 

Flexibilidad en requisitos de permisos para 

comercializar en puestos. 1 13 

B. Estrategia 

propuesta 

Trabajar en espacios vivos en el tema 

comercial y se dé cadena corta de productor 

a consumidor 
1 4 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

C. Estrategia 

propuesta 

Georreferenciar puntos clave donde se 

podría intervenir y colocar lo formal, lo 

informal, etc. 
1 3 

Artesanal 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Centro Histórico es un espacio vivo solo de ocho 

de la mañana a ocho de la noche, las familias no 

viven en este sitio y esto provoca inseguridad 

1 10 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

 Cuestionamiento del rol y ganancia del artesano 

dentro del proceso turístico;  1 5 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

El tema de artes y oficios tradicionales dejados de 

lado, expulsados del Centro Histórico; su salida 

del CH es apoyada por normativas, ejercido por 

población adulta mayor y condiciones de ruido. 

3 

5 

4 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

Los artesanos no cumplen la certificación 

solicitada; artesanos empíricos que han 

desarrollado la actividad artesanal lo cual les 

impide acceder a ferias, a la formalidad y al 

cumplimiento de lo requerido por las entidades 

respectivas. 

2 

13 

5 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

Deformación de la palabra artesano. Identificar 

que se reconoce como manualidades. 1 5 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

En la plaza del artista no todo es artesanal. 

La UNESCO reconoce 90 ramas artesanales, 

y aquí hay muchas. 
1 5 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

C. 

Problemáticas 

identificadas 

En el tema cultural, hay cosas disfrazadas de 

culturales. Espectáculos en espacios públicos con 

contenido sexista, discriminatorio y violento.  
1 13 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

La certificación artesanal no garantiza la 

ejecución artesanal.  2 5 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

Las personas que pertenecen a gremios pueden 

cumplir y obtener asesoría en los procesos, pero 

personas individuales no. No se logra desarrollar 

turismo desde lo propio. 

1 13 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

No se ha protegido el sector artesanal y los 

turistas no pueden encontrar talleres artesanales, 

antes había costureras. 
1 5 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Desaparición de talleres artesanales en el Centro 

Histórico. 1 5 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

No hay escuelas de formación para garantizar que 

después de años estaremos hablando de este 

patrimonio inmaterial 
1 5 

C. 

Información 

El área de la 9 de octubre está relacionada al tema 

tradicional de la fibra de paja toquilla, asociada a 

tiendas, comisionados comprando sombrero 

crudo, también en María Auxiliadora. 

Actualmente, se produce la venta de fibra de paja 

toquilla en las calles Hermano Miguel entre Lamar 

y Vega Muñoz y se confunde con la venta 

ambulante. En Ricaurte han quedado 3 o 4 

personas que venden toquilla, hay otros en El 

Valle y en Sayausí. Son elementos que aún están 

permanentes pero no se han cuidado el desarrollo 

de dichas actividades. 

1 5 



 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA AL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA. 

ANEXO 9 

76 

 

Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

C. 

Información 

Locales cierran a partir de las 7pm por temas de 

seguridad; iglesias y museos cerrados a las 6pm.  1 9 

A. 

Información 

El tema artesanal como generador de turismo, no 

al revés. El patrimonio inmaterial se genera por 

artesanos que protegen y promueven técnicas.  
2 5 

B. 

Información 

Es necesario nombrar y diferenciar bien a los 

espacios, la casa de la mujer es también 

centro municipal artesanal. 
1 5 

C. 

Información 

Casa del Sombrero como ejemplo de recuperación 

de espacio físico en donde funciona el centro 

comercial de la toquilla, así como vivienda social 

y de artesanos.  

1 10 

C. Estrategias 

propuestas 

Necesidad de generar estrategias que permitan a 

los locales extenderse en su horario de 

funcionamiento 
1 9 

A. Estrategias 

propuestas 

CH como espacio simbólico que se desarrolla 

desde diversas aristas, con fiesta de inocentes, 

pase del niño. Debe desarrollar historias para que 

las personas se proyecten más allá 

2 10 

B. Estrategias 

propuestas 

El patrimonio no son las paredes; la vida se ve en 

el comercio, los recuerdos. Espacios públicos 

vivos en tema comercial.  
1 4 

A. Estrategias 

propuestas 

Sugerencia de creación de tasas al turismo 

destinado a los artesanos, puesto que turistas no 

compran a los artesanos ni comen en el mercado 

pero si pagan hotel, alimentación, transporte. 

1 5 

A. Estrategia 

propuesta 

Creación de escuelas de formación que garanticen 

que el patrimonio artesanal siga existiendo. 1 5 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

C. Estrategia 

propuesta 

Generar política pública que rescate y 

reubique la venta de paja toquilla en 

espacios adecuados. La plaza del EDEC se 

podría habilitar para este fin en los días que se 

realiza esta actividad. 

1 5 

C. Estrategia 

propuesta 

Generar ordenanza de uso de espacio 

público para artesanos y artistas.  1 10 

B. Estrategia 

propuesta 

Donativo a fortalecer artes y oficios en el 

centro histórico y a los actores de EPS  1 4 

B. Estrategia 

propuesta 

Existe la casa de la mujer, pero también se 

necesita hacerle más vivo a través de 

eventos, para que estén conectados con 

agentes turísticos  lleguen donde los 

artesanos. 

1 4 

C. Estrategia 

propuesta 
Generar actividades culturales 1 9 

Vivienda 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Enfoque de conservación del patrimonio se 

visibiliza como edificaciones congeladas en el 

tiempo; CH como espacio de museo. No permite 

un desarrollo como ciudad y espacio que habita, 

dialoga, camina. 

2 10 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Hay caída de población en alrededores del Parque 

Calderón, en otras manzanas aún se mantiene la 

población pero no se conoce quién. 
1 7 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Presencia de conventillos. Por ejemplo desde la 

Presidente Córdova y General Torres hacia el 

oeste.  
1 7 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Recuperación, conservación y habitabilidad del 

patrimonio poco atractivo para los cuencanos. 
1 10 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Instituciones educativas del Centro Histórico 

generan caos vehicular 1 7 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Propietarios no tienen la capacidad de mantener 

e intervenir las edificaciones; quienes intervienen 

son propietarios de hoteles, restaurantes en 

detrimento del uso vivienda o las casas terminan 

como tugurios. 

3 

5 

6 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Cambio de uso de predios; edificaciones de 

vivienda ahora con uso de alojamiento.  1 5 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Desaparición de barrios porque las viviendas 

desaparecen para dar lugar a restaurantes, 

joyerías, hoteles, etc. El Vado como ejemplo de 

barrio que sobrevive por la cohesión social, fiestas 

de barrio. 

1 5 

C. 

Problemáticas 

identificadas 

En temas de inseguridad, está comprobado que 

los conventillos son centros de operación 

delincuencial, ahí se idea como funcionar en las 

plazas, mercados. La inseguridad se traslada a las 

calles. 

2 

7 

3 

A. 

Información 

Existe la percepción de recuperación de 

habitabilidad en CH sobre todo de población 

extranjera tanto deseada como indeseada. 
2 7 

A. 

Información 
Se movieron los elementos atractores de 

población del Centro Histórico, como las 
1 10 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

instituciones educativas, a zonas de Ricaurte, 

Chaullabamba, Misicata. 

C. Estrategia 

propuesta 

Necesidad de normativas enfocadas en lo 

habitacional. 1 3 

C. Estrategia 

propuesta 

seguridad 

Generar tasas a los grandes constructores 

para contención y recuperación y 

dignificación de vivienda social en el CH; 

mejorar condiciones de salubridad. 

Intervenciones a nivel de fachada de las 

edificaciones 

2 

7 

3 

C. Estrategia 

propuesta 

Generación de varios usos, gente que habite.  

Analizar percepción, y generar estrategias de 

convivencia comercial, administrativa, EPS, 

diversos elementos que son parte de la identidad. 

Modernizar al CH. 

1 10 

Movilidad humana y mendicidad 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

Niños y adolescentes en las calles. Falta de 

sistemas de monitoreo de estas temáticas.  2 

6 

7 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

Existe trata y tráfico de niños. Les entregan a 5 

de la mañana y les retiran a las diez de la noche 

a los niños.  Hay falta de educación, violencia de 

los derechos de los niños, es toda una estructura. 

3 

6 

11 

C. 

Problemáticas 

identificadas 

La mendicidad como negocio. Se plantean 

acercamientos desde el municipio pero lo 

rechazan porque se menciona que con la 

mendicidad se gana más y no deben madrugar o 

cumplir horarios. Lo conciben como un trabajo. 

2 13 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

C. 

Problemáticas 

identificadas 

No hay políticas que obliguen a retirar a las 

personas con mendicidad de los espacios 

públicos.  
1 13 

C. 

Problemáticas 

identificadas 

Cuenca era una ciudad que ya no veía 

mendicidad; con la llegada de la población 

venezolana, no hay esquina libre de mendicidad: 

niños, familias enteras. Se pasa de la compasión 

a la ira.  

1 7 

C. 

Problemáticas 

identificadas 

No se puede focalizar políticas por falta de 

información. El municipio tiene muchos proyectos 

para desnutrición y violencia pero no se 

direccionan a donde deben ir, tenemos esa 

población que tiene impacto enorme y debe 

dárseles prioridad.  

2 

7 

11 

C. 

Problemáticas 

identificadas 

Es necesario el cubrir las brechas entre un regular 

e irregular, referido al registro de personas en 

movilidad humana. Temas como el registro de 

personas con algo de documentación vs el 

registro de personas sin ningún tipo de 

documentación, se salen de las manos como 

institución.  

1 3 

C.  

Información 

La movilidad humana no es un problema; existen 

buenos y malos actores 1 3 

C. 

Información 

Estamos confundiendo inclusión con 

asistencialismo. Primero es mi gente 1 12 

B. Estrategias 

propuestas 

Brindar centros de atención para niños y 

niñas de los comerciantes. Guardias 

ciudadanos persiguen a los comerciantes, y 

muchos de ellos con niños. 

1 7 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

C. Estrategias 

propuestas 

Se sugiere trabajar con organismos 

internacionales de refugiados; generar 

mecanismos de ayuda que sea factible de 

solventar niños mendigos 

1 7 

C. Estrategia 

propuesta 

Implementar políticas en donde no puedan tener 

niños en la calle. De 1-3 años no deben estar y de 

4 tampoco porque deben estar en la escuela. 
1 11 

B. Estrategias 

propuestas 

Generar programas de salud para mujeres, 

capacitaciones. 1 8 

C. Estrategia 

aplicada 

Si hay cosas trabajadas en tema de violencia y 

pobreza. Lo que no hay es local. A nivel de 

parroquia rural, acción social acude con equipos 

móviles para dar atención médica a adultos 

mayores. 

1 6 

D. Estrategia 

propuesta 

Creación de dos centros: responsabilidad social y 

vinculación social con la comunidad. 1 12 

C. Estrategia 

aplicada 

Generar voluntariado para que madres y personas 

del entorno se turnen para colaborar con el 

cuidado, limpieza y algo posible de financiar para 

la ciudad 

1 7 

C. Estrategia 

aplicada 

El MIES se limita porque tienen amplia 

norma técnica que dice que vayan a lo rural, 

pero aquí se necesita en el centro porque la 

gente viene hacia acá. 

1 11 

Gestión municipal 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Necesidad de datos actualizados (levantamiento 

de información). 
9 

7 

6 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

Poca información en los ámbitos social y 

económico; es necesario datos estadísticos y 

cualitativos de temas como: caída de población, 

quien vive en el Centro Histórico, donde viven los 

inmigrantes, movilidad humana, vendedores 

informales, seguridad y monitoreo.  

8 

9 

11 

3 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

Es necesaria la información transversal para la 

toma de decisiones y generación de proyectos. 

Administración basada en datos, información real, 

catastros. Fuentes confiables. 

3 

2 

6 

3 

C. 

Problemáticas 

identificadas 

En Cuenca hay una falta de identidad. Por ejemplo 

el tranvía se implementó con política fuerte 

porque la gente no lo quiere, hacen sus 

necesidades porque no quieren pagar el baño, las 

mujeres de ambulantes no dejan a sus niños en 

los 11 centros infantiles existentes. 

1 11 

A. 

Información 

Responder preguntas: Cuál es la condición de vida 

en el centro histórico y hacia donde apuntamos. 

Puede ser un lugar administrativo o de habitación, 

como le vamos a matizar con elementos de 

nuestra identidad, como le vamos a modernizar.  

2 10 

C. 

Información 
Ciudadanos con derechos y deberes.  1 9 

C. 

Información 

No porque son parte del comercio autónomo 

están en posición de exigir, todos somos 

ciudadanos y todos somos corresponsables. 
1 12 

C. 

Información 

La planificación debe ir acompañada de 

normativa.  2 3 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

C. 

Información 
La normativa se debe construir con la población 1 12 

D. 

Información 
El género es transversal en todos los ejes. 1 13 

D. 

Información 

PDOT en 5 sistemas: económico, social, 

movilidad, participación ciudadana, ambiental. 

Políticas y líneas de acción deberán guiar los 

programas y proyectos a trabajar en el GAD, 

enmarcados dentro de las políticas adecuadas.  

1 4 

A. Estrategias 
Es necesario para el Centro Histórico realizar el 

plan de movilidad y de seguridad 1 7 

B. Estrategias 

propuestas 
 Reducción de tramitología. 1 4 

C. Estrategia 

propuesta 

Mejorar los registros administrativos para evaluar 

el alcance de lo aplicado. 1 11 

C. Estrategia 

propuesta 

Promover la coordinación interinstitucional 

para la gestión de proyectos.  1 6 

B. Estrategias 

propuestas 

Nuevo modelo de gestión pública: desde la 

gente que vive estas vivencias.  1 5 

C. Estrategia 

propuesta 

Necesidad de acercarse a la población y recibir 

sus necesidades. El acercamiento más rico no es 

la encuesta, sino el panel, lo otro es solo 

responder preguntas. Quien nos dice que quiere y 

para que, son ellos. Organización de grupos 

focales o actores claves para la obtención de 

información cualitativa. No hablar desde 

posturas. 

3 

9 

12 

6 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

D. Estrategia 

propuesta 

 En tema social, económico, hay algunas políticas 

en tema de comercialización artesanal. Las 

estrategias a través del GAD es vincular y 

atacar las problemáticas existentes: centros 

de atención a los niños, trabajadores de la 

construcción que se sitúan en San Francisco y 

cuyo centro está por la Feria Libre. Se debe 

buscar un espacio que atienda el problema de la 

construcción: procesos de formación, oficios, 

generación de empleos en tiempos cortos. 

1 4 

C. Estrategia 

propuesta 

Se cree política de mejorar servicios 

administrativos 1 11 

Seguridad y espacio público 

A. 

Problemática 

La inseguridad se debe a abandonar la vida de 

hogar en el Centro Histórico 
2 10 

C. 

Problemática 

Caminar en espacios seguros. Veredas angostas, 

inaccesibles e inseguras para personas con 

coches, ancianos, por la presencia de bicicletas y 

vehículos, por ejemplo en la Sangurima o J. 

Cuesta.  

2 

13 

10 

C. 

Problemática 

Mal uso de espacio público: insalubridad, lugares 

oscuros como baños. Espacios muertos e 

insalubres, esquinas como urinario público.  
1 13 

B. Informativo 
Personas piden ferias agroecológicas, pero hubo 

problemas con permisos de DGAHP 1 4 

D. Estrategia 

propuesta 

Trabajar modelo de reactivación de seguridad de 

CH, con coordinación interinstitucional, como plan 

piloto que pueda aplicarse en otros espacios. 
1 9 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

C. Estrategia 

propuesta 

seguridad 

 El tema de seguridad no puede estar en manos 

de la policía, no es una institución confiable. Es 

indispensable generar estrategias de seguridad 

más allá de lo que al estado central le corresponde 

mediante la policía; estrategias de seguridad sin 

policía: generar redes de seguridad con 

guardia de la EMOV, guardia ciudadana, 

funcionarios.  

1 7 

C. Estrategia 

propuesta 

seguridad 

Falta iluminación. Se cierran los locales y todo es 

oscuro. Propuesta de letreros luminosos u 

obligar a mantener la luz prendida en la 

noche.  

1 13 

C. Estrategia 

propuesta 

seguridad 

Implementar protocolos de seguridad ante 

robos, violencia entre mujeres para saber 

qué hacer y no esconderse. 
1 13 

B. Estrategias 

propuestas 

Propuesta de colocación de casetas en 

espacios muertos para ventas, dando 

prioridad a lo artesanal. La inversión viene del 

municipio con la caseta y luego la persona se 

encarga del mantenimiento 

1 7 

C. Estrategias 

propuestas 

CH con actividades centradas únicamente en el 

Parque Calderón y calle del Artista. Promover el 

uso de otros espacios, plazas, plazoletas, a Santo 

Domingo, a San Sebastián para activar comercios 

de los alrededores. 

1 9 

C. Estrategia 

propuesta 

seguridad 

Apropiación y ocupación del espacio público hará 

que la inseguridad se vaya. 1 3 

B. Estrategias 

propuestas 

Hay que promover, regular y gestionar la 

ocupación del espacio público. 2 

7 

3 
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 DATOS ESTADÍSTICOS 
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 EVIDENCIAS 
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 MEMORIA PROCESO PARTICIPATIVO PANEL DE 

DEBATE CON EXPERTOS TERRITORIALES PARA EL 

DESARROLLO DEL ANTES PLAN ESPECIAL DE LAS 

ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES AHORA PLAN 

DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA; 29 

DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 DATOS GENERALES 

• Lugar. Auditorio Pasaje León 

• Fecha. 29/09/2022 

• No. de participantes. Masculino 5 Femenino 7 

• Hora inicio: 10:04 

• Hora fin: 12:22 

• Tiempo total de desarrollo del mecanismo participativo. 138 

minutos 

 OBJETIVOS 

• Profundizar el análisis y propuestas para el eje territorial; y a 

su vez, considerar nuevos enfoques, perspectivas y puntos de 

vista en torno al centro histórico. 

• Sistematizar las ideas y conceptos claves desde cada ámbito 

mediante la clasificación de la información recogida de los 

debates de los y las panelistas.  
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 METODOLOGÍA 

Con el afán de complementar y generar análisis densos propiciados con 

la aplicación de un Delphi se propone un panel de discusión entre 

expertos teniendo en cuenta que se trata de una técnica de 

investigación cualitativa en formato de debate a puerta cerrada, en el 

que un conjunto de especialistas tendrá a bien exponer por turnos sus 

opiniones sobre la temática territorial según una guía de preguntas 

establecida.  

 MODALIDAD 

El panel de discusión puede generarse de manera presencial por lo que 

se deberá en el caso de ser presencial tener las instalaciones físicas 

adecuadas para el buen funcionamiento de la técnica.  

 PERFIL DEL EQUIPO DE FACILITACIÓN 

Es muy importante que las personas encargadas de facilitar esta 

herramienta posean habilidades de expresión y de sistematización, 

sean proactivas, dinámicas y orienten el desarrollo de diálogos y la 

participación. 

  PASOS A SEGUIR 

1.12.6.1.- PASO 1 

Se decide sobre los medios adecuados para la actividad (conferencia 

Web, sala física de videoconferencia o algún auditorio con presencia de 

los especialistas)  

1.12.6.2.- PASO 2 

Elaborar las invitaciones oficiales y remitirlas con una semana de 

anticipación a los expertos.  

1.12.6.3.- PASO 3 – AGENDA 

• Bienvenida y agradecimiento 
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• Presentación breve de los temas de discusión en una primera 

mirada, así como de la importancia de la actividad para 

enriquecer la elaboración del plan. 

• Exponer la metodología a usarse para el desarrollo del panel 

de discusión (confidencialidad, explicar que se grabará, 

grupos de discusión donde toda opinión es válida y muy 

importante para los estudios).  

1.12.6.4.- PASO 4 

A modo de introducción, apertura y transición se invita a 

opinar/dialogar muy brevemente sobre este tipo de eventos (para 

romper el hielo, no dure más de tres minutos).  

1.12.6.5.- PASO 5 

Se abre la discusión con un bloque principal de preguntas clave, de 

término y de síntesis. (Opinión generalizada, unos 5 minutos por 

temática).  

1.12.6.6.- PASO 6 

Los técnicos de cada eje han de aplicar la batería de preguntas sobre 

la problemática identificada.  

1.12.6.7.- PASO 7 

• Los técnicos de cada ámbito asumirán respectivamente el 

papel de moderador del panel será quien plantee las 

preguntas, guíe la actividad y dé una secuencia lógica y clara 

al tema evacuado.  

• En esta etapa se da la ejecución del evento mediante el 

desarrollo de las temáticas, a través de un programa 

elaborado con anterioridad donde se especifique la 

participación de los especialistas.  

• Cada ronda de preguntas tendrá un tiempo estimado de tres 

minutos por cada participante con la opción de generar un 

debate abierto entre ellos.  

• Finalmente ofrecerá el cierre de cada etapa o intervención del 

especialista, recogiendo lo planteado  
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1.12.6.8.- PASO 8 

Si la actividad se realiza en una sala física, de videoconferencia o 

auditorio, se debe adoptar la estrategia de generar preguntas y 

repreguntas de las temáticas expuestas al final del conversatorio. 

1.12.6.9.- PASO 9 

Se organizará la información mediante síntesis, ayudas memorias o 

transcripciones textuales en caso de ser necesario. Información que 

será remitida también a cada experto.  

 MATERIALES Y EQUIPO 

• Hojas de papel, bolígrafos para los panelistas. 

• Baterías de preguntas remitidas conjuntamente con la 

invitación. 

• Grabadora. 

• Computadora. 

• Proyector para mostrar material de apoyo mapas o 

fotografías. 

 CONSIDERACIONES A TOMAR EN CUENTA 

• Promover, mediante preguntas preparadas con anterioridad: 

espacios de diálogo, el intercambio de ideas y conocimientos 

y experiencias. 

• Respetar el horario del programa. 

• Acomodar en semicírculo a los especialistas, si el caso fuera 

de manera presencial. 

• Ofrecer refrigerio al finalizar el conversatorio. 

• Cada moderador debe solventar posibles discusiones o 

monopolización de la palabra por cada tema a tratar.  

• Elaborar a la brevedad posible los registros del Panel de 

discusión a través de una síntesis, ayuda memoria.  

• Remitir la síntesis a cada uno de los especialistas invitados. 
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 INVITACIÓN 
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 PARTICIPANTES 

1.12.10.1.- PARTICIPANTES EXPERTOS 

• Christian Hernán Contreras Escandón, Universidad Católica de 

Cuenca 

• Sebastián Ramírez, Dirección de la Comisión de Gestión 

Ambiental 

• María del Cisne Aguirre Ullauri, Universidad Católica de 

Cuenca 

• Carla Marcela Hermida Palacios, Universidad del Azuay 

• Carlos Hernán Jaramillo Medina, Ex Docente Universidad de 

Cuenca 

• Caridad Amoroso, Fundación Municipal El Barranco 

• Javier González, Fundación Municipal El Barranco 

• Verónica Heras Barros, Universidad del Azuay 

• Nélida Cabrera, Dirección de la Comisión de Gestión Ambiental 

• Omar Andrés Delgado Pinos, IERSE Universidad del Azuay 

• María Paz Galarza Farfán, estudiante Universidad del Azuay 

• Gina Rivera Torres, GAD Municipal del Cantón Cuenca 

1.12.10.2.- PARTICIPANTES DGAHP 

• Adriana Elizabeth Lucero Quezada 

• Anna Lucía Guamán Aucapiña 

• Astrid Vanessa Orellana Gutiérrez 

• Bárbara Amada Molina Neira 

• Gabriela Mercedes Vásquez Álvarez 

• Karen Gabriela Mendieta Armijos 

• Luis Javier Escandón Chica 

• María Jacinta Zea Dávila 

• Pablo Xavier Sigüenza Clavijo 

• Daniaba Montesinos 

• Juan Pablo Vargas 

• Jorge Pacheco 

• Juan Martín Pesántez 
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 REGISTRO DE PARTICIPANTES 
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 PREGUNTAS 

• En el Centro Histórico y Áreas Patrimoniales, dentro del área 

de estudio se emplazan edificaciones subutilizadas 

(bodegas/abandono), así como bienes en estado de incuria 

(patrimoniales). En este sentido, ¿qué estrategias plantearía 

para conservar dichas edificaciones tanto patrimoniales como 

no patrimoniales, recuperando la vivienda y el tejido social en 

los barrios con la finalidad de revitalizar el centro histórico? 

• La pacificación del tráfico (reducir tráfico motorizado; priorizar 

peatón y a la movilidad alternativa; sistema transporte 

integral y multimodal; parqueaderos de borde, entre otros) en 

el CH requiere estrategias a corto, mediano y largo plazo; 

además traerá consigo algunos efectos positivos y negativos. 

¿Cuáles cree que serían estos efectos en el ámbito territorial, 

económico, administrativo y social que ello implicaría? 

• Entre las estrategias para el incremento del índice verde en el 

área de estudio (actual 4.57m2/hab, siendo el mínimo 

9m2/hab, según OMS) está la incorporación de áreas verdes 

en los centros de manzanas, terrazas verdes, reserva de 

suelos. ¿Está de acuerdo con estas estrategias? y ¿cuáles 

serían los incentivos para la implementación de estas áreas 

verdes?  

• Se expresa que existen varias problemáticas que inciden en: 

inclusión y desarrollo socioeconómico (gentrificación, género, 

movilidad, personas en condiciones de vulnerabilidad) del CH. 

¿Qué estrategia propone para mitigar las problemáticas que 

generan estos aspectos relacionales en el Centro Histórico?  

 

 SISTEMATIZACIÓN 

Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

Vivienda 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

La vivienda se concibe como un producto 

inmobiliario más no como un servicio.  
1 1 

A. Estrategias 

propuestas 

Creación de una empresa pública de vivienda con 

enfoque social para el centro histórico. 
2 

1 

22 

A. Estrategias 

propuestas 

Créditos municipales para que los propietarios 

conserven su vivienda 
1 4 

A. Estrategias 

propuestas 

Arriendo social en edificaciones que sean 

intervenidas por el municipio y sean de uso 

vivienda 

1 4 

A. Estrategias 

propuestas 

Se debe establecer a quienes va a destinarse la 

vivienda social. Si el CH tiene que ser habitado, 

¿por quienes?, ¿quiénes pueden acceder a esa 

vivienda? Estrategias que acompañen la gestión 

de la vivienda. 

1 8 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

La especulación del costo del suelo es 

incontrolable, y como esto afecta a la gente. Sin 

este control el tema de la vivienda no se puede 

abordar. 

1 5 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Considerar el costo de inversión como de 

recuperación de la vivienda en el centro histórico. 

En el ámbito público es complejo realizar los 

proyectos y desde el lado privado es compleja la 

normativa lo que se refleja en gastos. La 

normativa debe modificarse para el 

mantenimiento de estos espacios. 

1 7 

A. Estrategias 

propuestas 

El municipio puede ser un catalizador para 

permitir que la gente sin hogar pueda hacer uso 

de viviendas abandonadas y que las mismas 

puedan mantener la vivienda con auto recursos, 

1 22 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

permitiendo usos combinados de las 

edificaciones. 

B. 

Información 

Un alto nivel de viviendas abandonadas en el 

cantón se encuentra en el Centro Histórico. 
1 12 

B. Estrategias 

propuestas 

Generar proyectos de vivienda en predios que se 

les ha destinado como parqueaderos. 
1 12 

A. Estrategias 

propuestas 

Plan de acciones emergentes en edificaciones en 

estado de incuria. Regularizar las distintas 

tipologías del centro histórico 

1 1 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

Los cambios que se ha realizado en la normativa 

del centro histórico no se han tomado en cuenta 

nuevos materiales para mejorar la habitabilidad 

en las edificaciones del área 

1 22 

B. Estrategias 

propuestas 

Incorporar nuevos materiales de intervención a 

las edificaciones que permitan mejorar el 

aislamiento acústico, el confort en las viviendas 

para las personas que habitan en ellas.  

2 

22 

12 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

Subutilización de equipamientos públicos, en 

todas ellas se dan servicios de cultura, cuando 

deberían ser servicios que necesite el barrio. 

1 8 

A. Estrategias 

propuestas 

Realizar una caracterización de la incuria para 

establecer programas y proyectos. 

Caracterización con aspectos cualitativos y 

cuantitativos para empatar con políticas que 

intentamos evidenciar. 

1 5 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

El sector inmobiliario ocupa espacios sin 

infraestructura a las periferias de la ciudad por la 

ausencia de políticas que den paso a inversión en 

el centro histórico. 

1 12 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

C. Estrategias 

propuestas 

El reto del CH, del 25 al 30% de las viviendas del 

CH son patrimoniales. Si el 70% no son 

patrimoniales, son estas las que deben ser 

sostenibles 

1 12 

C. 

Problemáticas 

identificadas 

Se debe pensar el concepto de barrio, para quien 

estoy planificando, para quien recupero la 

vivienda, si se dan políticas de vivienda, 

contemplar las viviendas temporales como el 

Airbnb el que ha ido incrementando. 

1 13 

Planificación y normativa 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

El Centro Histórico es un lugar de paso y no de 

destino 
2 

5 

12 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

El centro histórico no es un lugar caminable 1 5 

B. 

Información 

La normativa actual es deductiva. Tener una idea 

clara de política pública, actores identificados, 

presupuesto y un sistema de evaluación. 

1 1 

B. 

Información 

El parque automotor de los autos chinos ha 

crecido en la ciudad. No se toma en cuenta la 

industria automotriz, esta incide en políticas 

públicas 

1 24 

B. Estrategias 

propuestas 

La planificación del centro histórico debe ser un 

proceso integral entre todas las dependencias de 

la municipalidad. 

1 5 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

B. Estrategias 

propuestas 

Incluir a toda la población y a variedad de actores 

para la planificación del centro histórico, en 

diferentes situaciones sociales y económicas. 

2 

1 

4 

C. 

Información 

El barrio era el lugar donde se reunía la gente y 

había identidad con elementos integradores. El 

CH es para la vida cotidiana. No es un espacio 

turístico etéreo, no es ese el concepto del CH. 

1 5 

C. 

Información 

Es necesario preguntarse cuál es la esencia 

histórica del centro. Cómo esta nos indica los 

procesos de desarrollo y evolución, cómo se 

muestra la evolución del espacio. Los espacios 

han ido cambiando y dan cuenta de los procesos 

de transformación. 

1 23 

C. 

Problemáticas 

identificadas 

Hay un auge del tema deporte que afecta a los 

sitios arqueológicos. No hay ninguna información 

de los grupos que ocuparon los lugares históricos. 

Es necesario ver la planificación de la ciudad con 

la mirada del tiempo. 

1 23 

C. 

Información 

La normativa local es restrictiva y débil, las casas 

que se construyen no respetan el tema de las 

áreas verdes. ¿Cómo llegamos a un tema de 

ganar-ganar? El municipio quiere cumplir 

indicadores y termina ganando el sector 

inmobiliario que con o sin normativa igual termina 

haciendo su parecer. 

1 12 

Movilidad y espacio público 

B. 

Información 

El término de pacificación es más aceptado que la 

peatonización, implica cambios culturales y es un 

proceso que se da paso a paso. La peatonización 

por otra parte trae consecuencias bastantes 

graves en ámbitos sociales. 

4 

4 

7 

10 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

24 

B. Estrategias 

propuestas 
Modelo urbanístico de las supermanzanas 3 

7 

5 

4 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Malas condiciones de elementos físico espaciales, 

lo que dificulta la movilidad y accesibilidad. 
2 

5 

16 

B. Estrategias 

propuestas 

Existe buena cobertura del sistema de transporte 

público, se podría mejorar la calidad del servicio, 

paradas de buses, que no sea contaminante. 

Tener un transporte digno influye en la 

pacificación, y mejor si se da la municipalización 

del transporte público.  

2 

24 

4 

B. Estrategias 

propuestas 

Incentivar a funcionarios públicos a utilizar 

medios de transportes sostenibles 
2 

8 

1 

B. Estrategias 

propuestas 

Trabajar con los comerciantes del centro histórico 

para que puedan comprender lo que implica 

pacificar. 

1 7 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

Las políticas públicas entorno a la accesibilidad y 

seguridad universal para las personas con 

discapacidad. Los temas de diseño inciden en las 

personas con movilidad reducida  

1 7 

C. 

Información 

El concepto de peatón es funcional, se debe 

hablar de caminante, quien es el que disfruta del 

ambiente, la arquitectura y la historia del Centro 

histórico. 

1 5 



 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA AL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA. 

ANEXO 9 

116 

 

Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

C. 

Problemáticas 

identificadas 

Hay que pensar qué usuario en las nuevas 

circunstancias van a ocupar el espacio público. 

Quién tiene el derecho al ocio, y por ende al 

espacio público. Los informales no disfrutan del 

espacio público, es su lugar de trabajo. 

1 24 

C. 

Problemáticas 

identificadas 

No existe una categorización de los espacios 

públicos que nos ayude a identificar las áreas 

verdes que falta implementar según su función. 

1 7 

Contaminación ambiental 

A. 

Problemáticas 

identificadas 

Mala calidad ambiental (aire, ruido) 2 

9 

10 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

Los decibelios en el Centro Histórico tienden a ser 

casi de una industria; si el objetivo es que el 

centro sea habitable, estos niveles se deben 

reducir 

1 10 

B. Estrategias 

propuestas 

Existen proyecciones entorno a la salud y al 

espacio del centro histórico como una 

problemática con la población infantil, lo que 

debería ser fundamento para plantear políticas 

sobre la contaminación ambiental. 

1 9 

C. 

Información 

El transporte público no es el enemigo. Lo que hay 

que hacer es establecer medidas, electrificar todo 

tampoco es la solución, porque también trae 

problemas. 

1 4 

    

Áreas verdes 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

B. 

Problemáticas 

identificadas 

No existe una regulación o una planificación clara 

que evite la pérdida de las huertas y espacios 

verdes donde se emplazan construcciones. 

1 22 

C. 

Información 

Repensar la forma de la naturaleza y no solo por 

m2. Los temas medio ambientales deben pasar 

por este reconocimiento del cambio tecnológico. 

Superar la visión formalista de la naturaleza y 

pensar cómo se construye la naturaleza 

1 1 

C. 

Información 

Los espacios verdes muchos de ellos son 

privados. La cuestión es, ¿Qué hacer para que los 

espacios verdes sean públicos? 

1 4 

C. 

Información 

Hacer corredores verdes tampoco son las 

soluciones, hay que tener cuidado, porque se 

debe contar con una sección suficientemente 

ancha en veredas para que no dificulte la 

accesibilidad y movilidad. 

1 4 

C. 

Información 

El índice verde es un reduccionismo. Deberíamos 

hablar de área pública, debe ser un concepto más 

amplio. 

1 5 

C. Estrategias 

propuestas 

Plantearse si la métrica de los 9m2 soluciona la 

calidad de vida de los habitantes del centro y los 

potenciales habitantes, no es una condición se 

debería ver opciones más flexibles que mejoren la 

calidad de vida y que pueda compensar las áreas 

verdes, pero desde nuestro contexto. 

1 3 

C. Estrategias 

propuestas 

La pandemia demostró que el parque grande no 

sirve cuando hay necesidad de un parque 

pequeño cerca de la vivienda. 

1 12 

C. Estrategias 

propuestas 

Hacer un análisis de la quinta fachada, la teja y el 

área verde como se ha ido perdiendo, proponer 

terrazas verdes, pero de acceso público en 

1 13 
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Contexto de 

referencia 

de la 

temática 

Nueva temática 

No. De 

veces 

que se 

repite la 

temática 

Partic

ipant

e 

equipamientos como los mercados, eso 

contribuye al índice verde. 

C. Estrategias 

propuestas 

Gestionar a través del Municipio las huertas 

privadas mediante planes pilotos para recuperar 

los hábitos, el uso e implementarlos como 

espacios semipúblicos para la ciudad y la gente. 

1 22 

C. Estrategias 

propuestas 

Plantear incentivos con los centros de manzana y 

con intervenciones verdes y no tener espacios 

planos que aumentan las islas de calor. 

1 9 

C. Estrategias 

propuestas 

Recuperar las riveras de los ríos con plantas 

nativas a tener plantas ornamentales en el Centro 

histórico, en las orillas de los ríos tenemos 

especies de aves que no se ven en el CH. Esto 

ayudaría a cubrir las cuotas verdes que nos pide 

la OMS. 

1 2 

C. 

Problemáticas 

identificadas 

Falta de mantenimiento de las riveras de los ríos 

y la vinculación entre ellas. 
1 2 

 DATOS ESTADÍSTICOS 
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 PRESENTACIÓN 
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 MEMORIA PROCESO PARTICIPATIVO PANEL DE 

DEBATE CON EXPERTOS CULTURALES PARA EL 

DESARROLLO DEL ANTES PLAN ESPECIAL DE LAS 

ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES AHORA PLAN 

DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA; 6 

DE OCTUBRE DE 2022  

 DATOS GENERALES 

• Lugar. Auditorio Pasaje León 

• Fecha. 06/10/2022 

• No. de participantes. Masculino 11 Femenino 5 

• Hora inicio: 10:00 

• Hora fin: 12:45 

• Tiempo total de desarrollo del mecanismo participativo. 165 

minutos 

 OBJETIVOS 

• Profundizar el análisis y propuestas para el eje cultural; y a su 

vez, considerar nuevos enfoques, perspectivas y puntos de 

vista en torno a la zona de estudio. 

• Sistematizar las ideas y conceptos claves desde cada ámbito 

mediante la clasificación de la información recogida de los 

debates de los y las panelistas.  
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 METODOLOGÍA 

Con el afán de complementar y generar análisis densos propiciados con 

la aplicación de un Delphi se propone un panel de discusión entre 

expertos teniendo en cuenta que se trata de una técnica de 

investigación cualitativa en formato de debate a puerta cerrada, en el 

que un conjunto de especialistas tendrá a bien exponer por turnos sus 

opiniones sobre la temática territorial según una guía de preguntas 

establecida.  

 MODALIDAD 

El panel de discusión puede generarse de manera presencial por lo que 

se deberá en el caso de ser presencial tener las instalaciones físicas 

adecuadas para el buen funcionamiento de la técnica.  

 PERFIL DEL EQUIPO DE FACILITACIÓN 

Es muy importante que las personas encargadas de facilitar esta 

herramienta posean habilidades de expresión y de sistematización, 

sean proactivas, dinámicas y orienten el desarrollo de diálogos y la 

participación. 

 PASOS A SEGUIR 

1.13.6.1.- PASO 1 

Se decide sobre los medios adecuados para la actividad (conferencia 

Web, sala física de videoconferencia o algún auditorio con presencia de 

los especialistas)  

1.13.6.2.- PASO 2 

Elaborar las invitaciones oficiales y remitirlas con una semana de 

anticipación a los expertos.  

1.13.6.3.- PASO 3 – AGENDA 

Bienvenida y agradecimiento 



 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA AL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA. 

ANEXO 9 

125 

 

Presentación breve de los temas de discusión en una primera mirada, 

así como de la importancia de la actividad para enriquecer la 

elaboración del plan. 

Exponer la metodología a usarse para el desarrollo del panel de 

discusión (confidencialidad, explicar que se grabará, grupos de 

discusión donde toda opinión es válida y muy importante para los 

estudios).  

1.13.6.4.- PASO 4 

A modo de introducción, apertura y transición se invita a 

opinar/dialogar muy brevemente sobre este tipo de eventos (para 

romper el hielo, no dure más de tres minutos).  

1.13.6.5.- PASO 5 

Se abre la discusión con un bloque principal de preguntas clave, de 

término y de síntesis. (Opinión generalizada, unos 5 minutos por 

temática).  

1.13.6.6.- PASO 6 

Los técnicos de cada eje han de aplicar la batería de preguntas sobre 

la problemática identificada.  

1.13.6.7.- PASO 7 

• Los técnicos de cada ámbito asumirán respectivamente el 

papel de moderador del panel será quien plantee las 

preguntas, guíe la actividad y dé una secuencia lógica y clara 

al tema evacuado.  

• En esta etapa se da la ejecución del evento mediante el 

desarrollo de las temáticas, a través de un programa 

elaborado con anterioridad donde se especifique la 

participación de los especialistas.  

• Cada ronda de preguntas tendrá un tiempo estimado de tres 

minutos por cada participante con la opción de generar un 

debate abierto entre ellos.  
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• Finalmente ofrecerá el cierre de cada etapa o intervención del 

especialista, recogiendo lo planteado  

1.13.6.8.- PASO 8 

Si la actividad se realiza en una sala física, de videoconferencia o 

auditorio, se debe adoptar la estrategia de generar preguntas y 

repreguntas de las temáticas expuestas al final del conversatorio. 

1.13.6.9.- PASO 9 

Se organizará la información mediante síntesis, ayudas memorias o 

transcripciones textuales en caso de ser necesario. Información que 

será remitida también a cada experto.  

 MATERIALES Y EQUIPO 

• Hojas de papel, bolígrafos para los panelistas. 

• Baterías de preguntas remitidas conjuntamente con la 

invitación. 

• Grabadora. 

• Computadora. 

• Proyector para mostrar material de apoyo mapas o 

fotografías. 

  CONSIDERACIONES A TOMAR EN CUENTA 

• Promover, mediante preguntas preparadas con anterioridad: 

espacios de diálogo, el intercambio de ideas y conocimientos 

y experiencias. 

• Respetar el horario del programa. 

• Acomodar en semicírculo a los especialistas, si el caso fuera 

de manera presencial. 

• Ofrecer refrigerio al finalizar el conversatorio. 

• Cada moderador debe solventar posibles discusiones o 

monopolización de la palabra por cada tema a tratar.  

• Elaborar a la brevedad posible los registros del Panel de 

discusión a través de una síntesis, ayuda memoria.  

• Remitir la síntesis a cada uno de los especialistas invitados. 
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 INVITACIÓN 
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 PARTICIPANTES 

1.13.10.1.- PARTICIPANTES EXPERTOS 

• Telmo Tello Tapia, Dirección de Cultura 

• Myriam Montesdeoca Archivo histórico de Cuenca 

• Diego Jaramillo  

• José Martínez Museo Pumapungo 

• Martha Gabela INPC 

• Roberto Ochoa trabajador de cultura 

• Blas Garzón Universidad Politécnica Salesiana  

• Karina Farfán Universidad de Cuenca   

• Jonathan Koupermann CIDAP 

• Mónica Carrasco Museo de las Conceptas 

• Priotr Zalamea teatro Barojo 

• Francisco Aguirre 

• Patricio Zamora Casa de la Cultura  

• Pablo Palacios GAD Cuenca PDOT 

• Elizabeth Manrique GAD Cuenca PDOT 

• Julio Cesar Delgado Ayora Historiador  

1.13.10.2.- PARTICIPANTES DGAHP 

• Anna Lucía Guamán Aucapiña 

• Astrid Vanessa Orellana Gutiérrez 

• Bárbara Amada Molina Neira 

• Gabriela Mercedes Vásquez Álvarez 

• Karen Gabriela Mendieta Armijos 

• Luis Javier Escandón Chica 

• María Jacinta Zea Dávila 

• Pablo Xavier Sigüenza Clavijo 

• Daniaba Montesinos 

• Chanthal Machuca  

• Eddy Chalco 
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 REGISTRO DE PARTICIPANTES 
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  PREGUNTAS 

• En el Centro Histórico y Áreas Patrimoniales, dentro del área de 

estudio se emplazan edificaciones subutilizadas (bodegas/abandono), 

así como bienes en estado de incuria (patrimoniales). En este sentido, 

¿qué estrategias plantearía para conservar dichas edificaciones tanto 

patrimoniales como no patrimoniales, recuperando la vivienda y el 

tejido social en los barrios con la finalidad de revitalizar el centro 

histórico? 

• La pacificación del tráfico (reducir tráfico motorizado; priorizar 

peatón y a la movilidad alternativa; sistema transporte integral y 

multimodal; parqueaderos de borde, entre otros) en el CH requiere 

estrategias a corto, mediano y largo plazo; además traerá consigo 

algunos efectos positivos y negativos. ¿Cuáles cree que serían estos 

efectos en el ámbito territorial, económico, administrativo y social que 

ello implicaría? 

• Entre las estrategias para el incremento del índice verde en el 

área de estudio (actual 4.57m2/hab, siendo el mínimo 9m2/hab, según 

OMS) está la incorporación de áreas verdes en los centros de 

manzanas, terrazas verdes, reserva de suelos. ¿Está de acuerdo con 

estas estrategias? y ¿cuáles serían los incentivos para la 

implementación de estas áreas verdes?  

• Se expresa que existen varias problemáticas que inciden en: 

inclusión y desarrollo socioeconómico (gentrificación, género, 

movilidad, personas en condiciones de vulnerabilidad) del CH. ¿Qué 

estrategia propone para mitigar las problemáticas que generan estos 

aspectos relacionales en el Centro Histórico?  



 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA AL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA. 

ANEXO 9 

135 

 

 PRESENTACIÓN 

 

 

 



 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA AL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA. 

ANEXO 9 

136 

 

 

 

 



 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA AL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA. 

ANEXO 9 

137 

 

 

 

 EVIDENCIAS 
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 CONCLUSIONES  

El expediente realizado del sistema de participación ciudadana aplicado 

al Plan Especial del Centro Histórico de Cuenca ahora Plan de gestión 

del Centro Histórico de Cuenca, muestra grandes avances y, a la vez, 

algunos retos para ser abordados en los próximos años.  

El amplio marco normativo existente con respecto al sistema de 

participación ciudadana avala los procesos desarrollados desde la 

administración local, y los procesos participativos. Destaca la 

promulgación de la LOOTUGS, como la principal norma jurídica urbana 

del Ecuador, que jerarquiza la normativa local para el ordenamiento 

territorial, estando en la cúspide el PDOT. No obstante, es necesario 

impulsar la aprobación de ordenanzas locales, fundamentales para la 

consolidación de este sistema, como por ejemplo la ordenanza que 

regule la implementación del Sistema de Participación Ciudadana en el 

cantón Cuenca.  

Tras el diagnóstico realizado sobre el uso de los mecanismos de 

participación y control social, se evidencia que uno de los retos 

pendientes es desarrollar estrategias que garanticen el derecho a la 

participación de toda la ciudadanía por igual. Es por tanto necesario, 

reforzar mecanismos que permitan una participación mayor de 

aquellos grupos que no han sido considerados.  

La aprobación, ejecución y gestión del Plan tiende a asegurar la 

vinculación Participación – Planificación - Presupuesto, lo que garantiza 

que la deliberación ciudadana sobre los grandes objetivos, políticas, 

programas y proyectos establecidos en el Plan y que este a su vez, 

tenga una concreción con otros de mayor escala como el PDOT y el 

PUGS. En este sentido, es fundamental fortalecer las capacidades de la 

sociedad civil para definir políticas públicas concertadas y ejercer 

control social a la rendición de cuentas de las entidades encargadas de 

ejecutar las políticas públicas previamente concertadas. 

Finalmente, se podría manifestar que la cultura de planificación 

participativa se está́ consolidando en el cantón Cuenca, tanto al interno 

de la Corporación Municipal, como entre la ciudadanía, quien cada vez 

más empoderada de sus derechos de participación, ha incidido en las 

decisiones de la ciudad en alguna medida. De igual modo, con la actual 
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administración se ha fortalecido con creces la cultura de transparencia, 

impulsada desde la Corporación Municipal para garantizar generar una 

relación de confianza y seguridad con la ciudadanía, conocedora de 

aquellas actividades relacionadas al manejo de recursos públicos. 

 MEMORIA PROCESO DE  PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN EL EJE DE LA AV. LOJA, PIT; BARRIO 

SAN ROQUE, FATIMA; 24 DE NOVIEMBRE DE 2022  

 DATOS GENERALES 

• Lugar. Auditorio Pasaje León 

• Fecha. 24/11/2022 

• Hora inicio: 18:00 

• Hora fin: 20:00 

• Tiempo total de desarrollo del mecanismo participativo. 120 

minutos 

 OBJETIVOS 

El objetivo es fomentar la participación ciudadana en el Eje de la Av. 

Loja, PIT; a través de la metodología de la cartografía social para 

ratificar problemáticas y construir propuestas colaborativas para la 

elaboración de la planificación integral. 

 METODOLOGÍA 

La cartografía social propone la investigación colectiva e integral de las 

relaciones sociales con el entorno tomando como fundamento las 

experiencias culturales, interpersonales y políticas de las personas que 

influyen la percepción que determina las relaciones de gobernanza y 

administración pública. 

La cartografía social se desprende como una necesidad del trabajo 

participativo. Se configura como un ejercicio que devela las realidades 

sociales situadas o territorializadas que suelen estar ocultas y son 

complejas. Parte de una premisa “quien vive en el territorio es quien 

lo conoce", por tanto, son los actores de un determinado espacio, de 

su entorno inmediato y son los llamados a relatar el lugar y establecer 
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soluciones a problemáticas que se desarrollan en este. En este sentido, 

la realización de una cartografía social busca generar nuevo 

conocimiento para la elaboración de diagnósticos o el planteamiento 

de propuestas asertivas que se puedan materializar en planes, 

programas y proyectos.  

Recurrir a la cartografía social posibilita el abordaje no solo de 

problemas sociales, económicos, territoriales y culturales de diversa 

índole, sino también de la manera en cómo se integran los diferentes 

actores en los procesos de construcción social del conocimiento, 

intercambio colectivo de saberes y, adicionalmente, en la identificación 

de sus recursos para la transformación de sus realidades.  

 MODALIDAD  

El panel de discusión se llevará a cabo en formato de debate a puerta 

cerrada, donde cada participante tendrá la oportunidad de exponer, 

sus opiniones sobre la problemática vivida. La guía de preguntas 

establecida servirá como marco para orientar la discusión y asegurar 

la cobertura de aspectos relevantes 

 PERFIL DEL EQUIPO DE FACILITACIÓN 

Es muy importante que las personas encargadas de facilitar esta 

herramienta posean habilidades de expresión y de sistematización, 

sean proactivas, dinámicas y orienten el desarrollo de diálogos y la 

participación. 

1.14.5.1.- MATERIALES Y EQUIPO. 

• Mapas zonificados, y material de apoyo. 

• Baterías de preguntas remitidas conjuntamente con la 

invitación. 

• Grabadora. 

• Computadora. 

• Proyector para mostrar material de apoyo mapas o 

fotografías. 
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  CONSIDERACIONES PARA TOMAR EN CUENTA 

• Promover, mediante preguntas preparadas con anterioridad: 

espacios de diálogo, el intercambio de ideas y conocimientos 

y experiencias. 

• Respetar el horario del programa. 

• Acomodar en semicírculo a los especialistas, si el caso fuera 

de manera presencial. 

• Ofrecer refrigerio al finalizar el conversatorio. 

• Cada moderador debe solventar posibles discusiones o 

monopolización de la palabra por cada tema a tratar.  

• Elaborar a la brevedad posible los registros del Panel de 

discusión a través de una síntesis, ayuda memoria.  

• Remitir la síntesis a cada uno de los especialistas invitados. 

 PREGUNTAS  

• ¿Qué actividades económicas deberían realizarse y dónde las 

ubicaría? 

• ¿De estar de acuerdo en contar con un espacio de feria o 

comercialización qué productos les gustaría que se vendan y 

dónde los ubicaría? 

• ¿Cómo organizar y dónde ubicar a los comerciantes 

ambulantes o informales de la Av. Loja? 

• ¿Qué tipo de incentivos económicos o legales requerirían los 

emprendimientos productivos para fortalecerse en la zona; y 

generar más fuentes de empleo, en qué lugares y negocios de 

la Loja específicamente? 

• ¿Dónde se encuentran elementos patrimoniales en la zona de 

estudio (pinturas murales, talleres de pirotecnia, casas 

patrimoniales, monumentos, objetos artísticos, fiestas, 

negocios tradicionales, gastronomía, etc.)? 

• ¿Qué tipo de infraestructura cultural (teatro, sala de 

conciertos, bibliotecas, etc.) cree que se necesita y dónde las 

ubicaría? 

• ¿Qué ruta cultural/patrimonial propondrían y cuál sería su 

recorrido? 

• ¿Qué eventos culturales al aire libre les gustaría realizar en su 

barrio y dónde les gustaría realizarlos? 
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• Frente al aumento de los niveles de delincuencia en su sector, 

¿cuál sería su propuesta para disminuir la inseguridad 

ciudadana?  

• Se ha observado que existe un mal uso social del espacio 

público (consumo de alcohol, contaminación por ruido en 

bares y discotecas en el sector, libadores, riñas y peleas 

aumento de la violencia) ¿cuál sería su propuesta para 

mejorar el uso social del espacio público? 

• Con relación al equipamiento de bienestar social y con base 

en el conocimiento de su sector ¿qué haría falta y dónde lo 

ubicaría?  

• ¿Qué tipo de infraestructura de seguridad ciudadana cree que 

hace falta en su sector y dónde la ubicaría? 

• ¿Dónde se deberían emplazar parques y espacios de 

recreación en el sector? 

• ¿Qué edificaciones inmuebles de la Av. Loja se deberían 

recuperar? 

• ¿En dónde se localizan los usos del suelo más conflictivos del 

sector y que proponen para solucionarlo?  

• ¿Cuáles son los lugares en los que se pueden implementar 

ciclovías? 

 PARTICIPANTES 

NOMBRE BARRIO TELÉFONO CORREO CI 

Francisco 

Vintimilla 

San 

Roque 
593 99 510 6329 

franciscovi

ntimillag@

gmail.com 

0101185734 

 

Miguel 

Capelo 

Los 

senderos 
593 98 702 4810  

1900009653 

 

Cristina 

León 
Fátima 593 98 683 3994   

P. 

Marcelo 

Honorato 

Gómez 

Peñafiel 

Párroco 

San 

Roque 

(07) 281 7830 

marcelohg

p@hotmail

.com 
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P. 

Ricardo 

Antonio 

Hugo 

Ortega 

Párroco 

Fátima 
(07) 288 7877 

monasteri

o2428@ho

tmail.com 

0101689966 

 

Julio 

Cabrera 

Crespo 

MEMOPA

Z 

2883 808 -288-

7088 

gerencia@

memopaz.

com 

0102355773 

 

Víctor 

Quito 

Federaci

ón 

Barrios 

98122949898 

vaquitom

@gmail.co

m 

0101923043 

 

Eduardo 

Santos 

Barrio La 

Gloria 
593 99 425 6250  

0101356921 

 

Wilson 

Iván 

Aldaz 

Barrio 

Fátima 
593 99 458 5686 

aldas.wia

@hotmail.

com 

0102192044 

 

Alfredo 

Vintimilla 

San 

Roque 
593 9937470104 

avintimi@

yahoo.com 

0100718444 

 

Diego 

Álvarez 

Chocho / 

María 

Chocho 

San 

Roque 
0980677724 

ego_231@

hotmail.co

m 

 

Isabel 

Muñoz 

San 

Roque 
0998101268   

Catalina 

Solan 

San 

Roque 
0996079557   

María 

Cecilia 

Achig 

U Cuenca 099 994 0771 

cecilia.achi

g@ucuenc

a.edu.ec 

 

mailto:cecilia.achig@ucuenca.edu.ec
mailto:cecilia.achig@ucuenca.edu.ec
mailto:cecilia.achig@ucuenca.edu.ec
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 REGISTRO DE PARTICIPANTES  
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 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
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 SISTEMATIZACIÓN DEL TALLER  
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 MEMORIA PROCESO PARTICIPATIVO PANEL DE 

DEBATE CON FUNCIONARIOS DE LA DGAHP PARA DAR 

A CONOCER LOS AVANCES EN EL SISTEMA DE 

PLANIFICACIÓN PARA EL ANTES DENOMINADO PLAN 

ESPECIAL DE LAS ÁREAS HISTÓRICAS Y 

PATRIMONIALES AHORA PLAN DE GESTIÓN DEL 

CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA; 16 DE ENERO DE 

2023.  

 METODOLOGÍA  

Charla de trabajo abierta llevada a cabo por el Director Arq. Felipe 

Manosalvas el día 16 de enero de 2023, la realización de una charla de 

expertos es una metodología efectiva para proporcionar a los técnicos  

asistentes información detallada sobre los avances del plan y las 

perspectivas especializadas sobre el sistema de planificación del centro 

histórico. 
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 MEDIO DE VERIFICACIÓN  

 

 SÍNTESIS DEL TALLER  

Se exponen los avances del plan según los componentes y 

ordenamientos además del alcance metodológico que se sustenta la 

planificación contenida en la lógica de sistemas compuestos es decir se 

trata de un conjunto de partes o componentes organizadas y 

relacionadas que interactúan entre sí para lograr un objetivo.  

Los sistemas reciben (entrada) datos, procesan o analizan los mismos 

y proveen (salida) información. Cada sistema existe dentro de otro más 

grande, por lo tanto un sistema puede estar formado por subsistemas 

y partes, y a la vez puede ser parte de un sistema más amplio.  
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 REGISTRO  
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 MEMORIA PROCESO PARTICIPATIVO CON LOS 

NUEVOS DIRECTIVOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 

LOS AVANCES DEL  PLAN PARCIAL ESPECIAL DE LAS 

ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES AHORA PLAN 

DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA; 24 

DE MAYO DEL 2023. 

 DATOS GENERALES 

• Lugar. Oficina del director “Pasaje León” 

• Fecha. 24/05/2023 

• Hora inicio: 15:00 

• Hora fin: 18:00 

• Tiempo total de desarrollo del mecanismo participativo. 180 

minutos. 

 OBJETIVOS 

• Dar a conocer al director general de áreas históricas y 

patrimoniales así como al coordinador de planificación del 

patrimonio los justificativos, la estructura, y avances del plan. 

• Presentar al equipo, que ha realizado el trabajo y gestionar su 

recontratación considerando que previo al cambio 

administrativo realizado en mayo se dejó de contar con tres 

técnicos.    

 METODOLOGÍA 

Para complementar y enriquecer el análisis se ha planteado la 

exposición de los contenidos del plan y la estructura que será explicada 

en primera instancia, así como posteriormente cada uno de los 

componentes serán expuestos y explicados por los técnicos que lo 

desarrollaron.  

 MODALIDAD  

El taller se lo realizará a manera de presentación y exposición, 

pudiendo ser requerido solventar preguntas durante la realización del 

taller.  
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 PERFIL DEL EQUIPO DE FACILITACIÓN 

Es muy importante que las personas encargadas de facilitar esta 

herramienta posean habilidades de expresión y de sistematización, 

sean proactivas, dinámicas y orienten el desarrollo de diálogos y la 

participación. 

1.16.5.1.- MATERIALES Y EQUIPO. 

• Presentación  

• Computadora. 

• Proyector para mostrar material de apoyo mapas o 

fotografías. 

 PARTICIPANTES DGAHP 

Hugo Xavier Aguirre Vargas 

Director General de Áreas Históricas y Patrimoniales  

Raúl David Codena Valdiviezo  

Coordinador de Planificación del Patrimonio  

Astrid Vanessa Orellana Gutiérrez 

Bárbara Amada Molina Neira 

María Fernanda Rojas Delgado 

Gabriela Mercedes Vásquez Álvarez 

Karen Gabriela Mendieta Armijos 

Luis Javier Escandón Chica 

María Jacinta Zea Dávila 

Pablo Xavier Sigüenza Clavijo 
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 CONCLUSIONES 

Se realizó la presentación del plan, por parte del equipo: 

Astrid Vanessa Orellana Gutiérrez 

Gabriela Mercedes Vásquez Álvarez 

Luis Javier Escandón Chica 

María Jacinta Zea Dávila 

Pablo Xavier Sigüenza Clavijo 

Además, se solicitó que parte del equipo que estuvo contratado hasta 

el 30 de abril del 2023 participe en la presentación  

Bárbara Amada Molina Neira 

María Fernanda Rojas Delgado 

Karen Gabriela Mendieta Armijos 

Como resultado de la presentación y de las preguntas realizadas por 

los directivos, mostraron mucha satisfacción por el trabajo realizado, 

comprometiéndose en el apoyo para la continuidad del plan y a 

tramitar la recontratación del equipo para la conclusión del plan. 
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 MEDIO DE VERIFICACIÓN  
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 MEMORIA PROCESO PARTICIPATIVO CON EL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ÁREAS HISTÓRICAS 

Y PATRIMONIALES PARA EL CONOCIMIENTO DE LOS 

AVANCES DEL PLAN PARCIAL ESPECIAL DE LAS ÁREAS 

HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES AHORA PLAN DE 

GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA; 26 DE 

JULIO DEL 2023. 

 DATOS GENERALES 

• Lugar. Auditorio Pasaje León 

• Fecha. 26/07/2023 

• Hora inicio: 15:00 

• Hora fin: 16:30.  

• Tiempo total de desarrollo del mecanismo participativo. 90 

minutos 

 OBJETIVOS 

• Dar a conocer al Presidente de la Comisión de áreas históricas 

y patrimoniales los justificativos, la estructura, y avances del 

plan. 

• Presentar al equipo, que ha realizado el trabajo y gestionar la 

recontratación considerando que previo al cambio 

administrativo realizado en mayo se dejó de contar con tres 

técnicos. 

• Contar con el apoyo político para continuar con la realización 

del plan hasta su aprobación.       

 METODOLOGÍA 

Para complementar y enriquecer el análisis se ha planteado la 

exposición de los contenidos del plan y la estructura que será explicada 

en primera instancia, así como posteriormente cada uno de los 

componentes serán expuestos y explicados por los técnicos 

responsables de cada uno de los componentes.  



 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA AL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA. 

ANEXO 9 

168 

 

 MODALIDAD 

El taller se lo realizará a manera de presentación y exposición, 

pudiendo ser requerido solventar preguntas durante la realización del 

taller.  

 PERFIL DEL EQUIPO DE FACILITACIÓN 

Es muy importante que las personas encargadas de facilitar esta 

herramienta posean habilidades de expresión y de sistematización, 

sean proactivas, dinámicas y orienten el desarrollo de diálogos y la 

participación. 

1.17.5.1.- MATERIALES Y EQUIPO. 

• Presentación  

• Computadora. 

• Proyector para mostrar material de apoyo mapas o 

fotografías. 

 PARTICIPANTES PECH DGAHP 

1. Xavier Eduardo Bermúdez López 

2. Raúl David Codena Valdiviezo 

3. Astrid Vanessa Orellana Gutiérrez 

4. Gabriela Mercedes Vásquez Álvarez 

5. Luis Javier Escandón Chica 

6. Pablo Xavier Sigüenza Clavijo 

Objetivo: dar a conocer a los nuevos directivos los avances del plan y 

al equipo que realizó el estudio 

 CONCLUSIONES 

Se realizó la presentación del plan, por parte del equipo: 

Astrid Vanessa Orellana Gutiérrez 

Gabriela Mercedes Vásquez Álvarez 

Luis Javier Escandón Chica 

Pablo Xavier Sigüenza Clavijo 
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Además, se solicitó que se apoye en la gestión para la recontratación  

del equipo que estuvo contratado hasta el 31 de mayo del 2023. 

Como resultado de la presentación y de las preguntas realizadas por el 

Presidente, mostró mucha satisfacción por el trabajo realizado, 

comprometiéndose en el apoyo para la continuidad del plan y a 

tramitar la recontratación del equipo para la conclusión del plan. 

 MEDIO DE VERIFICACIÓN  
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 MEMORIA PROCESO PARTICIPATIVO CON LA 

COMISIÓN DE LAS ÁREAS HISTÓRICAS Y 

PATRIMONIALES DEL CANTÓN CUENCA PARA EL 

DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL ESPECIAL DE LAS 

ÁREAS HISTÓRICAS DEL CANTÓN CUENCA AHORA 

PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE 

CUENCA; 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2023. 

 DATOS GENERALES 

• Lugar. Auditorio Pasaje León 

• Fecha. 13/09/2023 

• Hora inicio: 15:00 

• Hora fin: 17:30 
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 CONVOCATORIA 
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 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
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 RESOLUCIONES  
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 MEMORIA TALLER CONVERSATORIO: NUEVOS 

PROYECTOS DE EDIFICABILIDAD EN EL BARRANCO; 

REFLEXIONES EN TORNO A SU FORMA DE 

INTEGRACIÓN EN ESTE IMPORTANTE ESPACIO 

PATRIMONIAL DE CUENCA; 02 DE OCTUBRE DE 2023  

 DATOS GENERALES 

 Lugar. Auditorio Pasaje León 

 Fecha. 02/10/2023 

 No. de participantes. 12 participantes  

 Hora de inicio del Taller conversatorio: 9:30 

 Hora fin del Taller conversatorio: 12:00 

 ANTECEDENTES 

El Taller conversatorio se establece como un espacio que reúne a 

profesionales altamente calificados para dirimir sobre distintos temas 

urbanos presentes en la zona del Barranco que han sido determinados 

por la normativa vigente desde el 15 de diciembre del 2021.  

 OBJETIVO  

Evaluar la situación actual relacionada a la problemática que se 

presenta en la zona del Barranco en cuanto a la aplicación de la 

normativa vigente y otros aspectos referentes a nuevos proyectos de 

edificabilidad y sus efectos en el entorno.  

 METODOLOGÍA 

Metodológicamente se aplicó como técnica el panel de discusión de 

expertos, teniendo en cuenta que se trata de un método de 

investigación cualitativa en formato de exposición y debate, en el que 

se reunió a un conjunto de especialistas que tuvo a bien aportar por 

turnos sus criterios técnicos sobre las afecciones a un entorno 

vulnerable como es categorizada la zona del Barranco. Previo a esto, 

los técnicos de la Dirección General de Áreas Históricas y Patrimoniales 

realizaron una presentación de la temática que se analiza en el Plan 
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Parcial Especial de las Áreas Históricas y Patrimoniales del Cantón 

Cuenca ahora Plan de gestión del Centro Histórico de Cuenca.  

 MODALIDAD 

El panel de discusión se lo realizó de manera presencial asegurando el 

cumplimiento del objetivo y respetando los puntos en la metodología a 

fin de llevar una agenda del evento ordenada y práctica.  

 AGENDA 

a) Bienvenida y agradecimiento, por parte del Director de la DGAHP, 

Arq. Xavier Aguirre  

b) Presentación técnica de los temas de discusión en una primera 

mirada, así como de la importancia de emitir criterios sobre los 

impactos que ha tenido la zona del Barranco en los últimos años 

con la aplicación de la normativa vigente.  

c) Exponer la metodología a usarse para el desarrollo del panel de 

discusión (confidencialidad, explicar que se grabará, grupos de 

discusión donde toda opinión es válida y muy importante para 

los estudios).  

d) Abrir el conversatorio y debate con los expertos  

e) Cierre del Taller conversatorio.  

 PARTICIPANTES EXPERTOS 

1. Arq. Verónica Eras PhD.  Representante de la Universidad del 

Azuay 
2. Arq. María Eugenia Sigüencia PhD.   Representante de la 

Universidad de Cuenca  
3. Arq. Gabriela Barzallo  Mgtr. Directora Fundación el Barranco 

4. Arq. Javier Aguirre Mgtr. Director DGAHP 
5. Arq. Germán Pérez Mgtr. Representante del INPC 

6. Arq. Gabriela Torres Mgtr. Representante del INPC 
7. Arq. Paula Rodas PhD Representante del INPC 

8. Sclgo. Javier Escandón Maestro Técnico DGAHP 
9. Arq. Gabriela Vásquez Mgtr. Técnico DGAHP 

10. Arq. Vanessa Orellana Mgtr. Técnico DGAHP 
11. Arq. Pablo Sigüenza Mgtr. Técnico DGAHP 

12. Ing. Chantal Machuca Mgtr. Técnico DGAHP 



 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA AL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA. 

ANEXO 9 

185 

 

 SISTEMATIZACIÓN TALLER  

CONTEXTO DE 

REFERENCIA DE LA 

TEMÁTICA 

NUEVA TEMÁTICA 

Unidades de 

actuación/ paisaje 

En un contexto paisajístico y del entorno actualmente no 

se determinan parámetros o variables medibles pero la 

zona de estudio si posee características que pueden ser 

cuantitativas, no se debe considerar una zona en global 

por que en la zona ya existen áreas vulnerables donde 

se encuentran lotes susceptibles de edificación, deben 

darse prioridad mediante creación de unidades de 

actuación por ser un tramo que no es homogéneo si no 

posee especificidades y excepcionalidades  

Unidades de 

actuación / paisaje 

Establecer en la normativa para establecer escalas de los 

diferentes valores a calificar de acuerdo a las unidades de 

paisaje (actuación) en el Barranco, valores que orienten 

pudiendo ser valor paisajístico, cultural social, ambiental. 

Determinantes de 

ocupación del suelo 

Estudiar temas de frentes de los lotes hacia las vías (retiro 

frontal y posterior)  ya que existen edificaciones con dos 

frentes, establecer la denominación en términos de 

frontalidad,   se debe considerar las condiciones históricas, 

urbanas y paisajísticas  para preservar los elementos de 

patio posterior y huertos hacia la calle Paseo 3 de 

Noviembre. 

Determinantes de 

ocupación del suelo 

Generar estrategias para retiros adecuados y que no 

generen impacto, protección en temas de tramos, tema de 

alturas y analizar lotes vacantes y lotes con edificaciones en 

venta 

Determinantes de 

ocupación del suelo 

Análisis de edificaciones sin registro pero que tienen algún 

tipo de valor y del impacto generado por las mismas hacia 

los tramos 

Determinantes de 

ocupación del suelo 

Consideraciones adicionales en la normativa para la 

generación de retranqueos desde el primer piso alto para la 

protección de visuales 

Determinantes de 

ocupación del suelo 

Análisis del espacio verde privado como patios, jardines a lo 

largo del Barranco con énfasis en la política medioambiental, 

establecer incorporación de vegetación nativa y árboles 

patrimoniales en las propuestas, incremento del Índice 

Urbano Verde con la incorporación de áreas verdes privadas 

Determinantes de 

ocupación del suelo 

Considerar estudios adicionales como estudios de pre 

factibilidad previa a la presentación del proyecto, análisis de 

la normativa actual sea evaluado por la DGAHP, para 
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CONTEXTO DE 

REFERENCIA DE LA 

TEMÁTICA 

NUEVA TEMÁTICA 

generar una herramienta para que estos estudios sean 

preventivos antes que forzados. 

Visuales 

Análisis de visuales del entorno hace los puntos estratégicos 

sumando el tema de vulnerabilidad establecer los ángulos 

visuales de los espacios más amplios en donde se considere 

las alturas, es un tema que no está en evidencia desde 

puntos clave  para generar análisis de contextos y de la 

imagen que se ha construido desde y hacia El Barranco   

Normativa 

Preocupación de la aplicación de la normativa desde las 

diferentes interpretaciones de los técnicos de acuerdo a su 

formación y perspectiva de las variables a ser analizadas. 

Normativa 

Temas de normativa particularizada genera discrecionalidad 

y no se puede ver hasta qué punto esto afecta o no a la 

protección del patrimonio edificado, se deberá crear una 

comisión ajena a la Comisión de Áreas Históricas para la 

revisión de casos puntuales.  

Normativa 

Temas de infracciones sin mitigación de la afección a 

edificaciones patrimoniales en donde no existe un proceso 

de revisión o de nueva sanción, políticas del hecho 

consumado. 

Normativa 

Aplicar la ley de Cultura como una herramienta de alerta 

para el apoyo de decisiones, establecer quienes son los 

encargados de la revisan y aplicabilidad de estudios de 

impacto patrimonial, deslindar al GAD de este proceso para 

no ser juez y parte. 

Normativa 

Preocupación de normativa  vigente y temas de el por qué 

estas decisiones y si responden a directrices de 

administraciones anteriores como un proceso de incremento 

de altura para activar el sector inmobiliario post pandemia, 

normativa que impulsan la lógica de gentrificación, elevan 

el costo del suelo. 

Normativa 

En la normativa vigente no determina incentivos o como 

asegurar la conservación del patrimonio natural y cultural o 

temas de vivienda social. 

Participación 

Necesidad de la generación de espacios para la reflexión 

acerca de las nuevas construcciones en el Barranco, no solo 

expertos en temas de patrimonio incorporar a la población 

residente 
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CONTEXTO DE 

REFERENCIA DE LA 

TEMÁTICA 

NUEVA TEMÁTICA 

Participación 

Incorporar análisis y estudios de las Universidades como 

temas de aporte hacia el desarrollo de temas de 

planificación para el centro histórico  

Participación 
Importancia de la participación de instituciones y de la 

universidad. 

Valor del suelo 

¿Qué se hace para regular el mercado? Preocupación en 

temas de quienes van a habilitar el CH, el tipo de vivienda 

para que estrato social se construye y diseña, se solicita 

estudiar temas de renta diferencial por la presión de las 

inmobiliarias en el sector, se debe analizar la contraposición 

en la calle Rafael María Arízaga ya que es considerada otro 

Barranco, pero cambia el estrato social, por ello tratar 

tremas de integralidad y de enfoque, cual es el público 

objetivo para habitar el Barranco, 

Valor del suelo 

Proyectos de desarrollo de vivienda para regular el mercado 

con proyectos donde exista el bienestar colectivo, justicia 

social, cohesión social. 

Vivienda de interés 

social 

Esclarecer temas de asignación presupuestaria para 

patrimonio y como estos fondos podría ser destinados para 

la inclusión de vivienda 

gestión 

Falta de una herramienta de gestión integral reactiva no 

proactiva, donde el GAD tenga un rol protagónico que 

permita materializar las externalidades más allá de las 

reformas a la ordenanza  

gestión 

Discrecionalidad de incorporación de estudios 

complementarios de acuerdo a criterios de técnicos en áreas 

arqueológicas, falta de aplicación de normativa intencional 

(Estudio de impacto patrimonial) para proyectos de 

intervención en el Barranco). 

Áreas de influencia 

Darle una lectura a las áreas de influencia de los inmuebles 

declarados en El Ejido, temas de gestión del territorio 

(inmuebles declarados administración del DGAHP, 

inmuebles sin declaración DCM) cómo influye el uno en el 

otro y viceversa. 

Inventarios 

Error en la vinculación del inventario en la normativa por 

temas de falta de actualización del inventario, se debería 

considerar como una herramienta de gestión del territorio 

mas no como base de normativa. 
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CONTEXTO DE 

REFERENCIA DE LA 

TEMÁTICA 

NUEVA TEMÁTICA 

Inventarios 

importancia de la actualización del inventario en el centro 

histórico para analizar los valores patrimoniales y establecer 

una metodología para incorporar estos valores y jerarquizar 

Inventarios 

Los criterios de los técnicos deben tener importancia al 

momento de aplicabilidad de la norma, se deberían reforzar 

y agilitar procesos de planificación para el CH  incluir temas 

de directrices hacia normativa complementaria para 

determinar particularidades del territorio 

 CONCLUSIONES  

El Taller de expertos ha sido una instancia valiosa para discutir y 
analizar diversos aspectos relacionados con la injerencia o afectación 
de la normativa en la zona del Barranco misma que se encuentra 

vigente desde el 15 de diciembre del 2021. A continuación, se 
presentan las conclusiones clave que surgieron durante las 

discusiones: 

Necesidad de una Escala de Valores y Jerarquización de 

Tramos: Los participantes del taller concordaron en que la normativa 
urbana actual carece de una adecuada escala de valores y 

jerarquización de los diferentes tramos urbanísticos. Esta carencia ha 
generado inconsistencias en la toma de decisiones y la gestión del suelo 

urbano. Por lo que se acuerda la implementación de un marco 
metodológico que establezca valores y jerarquías claras para cada área 

dentro de la zona del Barranco.  

Creación de Unidades de Actuación Urbanística o una sub 

zonificación: Se destacó la importancia de conformar unidades de 
actuación urbanística para la elaboración de normativa que responda a 

la complejidad territorial desde lo geográfico, paisajístico, lo ambiental, 
lo cultural, lo económico y lo social. Esta forma integral de establecer 

la planificación territorial puede contribuir significativamente a un 
desarrollo urbano más sostenible y coherente que no responda a 

intereses de los sectores económicos inmobiliarios en desmedro de los 
intereses colectivos.  

En este mismo tono, se reconoció la importancia de considerar las 

unidades paisajísticas al establecer determinantes de uso y ocupación 

del suelo. Cada área geográfica tiene características paisajísticas 
diferenciadas que deben ser tenidas en cuenta en la planificación 
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urbana. La adaptación de las normativas a estas características 

contribuirá a la preservación del patrimonio cultural, entorno natural y 
al desarrollo sostenible de comunidades más resilientes. 

Ampliación del Alcance de la Participación Ciudadana: Los 

participantes enfatizaron la necesidad de dimensionar la participación 
ciudadana para abarcar a toda la comunidad. La inclusión de diferentes 

perspectivas y voces en el proceso de planificación y toma de 
decisiones es fundamental para garantizar que las normativas reflejen 

las necesidades y aspiraciones de la población.  

En resumen, el taller de expertos resaltó la necesidad de reformar la 

normativa urbana actual para incorporar una escala de valores, 
promover la creación de unidades de actuación urbanística, ampliar la 

participación ciudadana y considerar las unidades paisajísticas al 
establecer determinantes de uso y ocupación del suelo. Estas 

conclusiones representan un paso importante hacia una planificación 
urbana más efectiva y sostenible que beneficie a las comunidades, a la 

conservación del patrimonio cultural en todas sus dimensiones y al 
medio ambiente. 
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 ANEXOS 

1.19.10.1.- CONVOCATORIA 
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1.19.10.2.- REGISTRO PARTICIPANTES 
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1.19.10.3.- DATOS PRESENTACIONES 
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1.19.10.4.- MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
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 MEMORIA TALLER CONVERSATORIO: 

PRESENTACIÓN DEL ANTESPLAN PARCIAL ESPECIAL 

DEL CANTÓN CUENCA  AHORA PLAN DE GESTION DEL 

CENTRO HSITORICO DE CUENCA A LOS 

REPRESENTANTES DEL LA UNESCO,  DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES DEL GAD MUNICIPAL DE CUENCA 

Y EL INPC. 29 DE ENERO DE 2024 

Taller Presentación del Plan Parcial Especial del Cantón Cuenca a los 

representantes de la UNESCO,  Directores departamentales del GAD 

Municipal de Cuenca y el INPC 

 DATOS GENERALES 

 Lugar. Auditorio Pasaje León 

 Fecha. 29/01/2024 

 No. de participantes. 27 participantes  

 Hora de inicio del Taller conversatorio: 10:30 

 Hora fin del Taller conversatorio: 12:00 

 ANTECEDENTES 

Han tenido que transcurrir más de  dos décadas para la elaboración del 

Plan de Gestion del Centro Historico de Cuenca; desde su declaración 

como Patrimonio de la Humanidad por parte de la UNESCO,  no se 

cuenta con una herramienta de gestión para salvaguardar y gestionar 

adecuadamente esta área en donde confluyen algunos de los más 

importantes factores que le dan identidad a la ciudad y a quienes la 

habitamos.  

Esta ausencia de un plan detallado ha generado preocupaciones sobre 

la preservación y desarrollo sostenible de los bienes patrimoniales 

convocando a una reunión entre representantes del GAD Municipal de 

Cuenca, el INPC y la UNESCO este es un paso crucial para iniciar un 

proceso integral de aprobación del Plan y su gestión a corto mediano y 

largo plazo.  
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 OBJETIVO  

El objetivo de la reunión con altos delegados de la UNESCO es 

presentar de manera detallada y transparente el estado actual del Plan, 

destacando los avances realizados, los desafíos enfrentados y las 

estrategias propuestas para su desarrollo y ejecución. Además, se 

busca obtener retroalimentación constructiva por parte de la UNESCO 

para fortalecer el plan y garantizar su alineación con los estándares 

internacionales de conservación del patrimonio cultural 

 METODOLOGÍA 

Metodológicamente se aplicó como técnica el panel de discusión de 

expertos, teniendo en cuenta que se trata de un método de 

investigación cualitativa en formato de exposición y debate, en el que 

se integró a los delegados especiales de la UNESCO recogiendo y 

sistematizando sus criterios.  

 MODALIDAD  

El panel de discusión se lo realizó de manera presencial asegurando el 

cumplimiento del objetivo y respetando los puntos en la metodología a 

fin de llevar una agenda del evento ordenada y práctica.  

 AGENDA 

a) Bienvenida y agradecimiento, por parte del Director de la DGAHP, 

Arq. Xavier Aguirre  

b) Presentación técnica de los temas de discusión en una primera 

mirada, así como de la importancia de emitir criterios sobre los 

impactos que ha tenido la zona del Barranco en los últimos años 

con la aplicación de la normativa vigente.  

c) Exponer el Plan por parte del el equipo técnico que conforma la 

Unidad de planificación de la Dirección General de Áreas 

Históricas y Patrimoniales  

d) Abrir el conversatorio y debate con los expertos  

e) Cierre del Taller conversatorio.  
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 PARTICIPANTES EXPERTOS 

Altos delegados de la UNESCO  

Arq. Javier Aguirre Mgtr. Director DGAHP 
Lic. Raúl Codena Coordinador de la DGAHP 

Arq. Germán Pérez Mgtr. Representante del INPC 
Arq. Gabriela Torres Mgtr. Representante del INPC 

Sclgo. Javier Escandón Maestro Técnico DGAHP 
Arq. Gabriela Vásquez Mgtr. Técnico DGAHP 

Arq. Vanessa Orellana Mgtr. Técnico DGAHP 
Arq. Pablo Sigüenza Mgtr. Técnico DGAHP 

 SISTEMATIZACIÓN DEL TALLER SOBRE EL PLAN 

ESPECIAL DE LAS ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES DEL 

CENTRO HISTÓRICO AHORA PLAN DE GESTION DEL CENTRO 

HISTORICO DE CUENCA. 

Fecha: 29 de enero de 2024 

Objetivo del Taller: Presentar de manera detallada y transparente el 

estado actual del plan, destacando avances, desafíos y estrategias 

propuestas para su desarrollo y ejecución, además de obtener 

retroalimentación constructiva de la UNESCO para su fortalecimiento y 

alineación con estándares internacionales de conservación del 

patrimonio cultural. 

Desarrollo del Taller: 

Introducción y Contextualización: Se inició el taller dando la bienvenida 

a los altos delegados de la UNESCO y otros participantes relevantes. 

Se explicó el propósito del taller y el objetivo principal de presentar el 

estado actual del Plan. 

Presentación del Estado Actual del Plan: 

Se proporcionó una visión general del Plan. Se destacaron los avances 

realizados desde su concepción, resaltando los logros significativos 

alcanzados hasta la fecha. 

Identificación de Estrategias Propuestas: 
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Se analizaron los desafíos encontrados durante la implementación del 

plan, tales como limitaciones financieras para afrontar planes 

programas y proyectos propuestos y algunas estrategias para 

solventar obstáculos administrativos y políticos con el fin de  mejorar 

la ejecución y gestión del plan en el futuro. 

Asistencia Técnica y Revisión del Plan: 

Se presentó el plan para su revisión por parte de la UNESCO, con el fin 

de obtener retroalimentación constructiva y garantizar su alineación 

con estándares internacionales de conservación del patrimonio 

cultural. 

Se ofreció por parte de los altos delegados de la UNESCO la 

participación de expertos en asistencia técnica para revisar el plan en 

un tiempo perentorio no mayor a 4 meses y que este pueda aprobarse 

en el Consejo Cantonal antes del mes de Noviembre.  

Discusión  

Se abrió un espacio para la discusión y el intercambio de ideas entre 

los participantes. 

Se recogieron opiniones y sugerencias para fortalecer el plan y mejorar 

su implementación. 

Se concluyó el taller reafirmando el compromiso de todas las partes 

involucradas con la preservación y protección del patrimonio cultural 

del Cantón Cuenca. 

Resultados Esperados: 

Obtener retroalimentación valiosa de la UNESCO y otros expertos para 

mejorar el Plan Especial. 

Fortalecer la alianza y cooperación entre las instituciones involucradas 

en la conservación del patrimonio cultural. 

Impulsar la ejecución efectiva del plan para garantizar la preservación 

a largo plazo del Centro Histórico del Cantón Cuenca 
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 CONCLUSIONES  

El taller celebrado el 29 de febrero de 2024 representó un paso 

significativo hacia la preservación y protección del patrimonio cultural 

del Cantón Cuenca.  

A través de una presentación detallada y transparente del estado 

actual del Plan Especial de las Áreas Históricas y Patrimoniales del 

Centro Histórico ahora Plan de Gestión del Centro Historico de Cuenca, 

se logró identificar los avances realizados, así como los desafíos 

enfrentados y las estrategias propuestas para su desarrollo y ejecución 

futura. La participación activa de los altos delegados de la UNESCO y 

otros expertos permitirá obtener una retroalimentación constructiva y 

valiosa para fortalecer el plan y asegurar su alineación con los 

estándares internacionales de conservación del patrimonio cultural.  

Se evidenció un compromiso compartido por todas las partes 

involucradas en garantizar la preservación a largo plazo del patrimonio 

cultural del Cantón Cuenca, destacando la importancia de la 

colaboración y la cooperación interinstitucional para alcanzar este 

objetivo común. Es imperativo seguir trabajando de manera 

coordinada y comprometida para llevar a cabo las acciones necesarias 

que aseguren la protección y salvaguarda de este invaluable legado 

cultural para las generaciones presentes y futuras 
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 ANEXOS 

1.20.10.1.- REGISTRO DE ASISTENCIA 
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1.20.10.2.- EXTRACTO PRESENTACIÓN 
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1.20.10.3.- MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
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 MEMORIA TALLER CONVERSATORIO: 

PRESENTACIÓN DEL PLAN PARCIAL ESPECIAL DEL 

CANTÓN CUENCA AHORA PLAN DE GESTION DEL 

CENTRO HISTORICO DE CUENCA AL PERSONAL 

TÉCNICO DE LA DGAHP. 2 DE FEBRERO DE 2024 

Taller Conversatorio a los funcionarios de la Dirección General de Áreas 

Históricas y Patrimoniales 

 DATOS GENERALES 

 Lugar. Auditorio Pasaje León se trasladó a (Auditorio del museo 

Remigio Crespo Toral) 

 Fecha. 02/02/2024 

 No. de participantes. 36 participantes  

 Hora de inicio del Taller conversatorio: 10:00 

 Hora fin del Taller conversatorio: 12:00 

 ANTECEDENTES 

En los últimos años, la Dirección General de Áreas Históricas y 

Patrimoniales de Cuenca ha desempeñado un papel fundamental en la 

protección y conservación del patrimonio cultural del cantón. Sin 

embargo, se ha identificado la necesidad de revisar y actualizar el Plan 

Especial de las Áreas Históricas y Patrimoniales del Centro Histórico 

ahora Plan de gestion del Centro Hist ؚórico de Cuenca para abordar los 

desafíos emergentes y aprovechar nuevas oportunidades. 

Durante este período, se ha observado un aumento en la presión sobre 

el patrimonio cultural debido al crecimiento urbano, la expansión 

económica y otros factores externos. Esto ha generado la urgencia de 

fortalecer las medidas de protección y conservación, así como de 

promover un desarrollo sostenible que respete la integridad histórica y 

cultural del Centro Histórico de Cuenca. 

Además, se ha reconocido la importancia de involucrar activamente al 

personal técnico de la Dirección General en la revisión y actualización 

del plan, dado su conocimiento especializado y experiencia en la 
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gestión del patrimonio cultural. La socialización del plan con este 

personal técnico no solo busca informarles sobre los cambios 

propuestos, sino también involucrarlos en el proceso de toma de 

decisiones y asegurar su compromiso con la implementación efectiva 

de las medidas planificadas. 

En este contexto, la nueva socialización del plan con todo el personal 

técnico de la Dirección General de Áreas Históricas y Patrimoniales de 

Cuenca representa un paso crucial hacia el fortalecimiento de las 

acciones de conservación y protección del patrimonio cultural del 

cantón. Se espera que esta reunión facilite el intercambio de ideas, la 

identificación de áreas de mejora y el fortalecimiento del compromiso 

colectivo con la salvaguarda de este invaluable legado para las 

generaciones presentes y futuras. 

 OBJETIVO  

El objetivo de la socialización con el personal técnico de la Dirección 

General de Áreas Históricas y Patrimoniales del Cantón Cuenca es 

informar y comprometer al equipo especializado de la dirección  en la 

revisión del Plan. Esto incluye compartir los antecedentes que 

motivaron el proceso de elaboración del plan, destacar la problemática 

presente en el CH, diseñar una propuesta integral del Plan. Por otra 

parte se trata involucrar activamente al personal en el proceso de toma 

de decisiones en temas técnicos como altura de edificación, 

consolidación de tramos, herramientas de gestión del espacio público 

y del suelo urbano entre otras.  

Con la presentación del plan se busca fomentar un ambiente de 

colaboración y participación, donde el conocimiento y la experiencia del 

personal técnico contribuyan al fortalecimiento del Plan en todas sus 

dimensiones analizadas. Además, se pretende asegurar el compromiso 

del equipo con la implementación efectiva de las estrategias 

planificadas, promoviendo así la preservación a largo plazo de este 

valioso legado cultural para las generaciones futuras. 

 METODOLOGÍA 

METODOLOGÍA DE EXPOSICIÓN TÉCNICA: 
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Para el taller se utilizó la exposición técnica como herramienta 

metodológica, en primer lugar se tenía previsto presentar los 

elementos constitutivos del Plan, se realizó un breve repaso de los 

antecedentes que motivan la revisión del plan, incluyendo el 

diagnóstico la propuesta y el modelo de gestión del Plan enfocados a 

la redensificación, la protección y conservación del patrimonio cultural. 

Y el mejoramiento de la calidad de vida en el CH.  

En una segunda instancia se realizó la presentación detallada del Plan: 

Un desglose exhaustivo de los componentes actuales del plan, 

incluyendo objetivos, estrategias, medidas de protección, zonificación, 

y otras disposiciones relevantes. Se expusieron las herramientas 

utilizadas para la gestión del espacio público en el Centro Histórico del 

Cantón Cuenca, incluyendo normativas de uso, diseño urbano y 

regulaciones de construcción. Análisis del funcionamiento del suelo en 

el área patrimonial, incluyendo políticas de uso del suelo, regulaciones 

de densidad y altura, y mecanismos de control de la expansión urbana. 

 MODALIDAD 

Exposición técnica de manera presencial asegurando el cumplimiento 

del objetivo del taller y respetando los puntos en la metodología a fin 

de llevar una agenda del evento ordenada y práctica.  

 AGENDA 

a) Bienvenida y agradecimiento, por parte del Director de la DGAHP, 

Arq. Xavier Aguirre  

b) Presentación técnica de los temas de discusión en una primera 

mirada, así como de la importancia de emitir criterios sobre los 

impactos que ha tenido la zona del Barranco en los últimos años 

con la aplicación de la normativa vigente.  

c) Exponer el Plan por parte del el equipo técnico que conforma la 

Unidad de planificación de la Dirección General de Áreas 

Históricas y Patrimoniales  

d) Abrir el conversatorio y debate con los expertos  

e) Cierre del Taller conversatorio.  
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 PARTICIPANTES EXPERTOS 

Arq. Xavier Aguirre Mgtr. Director DGAHP 
Lic. Raúl Codena Coordinador de la DGAHP 

 
Unidad de Planificación de la DGAHP 

 

Personal Técnico de la DGAHP.  

 SISTEMATIZACIÓN DEL TALLER SOBRE EL PLAN 

ESPECIAL DE LAS ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES DEL 

CENTRO HISTÓRICO DEL CANTÓN CUENCA 

Fecha: 2 de febrero de 2024 

Objetivo del Taller: Presentar de manera detallada y transparente el 

estado actual del Plan destacando avances, desafíos y estrategias 

propuestas para su desarrollo y ejecución, además de obtener 

retroalimentación constructiva de la UNESCO para su fortalecimiento y 

alineación con estándares internacionales de conservación del 

patrimonio cultural. 

Desarrollo del Taller: 

Introducción y Contextualización: Se inició el taller dando la bienvenida 

a los participantes por parte del Director de la DGAHP Arq. Xavier 

Aguirre. Se explicó el propósito del taller y el objetivo principal de 

presentar el estado actual del Plan Especial al personal técnico. 

Desarrollo del Taller: Se repasaron brevemente los antecedentes que 

motivan la revisión del plan, destacando los desafíos y oportunidades 

identificados para la protección y conservación del patrimonio cultural. 

Presentación Equipo técnico del Plan Especial: 

Se realizó una exposición detallada de los componentes actuales del 

Plan, resaltando los avances logrados y las áreas que requieren 

revisión y actualización. Se expusieron las herramientas utilizadas para 

la gestión del espacio público y el uso del suelo en el contexto del 

patrimonio cultural, incluyendo normativas, regulaciones y políticas 

aplicables. Se facilitó una discusión sobre los desafíos específicos 

relacionados con la gestión del territorio y el patrimonio cultural, así 
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como sobre las oportunidades para mejorar las herramientas 

existentes. Se abrió un espacio para preguntas, comentarios y 

sugerencias por parte del personal técnico, fomentando el intercambio 

de ideas y experiencias. Se concluyó el taller reafirmando la 

importancia del trabajo conjunto para garantizar la preservación del 

patrimonio cultural del Cantón Cuenca. 

 CONCLUSIONES  

En conclusión, el taller proporcionó un espacio valioso para el 

intercambio de conocimientos, experiencias y perspectivas entre el 

personal técnico, lo que contribuirá significativamente al proceso de 

revisión y actualización del Plan, así como a la implementación exitosa 

de medidas para la protección y conservación del patrimonio cultural 

del Centro Histórico. 

 ANEXOS 

1.21.10.1.- CONVOCATORIA 
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1.21.10.2.- EXTRACTO PRESENTACIÓN 
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1.21.10.3.- REGISTRO DE ASISTENCIA  
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1.21.10.4.- MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
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 MEMORIA PROCESO PARTICIPATIVO CON LA 

COMISIÓN DE LAS ÁREAS HISTÓRICAS Y 

PATRIMONIALES DEL CANTÓN CUENCA PARA EL 

DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL ESPECIAL DE LAS 

ÁREAS HISTÓRICAS DEL CANTÓN CUENCA AHORA 

PLAN DE GESTION DEL CENTRO HISTORICO DE 

CUENCA; 05 Y 12 DE JUNIO DEL 2024. 

 DATOS GENERALES 

• Lugar. Auditorio Pasaje León 

• Fecha. 05/06/2024 | 12/06/2024  

• Hora inicio: 15:00 

• Hora fin: 18:00 

 CONVOCATORIA 
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 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

05 de junio de 2024 

 

 

 

12 de junio de 2024 
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 RESOLUCIONES  
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 MEMORIA TALLER DE CONSTRUCCIÓN  DEL 

PLAN PARCIAL ESPECIAL DE LAS ÁREAS HISTÓRICAS 

Y PATRIMONIALES DEL CANTÓN CUENCA AHORA PLAN 

DE GESTION DEL CENTRO HISTORICO DE CUENCA CON 

EL EQUIPO TÉCNICO DE LA DGPT. 26 DE JUNIO DE 

2024 

Taller de Construcción del Plan con el equipo técnico de las diferentes 

unidades de la Dirección General de Planificación Territorial del GAD 

Municipal del Cantón Cuenca. 

 DATOS GENERALES 

 Lugar. Auditorio del Edificio Pasaje León (Tercer piso) 

 Fecha. 26/06/2024 

 No. de participantes. 14 participantes  

 Hora de inicio del Taller conversatorio: 9:00 

 Hora fin del Taller conversatorio: 12:00 

 ANTECEDENTES Y OBJETIVO 

En los últimos años, la Dirección General de Áreas Históricas y 

Patrimoniales de Cuenca ha desempeñado un papel fundamental en la 

protección, conservación y salvaguarda del patrimonio cultural del 

centro histórico. Dentro de este proceso, se ha identificado la necesidad 

de revisar y actualizar el Plan aún en construcción, para abordar los 

desafíos emergentes y aprovechar nuevas oportunidades. 

Durante este período, se ha identificado el aumento en la presión sobre 

el patrimonio cultural debido al crecimiento urbano, la expansión 

económica y otros factores externos. Esto ha generado la urgencia de 

fortalecer las medidas de protección, conservación y salvaguarda del 

patrimonio cultural en todas sus dimensiones: inmueble, mueble, 

inmaterial, arqueológico y documental, enfocado en el desarrollo 

sostenible del territorio.  

Así mismo, se ha reconocido la importancia de involucrar activamente 

al equipo técnico de la Dirección General de Planificación Territorial del 
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GAD Municipal del Cantón Cuenca en la revisión y actualización del 

plan, dado su conocimiento especializado y experiencia en la 

planificación territorial del cantón Cuenca así como de las herramientas  

en desarrollo que se hallan relacionadas al mismo. El taller busca, más 

allá de informar lo construido hasta el momento, involucrar al equipo 

técnico en la toma de decisiones y fortalecer su compromiso con la 

implementación efectiva de las estrategias planificadas.  

En este contexto, la nueva socialización del plan con el equipo técnico 

de la Dirección General de Planificación Territorial del GAD Municipal 

del Cantón Cuenca representa un paso crucial en la vinculación entre 

los diferentes instrumentos de planificación del cantón Cuenca, así 

como el fortalecimiento de las acciones de conservación, protección y 

salvaguarda del patrimonio cultural del cantón. Esta reunión se 

promueve como un espacio para el intercambio de ideas, la 

identificación de áreas de mejora y el fortalecimiento del compromiso 

colectivo con la salvaguarda de este invaluable legado para las 

generaciones presentes y futuras. 

 METODOLOGÍA 

METODOLOGÍA DE EXPOSICIÓN TÉCNICA: 

Para el taller se utilizó la exposición técnica como herramienta 

metodológica, estructurada alrededor de cuatro grades temáticas: 

introducción, diagnóstico, propuesta y modelo de gestión.  

En la primera temática se abarcó de manera general la estructura 

jerárquica de planificación, la normativa vigente y contenidos mínimos 

relacionados a los planes parciales así como el plan de gestión y 

finalmente la estructura, fases y pilares fundamentales del plan.  

En la segunda parte, y a manera de síntesis en consideración de la 

extensión del documento, de los componentes territorial, social, 

económico y cultural que componen el plan, el diagnóstico integrado 

con la identificación de problemáticas activas y críticas a través de la 

matriz de vester, las potencialidades y el modelo territorial y de 

desarrollo actual.  

En la tercera parte se desarrolla las temáticas relacionadas en el ámbito 

estratégico y de gestión: al modelo territorial y de desarrollo 
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propuesto, la visión, los objetivos estratégicos, metas e indicadores, 

líneas de acción, planes, programas y proyectos; mientras en el ámbito 

urbanístico se definen los polígonos de intervención territorial, 

tratamientos urbanísticos, uso y ocupación del suelo e instrumentos de 

gestión y financiamiento.  

Finalmente, en la tercera etapa en donde se desarrolla el modelo de 

gestión, se definen la estructura del ente gestor y las estrategias de 

articulación y coordinación para seguimiento y evaluación. 

Posterior a la exposición por parte del equipo técnico, se abre el espacio 

de retroalimentación para la construcción conjunta de dicha 

herramienta. 

 MODALIDAD 

Exposición técnica de manera presencial asegurando el cumplimiento 

del objetivo del taller y respetando los puntos en la metodología a fin 

de llevar una agenda del evento ordenada y práctica.  

 AGENDA 

a) Bienvenida y agradecimiento, por parte del Arq. Pablo Siguenza, 

responsable de la Unidad de Planificación de la DGAHP, a cargo 

del Plan de gestión del Centro Histórico de Cuenca.  

b) Exposición del Plan por parte del el equipo técnico que conforma 

la Unidad de Planificación de la DGAHP.  

c) Apertura del conversatorio y debate con el equipo técnico de la 

DGPT.  

d) Cierre del taller.  

 PARTICIPANTES EXPERTOS 

Unidad de Planificación de la DGAHP 

Arq. Astrid Vanessa Orellana Gutierrez, MSc 
Arq. Pablo Xavier Siguenza Clavijo, MSc  - COORDINADOR 

Arq. Gabriela Mercedes Vásquez Álvarez, MSc 
 

Equipo técnico de la DGPT del GAD Municipal del cantón Cuenca  
Arq. Esteban Andrés Balarezo Sarmiento 

Arq. Antonio de Jesús Bermeo Pazmiño 
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Eco. Adrián Mauricio Calderón Villavicencio 

Arq. Claudio Chacón Novillo 
Arq. Julián Oswaldo Cuenca Quezada 

Arq. Rafael Teodoro Landy Vásquez 
Arq. Ana María Malo Corral  

Arq. Adrián Esteban Parra Velasco 
Arq. José Oswaldo Segarra Fiueroa 

Arq. Paulina María Torres Sánchez 
Arq. Mónica Fabiola Quezada Jara 

 SISTEMATIZACIÓN DEL TALLER SOBRE EL PLAN 

ESPECIAL DE LAS ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES 

Fecha: 26 de junio de 2024 

Objetivo del Taller:  

Presentar de manera consolidada y transparente el estado actual del 

Plan, destacando avances, desafíos y estrategias propuestas para su 

desarrollo y ejecución, además de obtener retroalimentación 

constructiva por parte de los participantes para su fortalecimiento y 

alineación con los demás instrumentos de planificación.  

Desarrollo del Taller: 

Introducción y Contextualización: Se inició el taller dando la bienvenida 

a los participantes por parte del Arq. Pablo Siguenza, responsable de 

la Unidad de Planificación de la DGAHP. Se explicó el propósito del taller 

y el objetivo principal de presentar el estado actual del PPEAHP al 

equipo técnico. 

Desarrollo del Taller: Se repasaron brevemente los antecedentes que 

motivan la revisión del plan, destacando los desafíos y oportunidades 

identificados para la protección y conservación del patrimonio cultural. 

Presentación Equipo técnico del Plan: 

Se realizó una exposición consolidada de los componentes actuales del 

plan, resaltando los avances logrados y los resultados obtenidos. La 

presentación se estructuró alrededor de cuatro secciones de 

introducción, diagnóstico, propuesta y modelo de gestión. 

Posteriormente, se abrió el espacio para preguntas, comentarios y 
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sugerencias por parte del equipo técnico, fomentando el intercambio 

de ideas y experiencias así como una retroalimentación constructiva 

que permitió seguir fortaleciendo los productos obtenidos. Se concluyó 

el taller reafirmando la importancia del trabajo conjunto para 

garantizar la preservación del patrimonio cultural. 

Puntos centrales en debate: 

Entre los puntos centrales, identificados tanto en el taller como 

aquellos remitidos mediante Oficio No. DGPT-2928-2024 de fecha 12 

de julio de 2024, se sintetizan los siguientes: 

- Denominación, Alcance y Ámbito de Aplicación 

En este grupo recaen observaciones relacionadas a la denominación, 

el alcance y el ámbito de aplicación del denominado Plan Parcial 

Especial de las Áreas Históricas y Patrimoniales. Se sugiere revisar la 

denominación del instrumento en consideración de lo establecido en el 

Art. 31 de la LOOTUGS, y definir su ámbito de aplicación ya que si bien 

su denominación actual abarca todas las áreas históricas y 

patrimoniales, la normativa se enfoca principalmente en el área del 

Centro Histórico de Cuenca. 

Adicionalmente se sugiere que el Plan Parcial Especial de las Áreas 

Históricas y Patrimoniales defina aquellas áreas a ser incluidas como 

SUELO URBANO DE PROTECCIÓN y sus tratamientos correspondientes, 

tales como El Ejido fuera del CHC conformado por los PIT AHP-EJIDO-

2, AHP-EJIDO-3, AHP-EJIDO-4 y O9, así como de los PIT AH-1 CULLCA, 

E-26 y E-27 por ser parte del área de influencia del Centro Histórico de 

Cuenca, para el ajuste respectivo de la subclasificación del suelo 

vigente a través de la Ordenanza que Regula el Uso, Gestión y 

Aprovechamiento del Suelo Urbano y Rural, Actualiza el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la Sanción del Plan de Uso y 

Gestión de Suelo. 

- Conservación del Patrimonio Cultural 

En este grupo recaen las observaciones relacionadas a las estrategias 

enfocadas en la conservación del patrimonio cultural. Se plantean 

cuestionamientos relacionados a estrategias específicas de contenido 

tanto del documento como de la normativa y su articulación para con 
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la protección, conservación y salvaguarda del patrimonio cultural del 

cantón.  

- Concordancia de Estrategias 

En esta sección recaen observaciones relacionadas a la mejora de la 

habitabilidad y redensificación del CHC, la vocación de los espacios 

públicos enfocados en la revitalización desde diversos usuarios, el 

alcance de la gestión de riesgos, movilidad, arbolado, equipamientos e 

infraestructura del CHC. 

- Aspectos Normativos 

En este grupo recaen las observaciones específicas relacionadas a la 

normativa propuesta a través de los diversos documentos. 

- Aspectos Formales 

En esta sección recaen aquellas observaciones de carácter formal, 

enfocadas en generar una lectura más homogénea, clara y de mayor 

calidad del Plan Parcial Especial de las Áreas Históricas y Patrimoniales 

ahora Plan de Gestion del Centro Historico de Cuenca. 

Todas aquellas observaciones fueron analizadas y de ser el caso, 

reformadas e incorporadas en los documentos respectivos o 

justificados según corresponda. 

NO. OBSERVACIÓN  

RESPUESTA 
1=PENDIENTE 

2=OBS. ACOGIDA 
3=OBS. JUSTIFICADA 

JUSTIFICACIÓN 

1 

Se deberá revisar la denominación y el alcance del “PLAN PARCIAL ESPECIAL DE 

LAS ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES DEL CANTÓN CUENCA”, ya que si bien 
en la disposición transitoria séptima de la ordenanza del PDOT – PUGS, se indica la 

elaboración de este plan, la propuesta debería de ser el caso modificar el nombre, 
en función del alcance y contenidos del mismo. Se sugiere observar el artículo 31 

de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo para la 
determinación del Plan del Centro Histórico como un plan urbanístico 

complementario. “Los planes urbanísticos complementarios están dirigidos a 
detallar, completar y desarrollar de forma específica las determinaciones del plan 

de uso y gestión de suelo, motivo por el cual, se sugiere armonizar el proceso de 
desarrollo del plan con el ámbito normativo, de tal forma que, se determinen 

posibles reformas o disposiciones derogatorias de ser el caso, para la ordenanza del 
PDOT-PUGS.” 

2   

2 

Frente a los documentos entregados para revisión, se sugiere que el instrumento de 

planificación a aplicar para el presente caso, sea un Plan Urbanístico 
Complementario, que podría denominarse: “PLAN ESPECIAL DE LAS ÁREAS 

HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES DEL CANTÓN CUENCA”. En este documento deberá 
especificarse el alcance del mismo y que tipo de patrimonio pretende atender, y en 

todo caso, el territorio que se tiene previsto intervenir, ya que el nombre al parecer 
involucra todas las áreas patrimoniales del Cantón pero en el contenido de los 

diferentes documentos, incluido la ordenanza se refiere únicamente al Centro 
Histórico de Cuenca. 

2   

3 

Revisar el ámbito de aplicación, los títulos que se refieren al “PLAN PARCIAL 

ESPECIAL DE LAS ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES DEL CANTÓN CUENCA”, 
sin embargo, gráficamente y normativamente se concreta en las intervenciones de 

uso, ocupación y estrategias para el Centro Histórico y el área incorporada en El 
Ejido, por lo que se debería considerar las acciones gráficas y normativas para el 

resto de áreas Históricas y patrimoniales del Cantón, o en su defecto, revisar el 
título del documento. 

2   

4 

Dentro de los “Pilares” del Plan, se establece “Mejora de la habitabilidad y re 
densificación del Centro Histórico”, ¿Cómo este pilar fortalece y garantiza la re 

densificación, con respecto a la propuesta de Usos de Suelo?, ya que no solamente 
con establecer el uso residencial, se garantiza que las edificaciones se ocupen con 

el uso de vivienda, se deberían por ejemplo, formular estrategias que obliguen a 
respetar un equilibrio entre otros usos y residencia, ya que como se ve en las 

proyecciones de población, la tendencia es al decrecimiento. 

3   
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5 

En el resumen ejecutivo del Plan, se indica que “desde la Dirección General de 

Áreas Históricas y Patrimoniales se sugirió a la Dirección General de Planificación 
Territorial que se incorporen dentro de esta categoría al Área de El Ejido con los 

polígonos de intervención territorial: AHP- EJIDO-2; AHP-EJIDO-3, AHP-EJIDO-4 y 
el PIT O-9; así como a los polígonos AH-1 CULLCA, E-26, E27 por ser parte del área 

de influencia del centro histórico o área tampón, así como, por tener una 
declaratoria cantonal y/o nacional. Esta situación deberá ser analizada en la 

próxima actualización del Plan de Uso y Gestión del Suelo”, ante ello y al ser un 
tema de fondo, para ajustar la subclasificación de suelo, resulta necesario tener la 

justificación de la ampliación del suelo de protección, con el Plan del C.H., en el cual 
se debería hacer el planteamiento de estas incorporaciones, con la asignación de 

los tratamientos respectivos. Además de considerar las características de uso y 
ocupación a regir en estos nuevos polígonos, y considerar si esta incorporación 

cambia las denominaciones de los PIT del PUGS, se deberá tomar en cuenta que la 
Clasificación y Subclasificación del suelo cantonal, son parte del Componente 

Estructurante del PUGS, por lo que cualquier ajuste a este, deberá enmarcarse en 
lo definido en la Ley. 

3 

En relación a este punto es pertinente mencionar que la Dirección 

General de Áreas Históricas y Patrimoniales emitió el criterio 
correspondiente relacionado a la inclusión de dichas áreas mediante 

Oficio No. DGAHP-4729-2021 de fecha 03 de diciembre de 2021, 
Oficio No. DGAHP-0923-2022  de fecha 16 de marzo de 2022, y Oficio 

No. DGAHP-1678-2022 de fecha 22 de abril de 2022. Dichos criterios 
fueron remitidos durante el proceso de construcción del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión de 
Suelo actualmente vigente.   

6 

En el análisis de la problemática, hace referencia y concluye en base al análisis del 

Centro Histórico, pero no de las áreas históricas y patrimoniales, siendo así, se 
debería identificar los problemas principales de manera integral y sobre todo, 

indicar o aclarar de ser el caso, como esta problemática está siendo atendida con la 
propuesta del Plan, a través sobre todo de estrategias de gestión. 

3   

7 
En esta escala de planificación no corresponde identificar la potencialidad del 

territorio (escala PUGS), cuanto si plantear políticas específicas relacionadas a la 

protección, conservación y puesta en valor patrimonial. 

3   

8 

El plan no tiene la misma escala que un Plan Urbano, por lo tanto no puede 
contemplar definiciones como Deterioro de Imagen Urbana, debe ser estudiado 

desde la óptica patrimonial, valores patrimoniales; es así que el enfoque de estudio 
no permite tener claridad de las acciones a tomar y confunde las políticas y 

estrategias lógicas de un Plan Especial de protección y puesta en valor con un plan 
urbano. 

3   

9 

El Plan es incoherente entre sus propios documentos, es indispensable que el 

documento tenga una articulación lógica para que sus propuestas cumplan los 
objetivos que corresponden al área de Valor Patrimonial. 

3 

El Plan Parcial Especial de las Áreas Históricas y Patrimoniales se 
compone del documento en sus fases de diagnóstico, propuesta y 

modelo de gestión; así mismo se identifica la ordenanza acompañada 
de 12 anexos vinculados a la aplicabilidad de la normativa y 

finalmente un informe técnico relacionado a la evaluación de impacto 
en contextos de patrimonio mundial acerca de la normativa 

planteada. La articulación de la propuesta parte de un diagnóstico 
integrado entre los ejes de análisis (cultural, territorial, social y 

económico) y una priorización de problemáticas acorde a la matriz de 
Vester. Las líneas de acción, programas y proyectos responden a 

dicha priorización así como a la alineación a los pilares fundamentales 
planteados en el PPEAHP, entre los cuales se encuentra la 

Conservación, protección y salvaguarda del patrimonio cultural y 
natural, así como su vinculación con los objetivos estratégicos 

(cultural, territorial, social y económica), metas e indicadores. El 
alcance de dicha alineación en cadena dependerá del cumplimiento de 

líneas de acción, programas y proyectos, siendo factible su 
complementación, o actualización para alcanzar una contribución 

eficiente a lo planteado en los pilares fundamentales, objetivos 
estratégicos, metas e indicadores.  

10 
La Ordenanza es una mezcla de normativa entre regulación del uso y ocupación del 
suelo, algo de protección y mucho de ocupación del espacio público con eventos y 

ocupación a través de los denominados “comercio autónomo”. 

3 

El enfoque de conservación del patrimonio cultural se realiza desde 
diversas aristas en la b13úsqueda de una gestión integral del mismo, 

partiendo del estudio 14de las características actuales del territorio. 
Así mismo, las Áreas Históricas y Patrimoniales cuentan con 

normativas que regulan diversos aspectos del patrimonio cultural 
emitidas en diversos periodos, por lo que se considera necesaria la 

consolidación y actualización, de ser el caso, en un solo documento 
todas aquellas que confluyen en la conservación del patrimonio 

cultural. Para la estructuración de dicho instrumento se recurrió al 
análisis de todas las normativas vigentes, su alcance y el efecto de su 

aplicabilidad en el área de estudio, como ejemplo, en el eje cultural 
en la fase de diagnóstico del PPEAHP se puede evidenciar el extracto 

del informe técnico relacionado a la evaluación de impacto en 
contextos de patrimonio mundial de la Reforma a los Artículos de Uso 

y Ocupación del Suelo de las Ordenanzas: “Ordenanza para la Gestión 
y Conservación de las Áreas Históricas y Patrimoniales del cantón 

Cuenca” y la “Ordenanza para la Protección del Conjunto Urbano 
Arquitectónico de Cristo Rey de Cullca” en donde se evidencian 

características específicas que confluyen en los valores patrimoniales 

reconocidos a nivel cantonal, nacional e internacional en el área de 

estudio y que deben ser consideradas en la formulación de la 

normativa correspondiente a las Áreas Históricas y Patrimoniales. 

11 

La ordenanza es una mezcla sin razón de temas no ordenados, incluye desde 
funcionamientos de comisiones, ocupación del espacio público por comerciantes, 

publicidad e incluso regulaciones para servicios de alojamiento virtual, pero sin una 
real propuesta. 

3 

12 

La narrativa del Plan es confusa, pues no habla de protección, puesta en valor, sin 
embargo los ejes de estudio corresponden a la escala de planificación del desarrollo 

y ordenamiento territorial (PDOT) y se refieren a los componentes territorial, 
socioeconómico y cultural, siendo un error conceptual significativo de las escalas de 

planificación. 

3   

13 

El estudio contempla temas Urbanos como cualquier otro territorio cuando, en los 

temas estructurantes del PDOT identifica el CH como un sector consolidado, por lo 
tanto no cabe el estudio de análisis de retiros o tipos de emplazamientos con fines 

urbanísticos cuanto si de conservación, protección y puesta en valor. 

3 

Si bien el CHC se constituye como un sector consolidado, el 66% de 
edificaciones emplazadas en el Centro Histórico de Cuenca y el 

Conjunto Urbano Arquitectónico de Cristo Rey de Cullca y acorde a la 
ordenanza vigente corresponden a Edificaciones Sin Valor y de 

Impacto Negativo, susceptibles de nueva edificación para lo cual es 
necesario establecer características de implantación específicas. Para 

ello, y en correspondencia con lo requerido por la LOOTUGS, es 
necesario establecer las condiciones de ocupación del suelo a través 

de las fichas de ocupación, que en este caso se encuentran 
establecidas en el Anexo 5. Para dicha definición, resulta  necesario 

entender la realidad del territorio a través del análisis, entre otros, de 
retiros y tipos de emplazamientos, enfocados en la conservación de 

tipologías tradicionales no solo en aquellas edificaciones patrimoniales 
sino en su contexto inmediato, sector y polígonos de intervención 

territorial en conjunto. Es así como tipologías tradicionales de portal 
identificadas principalmente en las vías de acceso antiguas a la ciudad 

se priorizan tanto en la normativa como en las fichas de ocupación 
propuestas, así como la tipología aislada en el Área de El Ejido 

Incorporado en edificaciones que pasen los dos pisos de altura. La 
toma de decisiones se basa en un entendimiento de aquellas 

características patrimoniales en su contexto, su puesta en valor y 
conservación así como de las características físicas existentes en el 

territorio.   

14 

Las condiciones en las que se encuentra la conservación de las áreas de valor 

patrimonial y el estado de conservación deberían regir una serie de acciones que 
mencionen estrategias para su conservación y puesta en valor, pero en el 

documento es un contenido mínimo. 

3 

El diagnóstico, entre el cual se identifica el estado de conservación del 

CHC, identifica múltiples problemáticas, las cuales, a través de la 
Matriz de Vester se logra la priorización de las mismas, identificando 

aquellas problemáticas activas (aquellos que poseen gran influencia 
sobre otros pero no se ven afectados por la existencia de los demás) 

y críticas (aquellos que provocan problemas y son causados a su vez 

por otros). Las estrategias de conservación y puesta en valor se 
pueden visibilizar en líneas de acción (intervenciones emblemáticas 

de patrimonio arquitectónico de la ciudad, espacio público, gestión de 
la competencia patrimonial, proyecto de patrimonio rural del cantón, 

patrimonio cultural inmaterial, sistema municipal de museos, gestión 
del patrimonio cultural y otras líneas de acción); así como en 

programas y proyectos (Programa de Restauración, Rehabilitación, 
Mantenimiento Preventivo de: Inmuebles y Espacios Públicos 

Patrimoniales, Proyecto Centros de Manzana, Programa Actualización, 
Identificación y Sistematización de los Registros e Inventarios del 

Patrimonio Cultural del Cantón Cuenca, Gestión e Información que 
Alimente al SIPCE, Programa de Difusión y Puesta en Valor del 

Patrimonio, entre otros). 

15 

El documento, al ser un híbrido entre un plan urbano y un plan de gestión, 

confunde la normativa y establece acciones contrarias a la conservación y 
revalorización del patrimonio, otorgando fraccionamientos de suelo y edificaciones 

que son contrarias a la conservación. 

3 

En la propuesta normativa, específicamente en el tema de 

fraccionamientos, si bien se propone su factibilidad en predios que 
contengan edificaciones patrimoniales, se establecen condicionantes 

relacionadas a la conservación tipológica, arquitectónica y 
constructiva de la edificación patrimonial, así como de sus 

condicionantes ambientales y paisajísticas y retiros mínimos con 
respecto a la edificación patrimonial. Se recalca que los bienes de 

valor patrimonial no están sujetos a la división y/o subdivisión. 
Adicionalmente no se faculta la generación de lotes interiores sin 

acceso directo hacia la vía pública y la normativa propuesta prohíbe la 
incorporación de nuevas edificaciones en el predio que impidan las 

visuales desde los principales accesos hacia el bien patrimonial.   
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16 
Debe revisarse la definición de densidad patrimonial para la regulación de 

condiciones de ocupación del suelo, es ilógico y anti técnico que el único valor a 

considerar para la densidad patrimonial se la sumatoria de los frentes. 

3 

La Ordenanza para la Gestión y Conservación de las Áreas Históricas 

y Patrimoniales emitida en el año 2010 en su artículo 33 señala que 
“En el Centro Histórico de Cuenca, Centros Históricos y Áreas 

Históricas y Patrimoniales de las Cabeceras parroquiales y demás 
Áreas Históricas y Patrimoniales del Cantón Cuenca se permitirá 

edificaciones de máximo 3 plantas. La altura se determinará de 
acuerdo a la altura dominante del tramo y a la altura de las 

edificaciones colindantes. Se entiende por altura dominante del tramo 
aquella correspondiente a las edificaciones de valor patrimonial cuyos 

frentes sumen la mayor longitud en el tramo.”  
En cuanto a la Reforma a los Artículos de Uso y Ocupación del Suelo 

de las Ordenanzas: “Ordenanza para la Gestión y Conservación de las 

Áreas Históricas y Patrimoniales del cantón Cuenca” y la “Ordenanza 
para la Protección del Conjunto Urbano Arquitectónico de Cristo Rey 

de Cullca” emitida en 2021, en su artículo 3 que sustituye al artículo 
33 de la Ordenanza para la Gestión y Conservación de las Áreas 

Históricas y Patrimoniales señala: “ En las Áreas Históricas y 
Patrimoniales del cantón Cuenca, excepto el área de El Ejido 

incorporada al Centro Histórico de cuenca y sitios que cuenten con su 
propia normativa, así como Centros Históricos y Áreas Patrimoniales 

de las cabeceras parroquiales, se permitirán nuevas edificaciones 
máximo de 4 plantas; cuya elevación se determinará de acuerdo a la 

altura dominante del tramo y a las directrices y condiciones que se 
detallan a continuación: 

a. Directrices 
1. Se entiende por altura dominante del tramo aquella 

correspondiente a las edificaciones de inmuebles de valor patrimonial 
cuyos frentes sumen la mayor longitud en el tramo…” 

Como se puede identificar, la consideración de frentes de 
edificaciones patrimoniales que sumen la mayor longitud en el tramo, 

es una condicionante que se ha ejecutado en normativas previas de 
las Áreas Históricas y Patrimoniales relacionada a la información 

disponible para dicho fin. Así mismo en consideración de las 
conclusiones identificadas en el informe técnico relacionado a la 

evaluación de impacto en contextos de patrimonio mundial acerca de 

la Reforma a los Artículos de Uso y Ocupación del Suelo de las 

Ordenanzas: “Ordenanza para la Gestión y Conservación de las Áreas 
Históricas y Patrimoniales del cantón Cuenca” y la “Ordenanza para la 

Protección del Conjunto Urbano Arquitectónico de Cristo Rey de 
Cullca” emitida en 2021, la propuesta pretende generar lineamientos 

específicos para la determinación de altura de edificaciones acorde al 
emplazamiento de edificaciones patrimoniales en el tramo, y en el 

caso de las áreas declaradas como Patrimonio Cultural del Estado y 
como Patrimonio Cultural de la Humanidad considerar adicionalmente 

los tramos a nivel de manzana. Si bien la definición de densidad 
patrimonial inicialmente planteada se puede ampliar, uno de los 

proyectos del PPEAHP es la Actualización, Identificación y 
Sistematización de los Registros e Inventarios del Patrimonio Cultural 

del Cantón Cuenca, Gestión e Información que Alimente al SIPCE, 
proyectos mediante los cuales se contará con insumos actualizados y 

de mayor alcance que permitirá complementar de manera integral la 
definición de densidad patrimonial inicialmente planteada. 

17 

Se sugiere la revisión del artículo 102, sección de vereda mínima requerida para 

comercio autónomo. Si bien la NEC establece la circulación mínima de 1.2 m, define 
también: “Para giros en silla de ruedas, superficie de diámetros mínimo, igual la 

1500 mm libre de obstáculos”, puesto que los flujos peatonales en el centro 
histórico son altos y el mismo GAD de Cuenca en la “ORDENANZA MUNICIPAL 

SOBRE DISCAPACIDADES DEL CANTÓN CUENCA” dispone la infraestructura física 
necesaria para el libre acceso enfocado a todos los tipos de discapacidad. 

2 

Se acoge la sugerencia planteada. Se establece la circulación mínima 

de 1.50 y se incrementa el ancho mínimo de la vereda a 2.40 
(artículo 102)  

18 
En los artículos 169, 170, 171 no está claro el por qué se permite publicidad 

eventual en calzada, ¿quiere decir que pueden ocupar la vía pública vehicular?, se 

sugiere el colocar en el glosario a qué se refiere calzada. 

2 
Se acoge la sugerencia de incluir en el glosario la referencia a calzada 

y se clarifica en los articulados que se hace referencia a acera 

19 
Art. 169 al 171, se garantiza 0.8 a cada lado, que en caso de ser de circulación es 
poco, considerando que la NEC establece 1.50 metros para circulación en silla de 

ruedas. 

2 
Se acoge la sugerencia y se amplía la sección a 1.5m para circulación 

universal. 

20 

Art. 172, define la prohibición de instalación de publicidad o propaganda en área 

verde y en paredes de parques públicos, sin embargo, en el art. ¿Del 169 al 171 
indica que eventualmente si va en parques, se entiende en camineras?  

3 

No solo en camineras sino en aquellas áreas no correspondientes a 

área verde que sean de piso rígido que formen parte de dicho espacio 
público.  

21 

En la ordenanza no consta la tarifa de publicidad, y en caso de existir, también 

debería aplicarse para mantenimiento de espacios públicos en ares históricas, igual 
que lo establece la ordenanza de publicidad en la ciudad.  

3   

22 

Se sugiere se estandaricen términos para que vayan de acuerdo con las normas 
existentes, por ejemplo, sustituir el término “veredas” por “aceras”, ya que al 

momento existen los dos términos dentro de la ordenanza, revisar el término 
utilizado en las normas NEC e INEN.  

2 

Se acoge la sugerencia de estandarizar la terminología acorde a lo 

establecido en la NEC, y se incluyen sus definiciones en la sección de 
Glosario.  

23 
Se sugiere incorporar un mapa de los PIT dentro del anexo dos, para complementar 

el cuadro.  
2 

Se acoge la sugerencia de incorporar un mapa en donde se señalen 

las coordenadas de los PITS establecidas en el cuadro. 

24 

No se está considerando el uso permanente del espacio público dentro de la norma, 

por ejemplo, el uso de mesas por parte de comercios en las distintas aceras del 

área del centro histórico.  

3 

La extensión de las actividades de servicios hacia el espacio público 

del Centro Histórico y de las Áreas Históricas y Patrimoniales del 
cantón Cuenca se sujetarán a lo establecido en la Ordenanza que 

Regula los Espacios Públicos de las Áreas Históricas y Patrimoniales 
del cantón Cuenca, Aptos para la Extensión de Actividades de 

Establecimientos para Servicios de Alimentación y Bebidas con 
Exclusión de Bares y Discotecas que Funcionan dentro de las Áreas 

Históricas y Patrimoniales del cantón Cuenca actualmente en proceso 
de desarrollo, tal como se señala en el artículo 53 de la Ordenanza 

para la Gestión, Regulación del Uso y Aprovechamiento del Suelo, 
Conservación del Patrimonio Cultural y que Sanciona al Plan Parcial 

Especial de las Áreas Históricas y Patrimoniales del cantón Cuenca. 

25 
Se sugiere la revisión del índice del documento del PECH, ya que al parecer no está 

completo.  
2 Se actualiza el índice del documento 

26 

Se comparte el concepto para que se realicen actividades comerciales y culturales 

en espacios públicos acorde a la carga, sin embargo también creemos conveniente 
se permita procesos de revitalización colaborativa que activen los espacios 

enfocados en más grupos de población sobre todo niños y jóvenes si se apunta a 
densificar el centro Histórico.  

2 

Cada espacio publico posee un analisis de la vocacion de los mismos  
elaborado durante la fase de diagnostico, es por ello que se 

contempla no solo la carga si no tambien el tipo de actividades a 
desarrollarse como actividades artesanales. arte y tecgnologia, 

audivisuales, arte en general, gastronomia, deportivas, infantiles, 
ferias , etc abarcarcando asi el tema de la revitalizacion de los 

espacios 

27 

Gestión de Riesgos, los ámbitos que abarca: riesgo de pérdida total o parcial de 

edificaciones patrimoniales por deterioro, riesgos por eventos naturales como 
sismos o inundaciones, riesgo por intervenciones antrópicas como por ejemplo la 

demolición de una casa patrimonial.  

3   

28 
¿Qué propuesta sobre movilidad presenta el plan acerca de: movilidad eléctrica, 

ejes peatonales, parqueaderos de borde y propuesta para ejes del tranvía?  
2 Se definen ya los parqueaderos de borde 

29 
 ¿Cuál es la visión concreta de los espacios públicos? si se considera que sean 

espacios de intermodalidad y de encuentro de las personas y habitantes del Centro 

Histórico y sobre los eventos que se desarrollan en estos espacios.  

3   

30 ¿Existe propuesta acerca del arbolado urbano en el Centro Histórico?  2 

La Propuesta del PPEAHP plantea el incremento del Índice Verde 
Urbano, a través de la generación de los instrumentos de gestión 

como es el caso de la cooperación entre participes en donde se  
incorporaran 4,73 hectáreas para áreas verdes en donde de acuerdo 

a la visión del plan se deberá incluir vegetación, además; entre las 
líneas de acción se contempla el programa de reverdecimiento de 

plazas y plazoletas en vinculación con la propuesta 92 del plan de 
gobierno local 

31 
¿Cómo se acomete la repoblación y la densificación del Centro Histórico y de la 
zona del Ejido? en relación a la capacidad de carga de las vías, infraestructura y 

servicios básicos.  

3   

32 
Si bien se realiza un diagnóstico de equipamientos, cual es la conclusión con 

respecto a estos, y cuáles son sus externalidades sobre el territorio. En base a ello, 

cual es la propuesta de equipamientos.  

3 

En los diferentes temas desarrollados en territorio se analiza las 

externalidades que generan la concentración de usos de 
equipamientos en el centro histórico y el déficit de algunos de ellos, 

así como también su vinculación con temas de movilidad 

33 

A cerca de la infraestructura antigua que se encuentra en el Centro Histórico y en el 
área del Ejido, se ha considerado su reemplazo o ampliación, debido a que data su 

construcción en la década de los 90, sobre todo la intervención y colocación de 
tuberías en las veredas.  

3   

34 En las tipologías implantación con portal, ¿Cómo se determinaría el ancho de este?  3 
La determinación de tipología parte de un análisis a nivel de tramo en 

donde a partir de las características del mismo se establecen las 

determinantes específicas del predio. 

35 
En la ficha camino a Loja, para un lote mínimo de 300 m2 se establece una 

densidad “Mayor a 100”, tal vez sea necesario establecer un techo o límite, aunque 

podría quedar limitado por las normas de arquitectura. Revisar este tema.  

3   

36 

En las fichas de ocupación para el caso de edificaciones de 1 piso no se establece 

densidad de vivienda ¿Cómo se interpreta esto?, ¿Qué no se permite vivienda? o es 
¿Vivienda unifamiliar?  

3 

La edificabilidad mínima es de dos pisos, tal como se señala en el 

Artículo 190 literal e cuya densidad se encuentra establecida en las 
fichas de ocupación correspondientes.  



 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA AL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA. 

ANEXO 9 

272 

 

37 Incluir descripción de área útil 2 Se acoge la sugerencia y se incluye la descripción mencionada 

38 

Esta información debería estar en el anexo 3 de capacidad de carga, cada imagen 

debe tener su cuadro de datos. Además, el número de fichas de capacidad de carga 
(36) debe coincidir con lo establecido en este documento (53) 

2 

Se establece el Anexo 3,1 el calculo de la capacidad de carga para 
cada espacio publico, sin embargo; en el anexo 3 se grafica 

solamente los espacios publicos que son factibles de realizar eventos 
y sus repectiva zonificacion para generar una lectura rapida de estos 

espacios. 

39 
Mejorar las imagenes en general. La simbología es ilegible Se sugiere unificar el 

anexo 4 y anexo 5 para una mejor comprensión de la información. Considerar las 

observaciones realizadas por el PUGS-UOT en caso de existir 

3 
Los anexos se desarrollan por tema para una mayor facilidad de 
revisión de información, se toma como base la estructura de análisis 

y de las fichas del PUGS 

40 
Ajustar la información de la ficha al ancho de la hoja, aplica para todo el 

documento. Texto pixelado en todo el documento. 
3   

41 Considerar observaciones del PDOT-PUGS UOT en caso de existir. 3 No se cuenta con dicha información 

42 Se recomienda unificar imagen (vista real) en base a las fichas del PDOT-PUGS 3 

En consideración del tiempo, el equipo técnico disponible y la 

priorización de actividades dentro de la Dirección General de Áreas 
Históricas y Patrimoniales, se concluye no acogerse a la sugerencia 

planteada.  

43 
Incluir que todo equipamiento que de servicio al público deberá contar con un baño 
familiar, es mismo, puede ser usado por personas con discapacidad, pero contará 

con cambiador 

2 

Se acoge la sugerencia y se plantea un articulado relacionado a la 

Ordenanza de Protección de Derechos de las Personas con 
Discapacidad del Cantón Cuenca, no solo en temas de baños sino en 

cumplimiento general.  

44 

En la normativa hacen relación a número de hombres y mujeres para la 
implementación de servicios sanitarios, de los usuarios totales cual sería la fórmula 

para determinar el porcentaje de hombres respecto al de mujeres. por ejemplo 
señala: un inodoro por cada 60 hombre, 40 mujeres. De los usuarios totales que 

relación hombre mujer se debe partir para poder aplicar lo antes señalado, si tengo 
100 usuarios como calculo cuantos son hombres y cuantos mujeres? 

3 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 en el caso específico de 
edificios para industria. El proyecto parte de información base tal 

como el número total de obreros y obreras y con base a esa 
información se proyecta el número de inodoros correspondientes: por 

cada 60 hombres un inodoro y por cada 40 mujeres un inodoro.  

45 

Se considera indispensable que la ordenanza establezca de forma clara que es 
posible realizar en edificaciones existentes y que en nuevas, en vista de sus 

características diferentes. Todo aquello que deban cumplir y que este dentro de las 
Normas de arquitectura y Urbanismo, se debe citar, en base a la Transitoria 

decimonovena 

3 

La diferenciación de intervención se realiza a través de edificaciones 
patrimoniales y edificaciones nuevas o existentes sin categorización 

patrimonial debido al alcance que puede tener cada uno de ellos. Si 
bien se especifica en un apartado características específicas 

relacionadas a edificaciones patrimoniales con sistemas constructivos 
de tierra, a través del anexo en general se especifica las excepciones 

relacionadas a las edificaciones patrimoniales y sus características 
específicas acorde a las categorías posibles de uso (usos que pueden 

ser implantados tanto en edificaciones patrimoniales como en 
edificaciones nuevas o existentes sin categorización). El cumplimiento 

de la transitoria decimonovena, de ser el caso, deberá considerar la 
excepción de las Áreas Históricas y Patrimoniales o deberá integrar 

mencionadas excepciones en el caso de edificaciones patrimoniales. 

46 

En general para todo el documento referente a iluminación artificial considerar la 

norma europea sobre iluminación para interiores UNE 12464.1 o su similar para el 
ecuador 

3 

Articulado relacionado a iluminación natural y artificial tomado del 

PDOT PUGS Anexo 8. En caso de incluir especificaciones adicionales 
se deberá contar con el justificativo técnico adecuado para su 

implementación en nuestro contexto territorial por lo que se sugiere 
que, dicha observación sea considerada en el desarrollo de la 

Disposición Transitoria Décima Novena de la Ordenanza que Regula el 
Uso, Gestión y Aprovechamiento del Suelo Urbano y Rural, Actualiza 

el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la Sanción del Plan 
de Uso y Gestión de Suelo, así como lo establecido en las normas NEC 

e INEN relacionadas.  

47 definir sistema constructivo contemporáneo, incluir en glosario 2 

Se reemplaza el término sistema constructivo contemporáneo con 

edificaciones nuevas y existentes sin categorización patrimonial. Así 
mismo, se especifica el caso de las edificaciones patrimoniales y 

aquellas específicamente con sistema constructivo de tierra.  

48 Justificar los porcentajes descritos de acuerdo a un análisis técnico 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

49 Definir sistema constructivo tradicional, incluir en el glosario 2 
Se reemplaza el término sistema constructivo tradicional con 

edificaciones patrimoniales y se especifica aquellas edificaciones 

patrimoniales con sistemas constructivos de tierra.  

50 Porque la normativa de Perú? 3 

Se toma como referencia la normativa E.080 desarrollada por Perú 
debido a las amplias investigaciones acerca del adobe y su 

comportamiento estructural materializadas en sus diversas 
normativas; para la conservación de patrimonio se debe contar con 

instrumentos que permitan entender claramente el comportamiento 
de los sistemas constructivos de las edificaciones patrimoniales y no 

propiciar intervenciones que pongan en riesgo, no solo la integridad 
de los bienes como tal, sino principalmente el bienestar de sus 

usuarios.  

51 Incluir imagen explicativa 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

52 No se entiende la redacción, requiere gráfico explicativo, para el literal a y b 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

53 definir en glosario dependencias secundarias 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 9 

54 como se justifica? indicar el proceso o manual a cual referirse 3 

Para cualquier tipo de intervención en las Áreas Históricas y 
Patrimoniales es necesario la autorización por parte de la Dirección 

General de Áreas Históricas y Patrimoniales. Los procedimientos están 
descritos en la carta de trámites correspondiente, y acorde al nivel de 

intervención se deberá cumplir con el trámite correspondiente en 
donde se deberá incluir las mencionadas características de 

mimetización. Se incluye la definición de mimetización en el anexo de 
glosario.   

55 justificar técnicamente el porcentaje 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

56 Las dimensiones deberán ir vinculadas a la norma pertinente. para todos los casos. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

57 
Incluir una guía de procesos para los estudios especificos en los que se determine 

el alcance de cada uno de ellos, asi evitando estudios incompletos. 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

58 
definir dimensiones de volados, corredor, pasillos o escaleras. colocar gráfico para 

evitar interpretación. 
3 

El articulado hace referencia a los patios de iluminación y ventilación, 

y se especifica la prohibición de cubrir su área mínima con volados, 
corredores, pasillos o escaleras. El dimensionamiento de dichos 

elementos se establece en otros artículos dentro del mismo anexo 
acorde al tipo de edificación y su uso.  

59 ordenanza (no es código) 2 Se reemplaza la terminología código por anexo.  

60 
se sugiere colocar este artículo antes del Nro 9, ya que aquí se define las 

dimensiones mínimas antes mencionadas 
2 

Se acoge la sugerencia y se reubica el articulado (artículo 9 a artículo 
11) 

61 Las dimensiones deberán ir vinculadas a la norma pertinente para todos los casos 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

62 Incluir en glosario significado de dimensiones laterales 2 
Se elimina la palabra laterales para mejorar la comprensión del 

articulado.  

63 La dimensión mínima de que espacio ? lado altura? 3 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. El articulado hace 
referencia a patios de iluminación y ventilación como se recalca en el 

articulado, en donde para establecer su dimensión mínima se toma 
como referencia por lo menos la tercera parte de altura del 

paramento vertical que lo limite.  

64 incluir definición en glosario de paramento vertical 2 Se reemplaza el término "paramento vertical" por "muro". 

65 Las dimensiones deberán ir vinculadas a la norma pertinente. para todos los casos. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

66 Se sugiere colocar en edificios de más de tres plantas no de mayores alturas. 2 Se acoge la sugerencia y se reemplaza la terminología.  

67 
Las dimensiones deberán ir vinculadas a la norma pertinente. para todos los casos. 

Señalar porqué la quinta parte? 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

68 Revisar la redacción. Se permite y no al mismo tiempo. 3 

El articulado expresamente prohíbe las ampliaciones que afecten las 

dimensiones mínimas en dichos espacios, así como lo señalado en el 
artículo 9.  

69 Incluir en el glosario definición de claro, o utilizar una palabra sinonima. 2 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se elimina la palabra 

claro. 

70 
Qué pasaría con las ventanas que no cumplan las medidas definidas en este 

articulo, en edificaciones existentes para remodelaciones o readecuaciones. 
3 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Para garantizar 

condiciones adecuadas de habitabilidad la ordenanza promueve la 
aplicación de dichas directrices en las edificaciones sin distinción. En 

el caso de las edificaciones patrimoniales con sistemas constructivos 
de tierra, la normativa establece dimensionamientos específicos 

relacionados a la estabilidad del sistema constructivo. 

71 Incluir área mínima del baño. 3 
El área del baño mínimo dependerá del tipo de edificación a 

implantar, con lo cual se tomará en cuenta las determinantes 

específicas para cada uso según corresponda.  

72 

Se sugiere especificar las pendientes en construcciones nuevas y existentes. 

Revisar la contracción existente entre lo establecido en la norma INEN de 
accesibilidad al medio físico y lo escrito en el artículo sobre la pendiente 

establecida, ya que ésta es una norma superior. 

3 
La propuesta se realiza en concordancia con lo establecido en la NEC 

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (AU). Se especifica el caso para 

construcciones existentes y nuevas edificaciones.  

73 Revisar 200m?? 2 
Error tipográfico, se corrige el valor a 0,2m o 200mm. La propuesta 

se realiza en concordancia con lo establecido en la NEC 

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (AU). 

74 Se sugiere mencionar que los pasamanos cumplan con la normativa INEN. 2 Se acoge la observación y se menciona la norma NEC e INEN.  

75 Corroborar con normativa contra incendios. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

76 Especificar el artículo y colocar literales para mayor comprensión. 2 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se acoge la sugerencia y 

se coloca la numerología del articulado. 

77 Considerar los equipamientos educativos. 3 

Las especificaciones de edificios destinados a educación se 

encuentran en la sección 6A del Capítulo II Normas por Tipo de 
Edificación; las escaleras, incluidas las de emergencia se encuentran 

especificadas en el artículo 131 de este anexo. 
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78 

Aquellos articulados que estén ya incluidos en la norma, no se debería mencionar 

debido a que si existen actualizaciones a nivel nacional no se contraponga con la 
ordenanza. Esto para todos los casos 

3 Articulados tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

79 

se recomienda elaborar un repositorio con todas las normas a las que se hace 

referencia para facilitar el acceso a la información de los usuarios, pudiendo anexar 
un link con la  información 

3 

Esta estrategia debería ser implementada a nive corporativo con 
todas las dependencias involucradas en la gestión del territorio así 

como de la dependencia a cargo del desarrollo tecnologico 
correspondiente. 

80 
Indicar cuál es la razón o en que norma establecen el no contabilizar el subsuelo 

para el cálculo, una persona con discapacidad que llega al subsuelo como se 

movilizaría? 

3 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. El articulado hace 

referencia al considerar el subsuelo como un piso para determinar el 
número de ascensores por altura de la edificación, que según el 

artículo 34 se dispondrá de al menos un ascensor en edificaciones de 
servicio público de tres o más pisos (dentro de esos tres o más pisos 

no se incluye el subsuelo). No se especifica que no se use ascensor 
para acceso al subsuelo. El uso de ascensores y sus especificaciones 

se encuentran en la Sección 5A. Predios y Edificios para 
Estacionamientos del Capítulo II. Normas por Tipo de Edificación. 

81 Cuarto de máquinas 2 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se acoge la observación 
y se reemplaza el término casa de máquina por cuarto de máquina. 

82 Se recomienda que todo tipo de área habitable debería tener acceso por ascensor. 3 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. El articulado hace 

referencia al considerar espacios específicos de la última planta del 
edificio cuando su área total sea menor o igual al 50% del área de la 

planta tipo siempre y cuando sea de usos específicos, que según el 
artículo 34 se dispondrá de al menos un ascensor en edificaciones de 

servicio público de tres o más pisos (dentro de esos tres o más pisos 
no se incluye dicha última planta con esos usos específicos). No se 

especifica que no se use ascensor para acceso a esos niveles. El uso 
de ascensores y sus especificaciones se encuentran en la Sección 5A. 

Predios y Edificios para Estacionamientos del Capítulo II. Normas por 
Tipo de Edificación. 

83 
Se sugiere indicar la normativa en la se se basa para establecer lo señalado en el 

numeral b, y en caso de haberla nombrarla en la ordenanza. 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

84 

Se sugiere ajustar el texto (estudio de tránsito) para que no existan mal 

interpretaciones, y a su vez incluirlo en el glosario. Incluir dentro de un anexo el 
contenido de los estudios solicitados (formatos), lo que facilitará su revisión y 

aprobación, Esto para todos los casos. 

3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

85 Se sugiere incluir normativa respecto del numeral e 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

86 
Se sugiere incliur las normas consideradas como pertinentes, para que la ordenanza 

sea clara 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

87 
Indicar que normas de diseño se deben cumplir así también a que se refiere con u 

otros ya que la ordenanza debe ser clara para que no existan interpretaciones. 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

88 

Se sugiere incluir un numeral en donde se haga referencia a las edificaciones 

existentes, respecto de que los ascensores propuestos no afecten con la estructura 
patrimonial. 

3 

En el artículo 38, literal g del anexo se establecen las condiciones 

específicas relacionadas a las condiciones del cubo de 
ascensores/elevadores en edificaciones patrimoniales. 

89 

En los artículos anteriores no se indica sobre el ancho de pasillos o vestíbulos, 

indicar claramente a que artículo y numeral hace referencia, esto para todos los 
casos. Así también indicar en que normativa se incluye la forma de cálculo de los 

pasillos. Se siguiere que se incluya un gráfico explicativo. 

3 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se elimina el texto 

“aparte de la disposición del inciso articulado anterior”.  

90 Incluir descripción el glosario. 2 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se reemplaza el término 

"paramento vertical" por "lado". 

91 Se sugiere que esto sea para cualquier tipo de local o vivienda. 3 
La implementación de ascensores/elevadores está condicionado al 

número de pisos más no a una tipología de uso.  

92 Se sugiere como nombre Cuartos de máquinas. 2 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se acoge la observación 

y se reemplaza el término “salas de máquinas” por cuarto de 

máquinas. 

93 Se sugiere indicar claramente cuál es el ancho mínimo suficiente. 3 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. El ancho es variable y 

dependerá de la maquinaria a incorporarse. 

94 Explicar si hace referencia al interior del edificio? 3 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. No se establece la 
ubicación, únicamente la materialidad debido a que puede 

incorporarse a escaleras al interior o exterior de la edificación acorde 
al proyecto.  

95 
Se cree necesario que el ascensor cumpla con la carga para el cual está diseñado, 
no se debería permitir más carga de la que establece el proveedor, considerando 

que lo señalada se convertiría en riesgo para los usuarios 

2 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se acoge la observación. 
Se elimina el texto que indica “Sólo se permitirá exceder dicha carga 

cuando se realice el ensayo previo al funcionamiento normal”. 

96 
indicar claramente que articulo y numeral debe cumplir en la sección ascensores 

para que no esté sujeto a interpretaciones. 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

97 
 Indicar cuales son los tipos no usuales, incluir en glosario, así también establecer 

cuáles son los requisitos necesarios dentro de los anexos lo que facilitara la 

aprobacion y control. 

3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

98 

Se sugiere que si estos numerales están dentro de la norma NEC, se haga 

referencia a esta directamente y no se transcriba su contenido,  teniendo en 
constatación la posibilidad de que la norma se actualice y por ende se ajusten las 

determinantes, esto para todos los casos 

3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

99 
Colocar un gráfico explicativo. indicar en que norma se indican los valores 

señalados en este artículo. 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

100 incluir gráfico explicativo. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

101 INCLUIR EN GLOSARIO. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

102 Incluir gráfico explicativo. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

103 La magnitud de la constante K ya está establecida en el art. 45? 3 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. En el artículo 45 se 
establece las variables para dicho cálculo, mientras el artículo 50 

especifica los datos a presentar para la aprobación de planos, en 
donde se especifica la magnitud de la constante k empelada. 

104 Se sugiere aclara el término locales viciados, señalar cuales son. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

105 
Revisar término, tal vez corresponda a impermeabilizado? Considerar, por el 

desnivel propuesto que se debe cumplir con la norma de accesibilidad universal. 
3 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se acoge la sugerencia y 
se reemplaza el término “ser impermeable” por impermeabilizado. En 

cuanto al desnivel y el cumplimiento de la norma de accesibilidad 
universal, la misma está normada en artículos diversos en este anexo 

y se recalca su uso en aquellas edificaciones públicas o privadas que 
den servicio y/o acceso al público conforme lo establece la NEC 

Accesibilidad Universal.   

106 Revisar el término, deberán estar impermeabilizados? 2 
Se acoge la sugerencia y se reemplaza el término “serán 

impermeables” por impermeabilizados. 

107 Conductos? o ductos?, incluir en el glosario. 2 
Se acoge la observación y se reemplaza el término “conductos” por 

“ductos”. 

108 Incluir en el glosario 2 
Se acoge la sugerencia y se incluye el término marquesina en el 

glosario. 

109 
Revisar Ordenanza de Uso de retiros Frontales que se encuentra desarrollando la 

Direccion de Control Urbano. 
3 

Si bien a través del Anexo 8 Normas de Arquitectura y Urbanismo de 
la Ordenanza PDOT PUGS se facilita la incorporación de dichos 

elementos a nivel cantonal, las áreas históricas y patrimoniales en su 
ordenanza vigente así como en la propuesta en consideración de sus 

características específicas prohíbe la colocación de elementos a nivel 

de fachada. Art. 43 de la Ordenanza para la Gestión y Conservación 
de las Áreas Históricas y Patrimoniales: Las fachadas deberán 

mantener su característica original, por tanto es prohibido alterar o 
añadir elementos extraños tales como: chimeneas, campanas de 

olores, ductos de ventilación, etc.  

110 

Incluir en glosario. Se puede incluir chimeneas en edificaciones existentes con valor 

patrimonial? en caso de ser posible considerar el tipo de cielo raso, entre otras 
determinantes. 

2 

Se elimina el término masa. El anexo puede ser aplicado a 

edificaciones patrimoniales siempre y cuando no signifique 
alteraciones a caracteristicas establecidas en el Artículo 1 del anexo.  

111 La ordenanza debe ser mandatoria, no debe dejar abierta posibilIdades? 2 Se acoge la observación y se reformula el texto.  

112 Igual a lo sañalado en el comentario anterior. 2 Se acoge la observación y se reformula el texto.  

113 
Colocar en glosario. Que edificaciones y con qué valor patrimonial se va a permitir 

el tipo de trabajos antes señalados. Esto aplica para todos los siguientes literarles 
3 

La categorización de las edificaciones patrimoniales así como su nivel 

de intervención están especificadas en la ordenanza.  

114 

Este literal da la posibilidad de derrocamiento de edificaciones de valor patrimonial, 

se sugiere que se redacte de tal manera para que no se pueda valer del mismo y 

así derrocar edificaciones de valor por el hecho de garantizar la vida de los 
ocupantes, que otra intervención se pude realizar para cumplir el mismo fin y sin 

perder la infraestructura? 

3 

El articulado hace referencia específica a los tipos de intervención: 

conservación, restauración, reconstrucción, readecuación y/o 
rehabilitación de bienes inmuebles 

115 
Se siguiere colocar un anexo en donde se indique porque es factible o no su 

conservación para que sea fácil  revisar y no esté sujeto a criterios diferentes. 
2 

Se especifiica la conservación de los materiales en buen estado de 

conservación; esto en consideración del material y la factibilidad de 
su incorporación en la actualidad. 

116 Colocar lo que está en paréntesis en el glosario 3 
Los valores y el alcance de los mismos difieren de un bien inmueble a 

otro, por lo que no se considera procedente la sugerencia. 

117 Se sugiere revisar el literal e, no debería ser obligatorio? 2 Se elimina el literal e.  

118 
Especificar que documentación técnica y su formato, así también las Entidades 

Competentes, indicar cuales. 
3 

La documentación técnica hace referencia a todo tipo de trámite 
realizado en el predio el cual se almacena por predios en los archivos 

de la DGAHP; el artículo refuerza la consolidación de dicho archivo. En 
el caso de las terminologías generales como entidades competentes, 

se busca generar el alcance que sea necesario sin dejar, por omisión, 
alguna parte que esté involucrada en el proceso. 

119 
Se sugiere incluir criterios por parte de la Dirección General de riesgos en caso de 

considerarlo pertinente. 
3 

Con base en criterios emitidos por la Dirección de Riesgos en 

inspecciones de casos puntuales, se desarrolla la sección con base en 
la NEC así como en la normativa internacional relacionada a los 

sistemas constructivos de tierra.  
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120 

Se sugiere que se indique que tipo de instrumentos pueden sustituir lo señalado y 

en qué casos. Este instrumente necesariamente debe ser normativo ya que podrían 
buscarse documentos sin aval 

3 

El enunciado que menciona cualquier instrumento que lo sustituya 

hace referencia a las normativas ahí mencionadas, en consideración 
de sus posibles actualizaciones.  

121 
En caso de que los numerales correspondan a la normativa de Perú citar la fuente, 

esto para todos los casos. 
3 

Las normativas usadas para la construcción de la normativa como tal 
se citan en la biliografía del documento PPEAHP 

122 Que se considera pequeño? colocar medidas o porcentajes 2 Se incorpora dimensiones máximas 

123 Indicar la distancia de estos, o según estudio estructural? 3 
La distancia máxima para la incorporación de arriostres verticales se 

especifican en el literal anterior. 

124 
Colocar los términos arriostres en todos los casos, contrafuerte, anclaje, cimiento, 

sobre cimiento, viga collar, reticulado, entre otros en el glosario 
2 Se incorporan las terminológias pertinentes al anexo glosario 

125 Indicar que se considera como suficiente adherencia? 2 Se elimina la palabra suficiente. 

126 Indicar cuales son los materiales compatibles 3 Se especifica en la normativa el tratamiento mínimo . 

127 
Colocar  en le glosario:  Tapial, revoques, tapial, adobe, bloque te tierra 

comprimada, embarrado, bahareque  etc 
2 Se incorporan las terminológias pertinentes al anexo glosario 

128 Igual a lo indicado en el artículo anterior, revisar. 3 
Las normativas usadas para la construcción de la normativa como tal 

se citan en la biliografía del documento PPEAHP 

129 Indicar cuanto es permisible. 3 
La técnica constructiva depende de los diversos materiales y su 
ejecución. No se considera factible establecer un grosor mínimo 

130 Igual a lo indicado en el artículo anterior, revisar. 3 
Las normativas usadas para la construcción de la normativa como tal 

se citan en la biliografía del documento PPEAHP 

131 
Si corresponde a lo señalado en la normativa peruana colocar cita, incluir témino 
embutido en glosario. No se requiere de aprobacion de la EERCS dependiendo del 

tipo de equipamiento, o las cargas eléctricas? o de un estudio eléctrico? 

3 

El articulado no hace referencia a las instalaciones eléctricas 

relacionadas a las atribuciones de la EERCS, sino acerca de 
lineamientos para la implementación de los elementos en los muros 

con sistema constructivo de tierra. 

132 

Si corresponde a la normativa peruana u otra, colocar la cita, esto para todos los 
casos. Incluir en el glosario: tejas planas de manera, cortinas o forros 

impermeables, Se sugiere revisar si se necesita aprobación por parte de ETAPA EP, 
según el tipo de equipamiento o intervención 

3 
Los estudios solicitados se especifican en la normativa 

correspondiente.  

133 Se sugiere indicar que normas o artículos se aplican también en este caso. 3 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. No se especifica las 

normas generales ya que dependerá del alcance de los proyectos. 

134 
Se sugiere considerar un porcentaje de departamentos con accesibilidad al medio 

físico, (accesibilidad universal en base a norma INEN), esta también para vivienda 
3 

La normativa NEC e INEN así como la establecida por la corporación 
municipal establecen dichas características para aquellos espacios de 

acceso al público. En el caso de viviendas, al ser privadas, no estarían 
determinadas por norma su implementación. Sin embargo, se 

considera necesario previo a establecer un porcentaje mínimo de 
departamentos con accesibilidad al medio físico, un análisis integral 

que determine un estado actual de dicha situación. 

135 
Colocar cita en caso de que provenga de otras ordenanzas. Coordinar con la 

Dirección de movilidad sobre parqueaderos, accesos y salidas, 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

136 Revisar redacción, no se entiende, se refiere a 1 puesto? colocar en el glosario 2 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se incorpora el texto de 

uno.  

137 
Se sugiere nombrar el articulado que habla sobre número de estacionamientos de 

bicicletas gratuitos y la cantidad de estacionamientos para motos 
3 

No se cuenta con información a nivel nacional o local relacionada a la 

temática de estacionamiento de bicibletas gratuitos y 
estacionamientos para motos. 

138 
indicar claramente qué tipo de oficinas dan servicio al público o cuales no, y así 
poder aplicar la normativa respecto de baño para personas con discapacidad. 

3 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. El uso dependerá del 

alcance del proyecto 

139 
Se sugiere revisar relación 1 hombre 1 mujeres, ya que por las necesidades físicas  

corresponde a 1 hombre 2 mujeres? 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

140 Incluir área mínima de servicio médico, así como equipos 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

141 Revisar si es que deben cumplir normativa del ARCSA 2 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se incluye la leyenda “y 

normas técnicas establecidas por el ARCSA relacionadas a las 

condiciones mínimas básicas de las instalaciones” 

142 Indicar que artículos también deben cumplir. 3 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. La aplicación del 

articulado dependerá del alcance del proyecto.  

143 Se sugiere aclara a que se refiere con este literal. 2 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se reemplaza el término 

“destinado a la habitación” con “habitable o no habitable”. 

144 Revisar redacción, es por cada 50m2 0 el rango de 75 a 200m2? 3 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. El articulado menciona 
que en locales individuales de 75m2 hasta 200m2 de superficie se 

otorgará un puesto por cada 50m2. 

145 Sería menor o igual a 400m2? 2 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se incluye el término “o 

igual”. 

146 INEN 2 Se corrige error tipográfico. 

147 Incluir el ancho de la banda mínima para peatones 2 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se incluye el ancho 

mínimo de banda para peatones (0,90m) acorde a la NEC 
Accesibilidad Universal 

148 Se sugiere revisar con CGA respecto de los rangos permitidos para la alama sonora. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

149 INEN 2 Se corrige error tipográfico. 

150 Si se colocan las imágenes incicar los valores de A, B,C... si no solo citar 2 
Se acoge la sugerencia y se elimina las imágenes que se encuentran 

detalladas en la NEC NTE INEN 2248 

151 INEN Revisar en todos los casos 2 Se corrige error tipográfico. 

152 Este espacio no debe ser contabilizado fuera del ancho de la vía? 3 

La Norma INEN 2248 Estacionamientos en el área de circulación 

peatonal señala que la franja de seguridad peatonal debe estar 
ubicada junto a la plaza de estacionamiento y ser parte del área de 

circulación vehicular o estar ubicada junto a la plaza de 
estacionamiento y ser de uso compartido por vehículos y peatones, 

dando como prioridad a la circulación peatonal o ser p. 

153 Se sugiere incorporar señalización para estacionamiento disponible. 2 
Se incorpora "En concordancia con la NORMA ECUATORIANA DE LA 

CONSTRUCCIÓN - NEC: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (AU)." 

154 Indicar que dependencia realizará la aprobación. 3 

Según competencias y en consideración del alcance que tiene el 
PPEAHP, su ordenanza y anexos correspondientes, la aprobación de 

trámites corresponde a la DGAHP. Sin embargo, dichos estudios no 
son aprobados por esta dependencia pero si pueden formar parte de 

los requisitos que llevan firmas de responsabilidad del profesional a 
cargo. Se clarifica dicha particularidad en el texto. 

155 

Se ha detectado que varios literares de la ordenanza corresponden a imágenes, se 

sugiere colocar la cita en todos los casos. 
 

SE RECOMIENDA QUE SE TRANSCRIBAN LOS TEXTOS; NO IMAGENES, para una 
mejor calidad del documento y facilidad de revisión y citado, esto para todo el 

documento. 

3 

El proceso de compresión del peso de los archivos PDF que forman 

parte del PPEAHP en consideración de su extensión y la capacidad 
disponible en los diversos sistemas para su difusión, disminuyó la 

calidad de algunos elementos, entre ellos, en algunas partes de 
ciertos documentos pdf, el texto se fragmenta en imágenes, tal como 

es el caso señalado. Los archivos orginiales se encuentran en formato 
WORD. 156 Revisar comentario anterior respecto de este tema. 3 

157 incluir en el glosario canceles 3 
Acorde a sugerencia dentro de las observaciones, se reemplaza el 

término canceles por casilleros en donde corresponda. 

158 Se sugiere analizar si se requiere de baños. 3 
Al brindar un servicio se considera pertinente la implementación de 

baños. 

159 

Indicar cuales son aplicables. 

 
Baños para personas con discapacidad 

2 

Se incorpora el texto de un baño acorde a la NEC Accesibilidad 

Universal. Las características del predio determinarán aquella 
normativa aplicable para el caso. 

160 Revisar comentario anterior respecto del área para circulación peatonal. 3 Se da respuesta a través de punto 148 y 153 

161 Incluir claramente que artículos de esta ordenanza debe cumplir en cada caso. 3 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. La aplicación del 

articulado dependerá del alcance del proyecto.  

162 INEN 2 Se corrige error tipográfico. 

163 

Las áreas no corresponden con lo establecido en las "Normas Técnicas y estándares 

de Infraestructura de Educativa" ACUERDO 0483-12 del 28 de noviembre de 2012  

 
Esto para todos los literales de esta sección. 

2 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se acoge observación. Se 

reemplaza 1,50m2 por 9m2 y se verifica normativa general de la 

sección. Se modifica servicios sanitarios para alumnos acorde a lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial-483-2012. 

164 
Revisar término corresponde a personas con discapacidad no personas 

discapacitadas. 
2 

Se reformula el articulado acorde a lo establecido en el Acuerdo 
Ministerial 483-2012 y se incluye el cumplimiento de la NEC 

Accesibilidad Universal y NTE INEN 2293  

165 Revisar lo señalado en le numeral anterior respecto de este artículo. 3 

Si bien el Acuerdo Ministerial 483-2012 no define un espacio de 

servicio médico, se considera pertinente la complementación del 
equipamiento con este espacio en la normativa 

166 
Revisar lo establecido en Normas Técnicas y estándares de Infraestructura de 

Educativa" ACUERDO 0483-12 del 28 de noviembre de 2012 
2 

Se reformula el articulado acorde a lo establecido en el Acuerdo 

Ministerial 483-2012 y se complementa con lo establecido en el PDOT 
PUGS Anexo 8 

167 Justificar porque al lado izquierdo. 2 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se elimina la frase 

"costado izquierdo". 

168 Indicar que normas de diseño deben cumplir. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

169 Se sugiere revisar en vista de lo señalado  en el Art. 122 2 Se reformula el contenido del Artículo 122 

170 Se refiere a que el terminado debe ser curvo? 3 
No se hace referencia únicamente al tipo y forma de acabado, sino al 

material. Artículo tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

171 Sin que esto disminuya el ancho del corredor 2 Se incorpora el texto: "sin que esto disminuya el ancho del corredor" 

172 
estudiar la posibilidad de que las contrahuellas sena sólidas en vista que suelen 

ocurrir accidentes considerando que es un establecimiento de educación. 
2 

Se incluye "La contrahuella no será hueca para evitar accidentes en el 

uso de la escalera". 

173 Se sugiere revisar lo establecido en la Normativa Contra Incendios (NFPA) 3 
Artículo tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  Normativa no es de libre 

acceso. 

174 
Se sugiere de que tenga concordancia con si se encuentra en una zona con o sin 

retiro frontal 
2 

Se acoge lo observado y se incluye el dimensionamiento acorde a lo 
especificado en el artículo de voladizos 

175 Incluir el área minina de este servicio. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

176 
Incluir el calculo de isovista o nombrarlo dentro del articulado en base al articulo 

pertinente. 
3 

En alcance se señala que deberá cumplir la normativa aplicable en el 
anexo, y en la sección 6A del capítulo I, en el alcance se señlana que 
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los locales destinados a centro de reunión cumplirán con lo 

establecido en la presente sección. 

177 Definir la diferencia entre servicios religiosos y Edificaciones para el culto 2 
Se reemplaza el término "servicios religiosos" por "edificaciones para 

el culto" 

178 Indicar cuales son estas normas. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

179 

Indicar que dependencia o entidades extenderán el permiso 
 

Se sugiere incluir criterios de parte de la Dirección de Movilidad ya que la afluencia 
que tiene este tipo de equipamientos puede generar algún conflicto. 

2 

Se especifica que la DGAHP es la responsable de emitir los RMO. Para 

la aprobación de planos se solicitan los estudios complementarios 
necesarios acorde al alcance del proyecto, para lo cual se debe 

ingresar el aval de las dependencias municipales o instituciones 
correspondientes. 

180 Se sugiere indicar claramente el plazo, un año… 3 

Depende de los alcances que requieran dichas intervenciones, en 

consideración de que algunos de ellos se desarrollan en edificaciones 
patrimoniales, por lo que no se considera factible acoger la sugerencia 

181 Considerar cuando corresponda a edificación existente y nuevas. 2 Se añade la excepción de edificaciones patrimonales. 

182 
Se sugiere se incluyan las observaciones realizadas por la Comisión de Gestión 

Ambiental  se encuentran en elaboración de ordenanza. 
3 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se pondrá en 

conocimiento de la CGA para observaciones respectivas 

183 Esto es para edificaciones nuevas? las existentes deben cumplir con este artículo? 2 Se añade la excepción de edificaciones patrimonales. 

184 Revisar el texto, no sería; un local fuere combustible? 2 Se reemplaza "no fuere incombustible" por fuere combustible 

185 Se sugiere para facilitar comprensión colocar: 2 contrahuellas y 1 huella= 0.62m. 2 
Se reemplaza "2ch+1h=0,62m" por "2 contrahuellas y 1 huella= 

0.62m" 

186 
Se sugiere incluir los m2 de palco o galerías  y si sobrepasa el área se deberá 

incrementar el ancho de la grada. 
3 Artículo tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

187 Se sugiere se revise lo señalado en las normas INEN Accesibilidad Universal. 2 

Se reemplaza "de pendiente no mayor al 10%" por "cuya pendiente 

se acogerá a lo establecido en la NEC: NORMA ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL (AU) CÓDIGO NEC-HS-AU" 

188 
Se sugiere unificar la textos, respecto de los números, colocar o todos en letras o 

todos en números, o ambos. 
2 Se acoge sugerencia 

189 Incluir cumplimiento de norma INEN para pasamanos 2 
Se incluye la leyenda "Adicionalmente se dará cumplimiento a lo 

establecido en la NTE INEN 2244 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS 

AL MEDIO FÍSICO" 

190 
Que pasa si en el subsuelo funciona una cafetería? cumpliendo con lo establecido en 

la ordenanza? de acuerdo a la establecido en el Art 16. 
2 Se elimina el literal i 

191 

Se sugiere incluir la franja de seguridad para los usuarios para evitar accidentes, 

ademas la ordenanza debe ser mandatoria, deberán ser de vidrio templado o 
laminado. 

2 

Se reemplaza "pudiendo ser templado" con "siendo de vidrio 
templado o laminado". Se incluye "Adicionalmente, las puertas de 

vidrio darán cumplimiento a lo establecido en la NEC: NORMA 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (AU) CÓDIGO NEC-HS-AU" 

192 Señalar la relación entre capacidad del local y nro. de puertas de emergencia. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

193 En base a que consideración se prohíbe la colocación. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

194 Se sugiere el siguiente texto, sobre cada puerta se… 2 Se reemplaza "la" por "cada". 

195 y permanecerán prendidos en caso de corte de energía eléctrica. 2 Se incluye "...y en caso de corte de energía eléctrica." 

196 Sería los acceso para vehículos de servicio y  personal de servicio… 2 Se incluye "… y personal de servicio" 

197 
Incluir en el glosario 

Que pasa con los cines, iglesias, entre otros. 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

198 Se sugiere señalar a que se refiere con salientes en los muros. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

199 La sección habla sobre escaleras, por que se señala sobre escaleras? 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

200 Incluir en glosario. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

201 Colocar  baños para personas con discapacidad en base a norma INEN. 2 
Se añade "en cumplimiento de la NORMA ECUATORIANA DE LA 

CONSTRUCCIÓN – NEC: NORMA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (AU) 

CÓDIGO NEC-HS-AU". 

202 
Incorporar condicionantes de ventilación mecánica para preservar los equipos con 

una adecuada temperatura. 
2 

Se reemplaza el literal e. "La ventilacion se hará directamente al 

exterior" con "e. Contará con sistema de ventilación mecánica". 

203 Es extinguidores o extintor? 2 Se reemplaza "extinguidores" por "extintores". 

204 Incluir dimensiones, baños, entro otros. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

205 Se sugiere verificar este criterio 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

206 
Incluir baños para discapacidad de acuerdo a lo señalado en la norma INEN de 

accesibilidad universal 
2 

Se añade "e. Los servicios sanitarios darán cumplimiento a la NORMA 
ECUATORIANA DE LA CONSTRUCCIÓN – NEC: NORMA 

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (AU) CÓDIGO NEC-HS-AU.". 

207 
Indicar el área mínima de la taquilla. 

Incluir en glosario 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

208 
Cantidad mínima de estacionamientos prioritarios (discapacidad, embarazadas, 

emergencia, motos, bicicletas, entre otros) 
3 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. En el articulado referente 

a estacionamientos se hace referencia a la normativa NEC e INEN en 
donde se establecen el numeor de estacionamientos prioritarios. 

209 

Indicar medidas mínimas de acuerdo a la tipologia de habitacion para alojamiento y 

sus baños. 
Además considerar una habitación para personas con discapacidad o adultos 

mayores. 

Nombrar la sección de ascensores. 

Indicar que medidas de recepcion, área administrativa, dormitorio de recepcionista 
nocturno, restaurant, cocina, área de limpieza, bodegas de alimentos.  

En caso de que esta información conste dentro del Acuerdo Ministerial 24 hacer 
referencia a ello 

3 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Los requisitos tanto de 

dimensionamiento como de espacios acorde a su tipología se 

encuentran ya establecidos en el Acuerdo Ministerial 24 y Decreto 

Ejecutivo 3400. La aplicación de dichos insturmentos se detalla en el 
articulado relacionado a definiciones. 

210 Indicar claramente cuales normas. 3 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. La aplicación del 

articulado dependerá del alcance del proyecto.  

211 Incluir: o la que se encuentre vigente. 2 Se incluye la leyenda "o cualquiera que lo sustituya". 

212 Incluir: o la que se encuentre vigente. 2 Se incluye la leyenda "o cualquiera que lo sustituya". 

213 Incluir: o la que se encuentre vigente. 2 Se incluye la leyenda "o cualquiera que lo sustituya". 

214 
Revisar: ¨siempre que estas no reduzcan las dimensiones del pasillo al tener 

personas estacionarias en el mismo¨ 
3 

El articulado establece la excepción de intalación de tiendas o 

mostradores comerciales en vestíbulos o pasillos simepre y cuando se 
respeten las dimensiones mínimas establecidas para dichos espacios. 

215 que servicios auxiliares? 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

216 Indicar la distancia máxima 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

217 Indicar el ancho mínimo del pasillo o a su vez el art que indica esta dimensión 2 

En el articulo de definiciones se incluye la NEC: NORMA 

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (AU) CÓDIGO NEC-HS-AU, la cual 
establece dimensionamiento mínimo. 

218 Indicar que sección especificamente. 2 Se acoge sugerencia 

219 a que se refieren con calidad? Este parámetro no es normativo. 2 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se reemplaza el término 

"cuya calidad guardará relación con" por "conforme". 

220 
Este parámetro deberá ser incluido para todo tipo de local de reunión (cines, 

teatros, restaurantes, entre otros) 
2 Se acoge la sugerencia 

221 Incluir baños para discapacidad de acuerdo a la normativa INEN de accesibilidad. 3 
En el articulo de definiciones se incluye la NEC: NORMA 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (AU) CÓDIGO NEC-HS-AU 

222 

Señalar la normativa de donde se obtiene estos parámetros.  

El calculo hidrosanitario deberá solventar la provisión de agua fria y caliente para la 
edificación dando cumplimiento a las normas vigentes. 

3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

223 
Deberá ser aprobado por la centro SUR. 

Indicar como deberá ser su localización, ventilación, entre otras. 
2 Se acoge la sugerencia y se incorpora previa aprobación. 

224 Indicar área mínima 3 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. El dimensionamiento se 

encuentran  se encuentran ya establecidos en el Acuerdo Ministerial 
24 y Decreto Ejecutivo 3400. 

225 Coordinar con criterios de la EMAC y sus respectiva aprobación. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

226 Indicar a que se refiere con los adecuados medios de recolección. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

227 indicar específicamente la norma 3 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se definen las normativas 

relacionadas a edificaciones de alojamiento en definiciones de la 
sección. 

228 Añadir: o la que se encuentre vigente. 2 Se incluye la leyenda "o cualquiera que lo sustituya". 

229 
revisar que todos los articulados de salud tengan relación con la normativa 

existente, solo en caso de no contar con ella, se deberá normar. 
3 Artículo tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

230 Revisar la clasificación del ministerio de salud. 2 
Se incorpora el Reglamento para establecer la tipología de los 

establecimientos de salud. Artículo tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

231 Indicar que se tratan de elevadores para camillas 3 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. El articulado señala un 

elevador de varios usos, entre los cuales se considera camillas. 

232 considerar el siguiente texto: transporte al público 2 Se corrige error tipográfico. 

233 indicar cuales. 3 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Al inicio de la sección se 

señalan las normativas referidas. 

234 indicar que locales 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

235 señalar de acuerdo a la norma INEN de accesibilidad 2 
Se incluye "conforme lo señalado en la  NEC: NORMA ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL (AU) CÓDIGO NEC-HS-AU." 

236 
deberá contar con el estudio electrico aprobado por la entidad competente (centro 

sur) 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

237 
Citar la normativa de la que se obtiene esta información . 

Además se requerirá un estudio mecánico que solvente su funcionalidad. 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

238 
se considera que los azulejos guardan e sus juntas suciedad, por lo que el material 

recomendado es acero inoxidable o porcelanato sin junta. 
2 

Se elimina "que sean enchapadas en azulejo". Para terminados se 

establece la guia de acabados interiores para hospitales. 

239 especificar si es iluminación natural o artificial 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

240 Revisar el ancho de puerta para paso de camilla 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

241 Se sugiere incluir curvas sanitarias en las esquinas para facilitar la higiene 3 

Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. En la guía de acabados 
interiores para hospitales, a la cual se debe dar cumplimiento según 

se señala al inicio de la sección, detalla ese tipo de acabados y los 
elementos y espacios en los cuales aplica 
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242 Considerar camerinos y la cantidad de m2 de cada área 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

243 
se sukgiere relacionar los implementos con el número de usuarios, más no por el 

número de casilleros, además incluir las medidas mínimas de cada área 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

244 Hombres y mujeres 2 Se incluye el término "hombres". 

245 
Colocar dimensiones mínimas de baños en baterias con sus circulaciones. Esto 

también para todos los edificios de uso público (educación, teatros, .cines, 

estacionamientos, entre otros) 

3 
Artículos tomados del PDOT PUGS Anexo 8. No se considera factible 

ya que las dimensiones dependerán del alcance del proyecto. Se 

establecen dimensiones mínimas en el capítulo I 

246 O la norma que se encuentre vigente 2 

Se incluye la guia de acabados interiores para hospitales y el catálogo 

d e fichas, emitidos por el ministerio de salud. Se elimina la Norma de 

Aseguramiento d eCalidad de los Servicios en la Salud ya que no se 
identifica dicha normativa. 

247 
las alarmas y los extintores deberá estar regido a la Normatiba Contraincendios de 

los Bomberos 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

248 defina terraza para una sola planta 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. 

249 
Referirse a la norma contra incendios NFPA, que determina distancias diagonales 

entre ellas 
2 

Se incluye la NORMA ECUATORIANA DE LA CONSTRUCCIÓN – NEC: 
NORMA CONTRA INCENDIOS (CI) CÓDIGO NEC-HS-CI 

250 

Para edificaciones nuevas se dará cuemplimiento a los dispuesto en el art. 205, sin 
embargo se suguiere que para edificaciones existentes, las cuales brinden el 

servicio o se readecuen para este uso, deberán presentar un estudio de movilidad 
que garantice la capacidad de estacionamiento requerido, puede ser convenios con 

parqueaderos públicos 

3 

Se especifica en el anexo que para el caso de edificaciones 
patrimoniales se aplicará la normativa que corresponda y no altere 

sus caracterísitcas. En el caso de edificaciones existentes 
categorizadas como sin valor patrimonial, se deberá dar cumplimiento 

a lo establecido en el anexo y la normativa correspondiente. 

251 se sugiere por S al final 2 Se reemplaza "en el graderío" por " en graderíos" 

252 Citar la norma de la que ha sido obtenida esta información 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

253 
Incluir baños para personas con discapacidad de acuerdo a la normativa INEN, y las 

dimensiones mínimas de baños en baterías 
2 

Se incluye "conforme lo señalado en la  NEC: NORMA ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL (AU) CÓDIGO NEC-HS-AU." 

254 

Revisar la relación de número de piezas sanitarias (lavamanos e inodoros, 

cambiadores de bebés, baños familiares, lactarios) en relación 2 a 1 entre mujeres 
y hombres, por sus funciones fisiológicas. 

3 Artículo tomado del PDOT PUGS Anexo 8 

255 Indique cuales son las disposiciones de este cuerpo normativo 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

256 

Se requiere un estudio de movilidad que justifique el número de plazas de parqueo, 

y su respectiva aprobación de la entidad competente en base a la ordenanza en 
desarrollo 

3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

257 
Incluir el tipo de industria permitida y en base a ello señalar la normativa para cada 

una 
3 Usos permitidos están contemplados en el anexo 4 del PPEAHP. 

258 
ver comentario anterior sobre parqueadero, revisar cantidad por número de 

usuarios, camiones, horarios 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

259 

Incluir baño para personas con discapacidad según norma INEN 

 
Incluir vestidores, casilleros, con dimensiones mínimas 

 

Necesidad de cocina, comedores, entre otros, oficinas administrativas, salas de 
reuniones 

3 

Artículo tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Al ser un uso sin acceso 
público y en consideración de la normativa a nivel nacional vigente, 

se incluye "De ser el caso, en consideración de la Ley Orgánica de 
Discapacidades o cualquiera que lo sustituya, se dará cumplimiento a 

lo establecido en la NEC: NORMA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (AU)." 

260 Incluir dimensiones mínimas y equipos, por ejemplo lavamanos, camilla, etc. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

261 Indicar quien aprueba 3 
La competencia de aprobación de trámites en las áreas históricas y 

patrimoniales recae sobre la DGAHP. 

262 Verificar si todas las industrias deben contar con esta característica. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

263 Indicar el numero suficiente, una por cada cuantos obreros. 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

264 el local independiente está fuera del edificio  o en una sala aislada? 3 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. El articulado hace 

referencia a un espacio exclusivo para dicho alamacenamiento; la 

ubicación dependerá del proyecto.  

265 Incluir dimensiones mínimas 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

266 Como se aplicarla este literal en el PIT NUCLEO  CENTRAL, que permite industrias? 2 

Se especifica el tipo de implantación al cual hace referencia, indicando 

"...en caso del tipo de implantación continua con retiro frontal, aislada 
o pareada". 

267 Incliur en el glosario 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

268 Indicar específicamente que normas se deben aplicar 3 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. En alcance se señalan las 

normativas relacionadas. 

269 El témino correcto es Rebosadreo, ajustar y colcocar en glosario. 2 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se reemplaza el término 

"asidero" por "rebosadero". 

270 

El témino correcto es Escalerilla ajustar y colocar en glosario. 

 
Se sugiere incluir en pscinas recreativas, escaleras con sus dimensiones mínimas 

2 
Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8. Se reemplaza el término 

"escaleras" por "escalerillas". 

271 

Se sugiere el siguiente texto: Se deberá incluir un estudio hidrosanitario 
debidamente aprobado por ETAPA EP. 

ASi tambien se deberá elaborar un estudio mecánico 
 

Finalmente se debán incluir un estudio  eléctrico el cual deberá esta aprobado por 
la EERCS. 

2 Se acoge la sugerencia del estudio hidrosanitario. 

272 
Se sigiere que el agua de lo lavapies tenga recirculación para que no sea agua 

estancada. 
3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

273 
Estudio aprobado por la Centro Sur y se recomienda indicar la norma Española 

norma europea sobre la iluminacion une 12464.1 o su equivalente para ecuador 
2 

Se acoge la sugerencia del estudio eléctrico. No se considera factible 

la implementación de normativa lumínica europea ya que es necesario 
contar con mayor información relacionada al contexto ecuatoriano y 

sus características específicas para que la adaptabilidad de normativa 
responda a las características específicas del territorio. 

274 se sugiere remplazar por casillero y añadir en el glosario 2 Se acoge la sugerencia 

275 incluir baños para discapacidad 2 
Se incluye "conforme lo señalado en la  NEC: NORMA ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL (AU) CÓDIGO NEC-HS-AU." 

276 
Para todos los equipamientos al dar servicio al publico.  

Indicar que debe en su caso ir en baños de hombres y mujeres o un espacio 

independiente familiar. 

2 
Se acoge la sugerencia y se implementa en aquellas edificación de 

atención al público 

277 

señalar el articulo o articulos correspondientes.Incluir cuarto de máquinas con sus 

dimensiones mínimas en base a los equipos que vayan a ser implementados y sus 
fichas técnicas. 

3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

278 

mejorar redacción e indicar cuantos grifos en base al estudio hidrosanitario. 

 
Incluir cuartos de limpieza, baños, casilleros y vestidores para el personal, área 

administrativa, sala de espera, entre otras, en caso de que la edificación ya 
disponga de estos espacios, deberá ser justificado en la memoria, por ejemplo un 

hotel. 

3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

279 del Gobierno Autónomo descentralizado del cantón Cuenca. 2 Se incluye "del GAD Municipal del cantón Cuenca". 

280 esta ordenanza 2 Se reemplaza "normas" por "anexo". 

281 
texto repetido. 

 

En caso de ser patrimoniales que condicionantes se solicitara? 

2 
Se elimina el texto repetido. En el caso de edificaciones patrimoniales, 

no se establecen condiciones estructurales, las cuales, según el 

anexo, deberán respetar su sistema constructivo correspondiente. 

282 
Se requerirá de un estudio telefonico, de agua potable y sanitario (estudio 

hidrosanitario) para dicho efecto. el mismo que será aprobado por ETAPA EP 
2 Se acoge la sugerencia y se incluyen los estudios mencionados 

283 especificar el nombre de la norma 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

284 señalar el articulo 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

285 indicar el artículo 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

286 que artículo 3 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  

287 EMAC EP. 2 Articulado tomado del PDOT PUGS Anexo 8.  Se añade "EP" 

288 cuando superá más de 20 departamentos, cuantos m2 deberá tener? 2 

Se acoge la sugerencia y se incorpora el metraje establecido en la 

Reforma, Actualizacion, Complementación y Codificación de la 
Ordenanza que Sanciona el Plan de Ordenamiento Territorial del 

Cantón Cuenca: Determinaciones para el Uso y Ocupación del Suelo 
Urbano 

289 mejorar redacción 2 
Se reemplaza por "Artículo 258.  Servicios sanitarios en sala de 

copropietarios" 

290 incluir baño para discapacidad de acuerdo a la norma INEN 2 

Se incluye "Uno de los servicios sanitarios se regirá según la NORMA 
ECUATORIANA DE LA CONSTRUCCIÓN – NEC: NORMA 

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (AU) CÓDIGO NEC-HS-AU y la NORMA 
TECNICA ECUATORIANA - NTE INEN 2293 ACCESIBILIDAD DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MOVILIDAD REDUCIDA AL MEDIO 

FÍSICO. ÁREA HIGIÉNICO SANITARIA." 

291 Señalar que deberá cumplir con el articulado referente a parqueaderos 2 
Se acoge la sugerencia y se incluye "Se dará cumplimiento a la 

sección relacionada a estacionamientos, según corresponda." 

292 añadir: Se acogerán a las presentes normas o las que se encuentren vigentes. 2 Se acoge sugerencia 

293 Se recomienda hacer un cuadro por cada categoría 3 
Para evitar confusiones, se señala en listado los requisitos generales  

y acorde a las categorías los requisitos específicos. 

294 En glosario colocar el significado de cada categoría de inmueble 3 
La categorización de las edificaciones se encuentran en la ordenanza 

PPEAHP. 

295 plano de levantamiento topográfico 3 

No se considera pertinente establecerlo como un requisito en la etapa 

de anteproyecto, sin embargo se sugiere actualizar la carta de 
trámites en el IPRUS para solicitar el levantamiento topográfico en 

consideración de los PIT propuestos Norte, Cullca y Barranco. 

296 En escala que permita su correcta comprensión 2 Se incorpora sugerencia 

297 indicar en que anexo se encuentra el formato 2 Se elimina leyenda "acorde a formato preestablecido". 

298 Indicar como se realiza la concesión onerosa 3 
ya se determina la hoja de ruta en la ordenanza en la seccion en el 

capitulo I  de los incentivos, sanciones y infracciones  
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299 
Revisar trazados en conjunto a la Unidad de vías de la Dirección de planificación. 

Así mismo, por la dirección de movilidad 
3   

300 mejorar calidad gráfica de la ubicación 3 Revizado el docmuento principal no se encentra pixelado la ubicación 

301 

Colocar coordenadas y fotografias del estado actual de los espacios públicos. 

Mejorar calidad de mapas de ubicación 
Se recomienda colocar link vinculado de ubicación en google 

Colocar calles en el mapa grande para poder ubicarse en el espacio. 
Unificar criterios de descripcion del espacio público: caracteristicas de área verde, 

acabados de piso, estado de conservación, accesibilidad, mobiliario urbano, 
iluminación. 

Estas recomendaciones aplican a todas las fichas.  Definir el significado de área util 
en espacios públicos 

2 

Se acogen las observaciones formales de dibujo que complementan 

una mejor lectura de los planos, no se incorporan fotografías ya que 
las mismas se encuentran en el capítulo 11 de espacios públicos, 

conjuntamente con los criterios que se hace mención 

302 La vereda de la calle Federico Malo se consideraría area útil ? 2 
Se unifica criterios de ocupacion de veredas y entradas a iglesias de 

los espacios publicos 

303 
Revisar informe estructural refrente sobre la NO ocupacion del espacio para eventos 

públicos 
2 

 

Se considera pertinente de acuerdo a estudios de la Gestión de 
Riesgos excluir el parque de la Madre para eventos públicos masivos 

con la implementacion de escenarios, se determina para este espacio 
eventos de menor impacto como ferias con un numero de carpas no 

mayor a  30 carpas 

304 Justificar porque el área de cancha no corresponde a área útil ? definir área útil 2 
Se incluye la cancha del parque de San Roque como espacio de área 

útil 

305 
Unificar criterio referente a área útil en espacios que dan servicio de cancha, por 

ejemplo San Roque y parque Jerónimo 
2 

Se incluyen las canchas como área útil unificando criterios para todos 

los parques 

306 

Definir el área útil, en vista de vegetacion, mobiliario y árboles, ya que no 
corresponde con el área señalada en el plano. 

https://www.google.com/maps/@-2.9000546,-
79.0000559,3a,48.9y,27.63h,83.7t/data=!3m6!1e1!3m4!1sltlOsSPSkOUDHjmi8mZ

n6A!2e0!7i13312!8i6656?coh=205409&entry=ttu 

2 Se exluyen las areas con el mobiliario fijo y los espacios verdes 

307 
Verificar dimensiones del área útil, las pérgolas no son consideradas como área 

útil? 
2 se incluyen el area debajo de las pergolas 

308 Porque no se incluye este espacio? 2 Se incluye el espacio  

309 Verificar nombre, es conocida como plazoleta de la UNE 3 
Los nombres de plazas, parques y plazoletas corresponden a los 

nombres establecidos en el PECH 2010 

310 

Considerar esta área como útil. 

https://www.google.com/maps/@-2.8984801,-
79.0063288,3a,75y,196.85h,86.46t/data=!3m6!1e1!3m4!1sc_jmw-IFE-

cUIwFRHexBgw!2e0!7i13312!8i6656?coh=205409&entry=ttu 

2 se incluyen  el área 

311 Considerar circulación para el acceso a la Iglesia 3 
Se unifica criterios de ocupacion de veredas y entradas a iglesias de 

los espacios publicos 

312 No se considera el área bajo el puente y su lateral derecho? 2 
Se incluye esa area se unifican criterios , no se incorpora el lateral 

derecho ya que es via de acceso hacia las edificaciones  

313 Considera área de vegetación y mobiliario 2 se exluye las areas verdes y con moviliario fijo 

314 Considera área verde, monumentos, mobiliario. 2 se exluye las areas verdes y con moviliario fijo 

315 
Unificar criterios en base a otras iglesias que no hacen uso del espacio frontal a la 

misma como San Sebastián 
3 

Se incluye elretiro forntal de la iglesia de San Seabstian como area 

util 

316 Porque este espacio no se incluye? 2   

317 Verificar área verde y mobiliario existente para la definición de área útil 3   

318 
Verificar porque no se incluye toda la plaza y se considera circulación para el 

ingreso a la iglesia. 
2   

319 
Incluir plaza de los hippies, parque la libertad, parque fray jodoco, y todos los 
espacios públicos que pertenecen al área histórica (cuenten o no con área útil) 

3 

El anexo numero 3 consiste en los espacios publicos que tienen 

vocacion de eventos u otras activiades , los espacios que no se 
incluyen son todos auellos que no tienen area util o vocacion de 

recibir activiades, por lo que no se considera pertinente la inclusion 
de todos los espacios  

320 colocar un anexo del todas las áreas Historicas y Patrimoniales del Cantón Cuenca. 3 
No se considera pertinente en consideración de que esto abarca no 

solo aquellas áreas que actualmente forman parte de las Áreas 

Históricas y Patrimoniles, sino aquellas que se delimiten a futuro.  

321 cambiar texto de dispersiones por disposiciones 2 Se acoge la sugerencia 

322 el literal deberá ser d.1 d.2 etc ya que pertenencen al literal d 2 Se corrige la numeración 

323 indicar en que anexo o literal se encuentran los tiempos 3 

El artículo 52 señala la carta de trámites y sus requisitos. Sin 
embargo, el articulado hace referencia al cumplimiento del tiempo 

establecido en los diversos permisos, que en el caso del permiso de 
construcción menor es variable acorde al tipo de intervención.  

324 que normas? 3 

Aquellas aplicables y que se encuentren en vigencia, o que se 

incorporen posterior a la entrada en vigencia del presente cuerpo 
normativo. 

325 indicar el anexo que contiene el formato 2 
Se especifica en el articulado el contenido del letrero y se vincula sus 
dimensiones y características a lo establecido en la sección de letreros 

326 que instancia? 3 
La instancia competente es el INPC, sin embargo se coloca el término 

general en caso de futuros cambios de competencias. 

327 que normativa? 3 

Ley Orgánica de Cultura y su reglamentosin embargo se opta por 

colocar el término general en caso de incorporación de futuras 
normativas o instructivos relacionados al tema por parte del ente 

competente.  

328 Incluir todos los términos en el glosario, ya que muchos de ellos son inexistentes. 2 
Se incluyen, en su mayoría, terminología sugerida. En otros casos, se 

reemplaza términos por sinónimos. 

329 Cantón Cuenca 2 Se acoge la sugerencia 

330 Cantón Cuenca. 2 Se acoge la sugerencia 

331 indicar la ordenanza 3 
 Se opta por colocar el término general en caso de incorporación de 

futuras normativas o instructivos relacionados al tema.  

332 cantón Cuenca. 2 Se acoge la sugerencia 

333 
Revisar si el término ilustre fue remplazado por Gobierno Autónomo descentralizado 

del Cantón Cuenca 
2 

Se reempplaza "I. Municipalidad de Cuenca" por "GAD Municipal del 
cantón Cuenca" 

334 
Gad municipal del cantón Cuenca o gobiernos parroquiales con delegación de 

competencias 
2 Se acoge la sugerencia 

335 Indicar el anexo a cual dirigirse para observa lo indicado en letras 3 

La declaratoria de patrimonio cultural del cantón está bajo 

competencias de la Comisión de Áreas Históricas, con base en 
expedientes técnicos.  

336 definición en glosario 3 Definiciones contempladas dentro del PPEAHP 

337 
Indicar el anexo donde se identifique cada predio por su categoria o a su vez 

generar una herramienta similar el geovisor que permita conocer dichas 

caracteristicas. 

3 
La actualización del inventario en donde constan las categorizaciones 
de las edificaciones y sus espacios públicos es uno de los proyectos 

priorizados dentro del PPEAHP. En el geoportal web se visibiliza la 
categorización de las edificaciones hasta el año 2015. 338 igual al comentario anterior 3 

339 incluir todos estos términos en el glosario 2 Se acoge la sugerencia y se incorpora en el glosario 

340 
Esta determinante se contradice con los documentos solicitados ya que no para 

todas las edificaciones se pide análisis del tramo, solo de las dos colindantes. 
3 

Las determinantes se establecen a partir de la categoría de la 
edificación así como de determinantes como la densidad patrimonial 

en donde se considera el tramo en su totalidad. En el caso de los 
requisitos para anteproyectos se busca la integración de nuevas 

edificaciones a su contexto inmediato. 

341 definir las instancias correspondientes. 3 

 Se opta por colocar el término general en caso de incorporación de 

futuras normativas o instructivos relacionados al tema así como entes 
relacionados al tema.  

342 o la que lo sustituya 3 
La DGAHP es la dirección encargada de dicha tramitología según 

normativa vigente. 

343 citar el anexo correspondiente 2 
Se reemplaza "regulará mediante los requisitos correspondientes" por 

"encuentran establecidos en el Anexo 7". 

344 cual es el contenido de proyecto? 3 
El contenido se establece a través del Anexo 7 de la presente 

ordenanza 

345 colocar el nombre completo y entre paréntesis las siglas 2 Se acoge la sugerencia 

346 y en otros casos como se deberá proceder? 3 

El articulado establece las dos situaciones en áreas arqueológicas: 

aquellas en zonas de máxima protección en donde requiere para 
cualquier tipo de intervención el aval del INPC, mientras que para las 

zonas de amortiguamiento únicamente se requiere dicho aval cuando 
se requiera remoción de suelos.  

347 indicar el articulado 2 Se acoge la sugerencia 

348 
indicar las ordenanzas.  

 

Indicar el procedimiento para llevar a cabo la demolición . 

3 
Aquellas aplicables y que se encuentren en vigencia, o que se 

incorporen posterior a la entrada en vigencia del presente cuerpo 

normativo. 

349 
se contradice con el anexo 6 normas de arquitectura: se permite la cubierta de los 

patios 
2 

Se clarifica en el anexo 6 que las cubiertas en las edificaciones 

patrimoniales se regiran a lo establecido en la ordenanza 

350 verificar con el anexo 6 2 
Se incorpora una excepción en las edificaciones patrimoniales, 

vinculada al artículo observado 

351 
que tipo de actividades no pueden estar programadas, ya que podria existir un 

cruce de actividades sobre el mismo equipamiento 
3 

Al ser la DGAHP la responsable de aprobar los permisos de usos de 
espacio público, el área de espacio público tiene conocimiento de las 

fechas y eventos a ejecutarse en los diversos espacios.  

352 
verificar si es conveniente ya que en la ciudad donde existe este material con 

caracteristicas antideslizantes han ocurrido accidentes con los peatones 
3 

La implementación de cualquier material en el CHC debe garantizar 

que sea antideslizante precisamente para evitar la ocurrencia de 
accidentes. 

353 baldosas o adoquines 2 Se acoge la sugerencia 

354 trampillas 2 Se acoge la sugerencia 
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355 esta incluye vendedores ambulantes? 3 

La colocación de vendedores ambulantes se especifica en secciones 

posteriores, en donde se especifican las condiciones y lugares 
específicos para la autorización de su emplazamiento 

356 
Se devera colocar todas las responsabilidades que tiene el Titular como aprobacion 

por: movilidad seguridad etc. 
3 

Los requisitos para aplicar al uso de espacio público, así como su hoja 
de ruta se establecen en articulado posterior 

357 colocar Direccion que autoriza intervención 3 
En las atribuciones de la DGAHP se coloca la autorización del uso del 

espacio público 

358 
Que Direccion es la responsable de esta autorización y con que criterios se define 

lonas que deberían mantener armonía y tiempo útil de dicha lona 
3 

En las atribuciones de la DGAHP se coloca la autorización del uso del 

espacio público. Se incorpora el texto "durante el tiempo que duren 
dichas actividades". 

359 cuales son dichos entandares 3 
El articulado especifica su vinculación el PDOT PUGS Estándares 

Urbanísticos 

360 
En base a que documento se inicia con este proceso: requerimiento ciudadano, plan 

especial? Etc 
2 

Se incluye: "conforme lo establecido en la ORDENANZA QUE REGULA 

EL USO, GESTIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO URBANO Y 
RURAL DEL CANTÓN CUENCA, ACTUALIZA EL PLAN DE DESARROLLO 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA SANCIÓN DEL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DE SUELO" 

361 Colocar en singular 2 Se acoge la sugerencia 

362 describir sigla y colocar en glosario 2 Se incluye el nombre completo de la sigla  

363 
Por que solicitan una foto? no sera mejor solicitar la copia de la cédula y certificado 

de votación? 
3 

Acorde al artículo 23 de la Ley de Optimización de Trámites se 

prohibe el requerir cédula de identidad. El requerimiento de foto es 
para efectos de control, ya que la persona requeriente es la que debe 

atender el stand o puesto.  

364 colocar en el glosario  explicar como se aplicaría este articulado 3 

No se considera pertinente incluir en el glosario. El articulado hace 

referencia a un calendario itinerante anual en el espacio público para 

presentaciones tradicionales, artísticas y culturales por lo que, la 
ciudadanía podrá presentar una popuesta hasta el mes de septiembre 

y a través de medios virtuales, la ciudadanía seleccionará aquellos 
procedentes. 

365 
indicar cuales son todas las entidades competentes y que criterios se deben aplicar 

para respetar el entorno? 
3 

Aquellas aplicables y que se encuentren en vigencia, o que se 
incorporen posterior a la entrada en vigencia del presente cuerpo 

normativo. 

366 
hacer referencia a un anexo en donde consten los normas necesarias para cada 

caso 
3 

No se considera pertinente ya que se busca generar articulado que 

involucre a toda la normativa respectiva: la vigente y sus 

actualizaciones, así como nueva relacionada al tema. 

367 colocar en glosario 2 Se incluye el nombre completo de la sigla  

368 como se controla - aplica y cual seria la sanción? 3 
El capítulo hace referencia a las competencias de control a cargo de la 

corporación municipal y establece la revocatoria en caso de 

incumplimiento 

369 colocar completo 2 Se incluye el nombre completo de la sigla  

370 colocar:llamara de forma anual 2 Se acoge la sugerencia 

371 definición de medios habituales 3 
No se considera pertinente ya que se busca generar articulado que 

involucre a todos los medios de difusión al alcance de la corporación 

municipal, sin dirigir u omitir hacia alguno en particular. 

372 cuales son los correspondiente solicitud existe algún formato colocar 3 
No se considera pertinente colocar el formato debido a que acorde a 

innovación de los procesos en consideración de generar procesos 

eficientes para la ciudadanía, se actualizan constantemente.  

373 Indicar en donde se encuentra disponible el formulario 2 
Se especifica que el formato será entregado por la Dirección General 

de Áreas Históricas y Patrimoniales 

374 
A que se refiere este certificado? que tipo de enfermedad le imposibilita tener 

buena salud? 
3 

Articulado que busca garantizar que las personas a cargo del 

expendio de productos alimenticios se encuentren en buen estado de 
salud, el cual será certificado por la autoridad sanitaria que 

corresponda. 

375 Revisar comentario anterior respecto de este tema. 3 

Acorde al artículo 23 de la Ley de Optimización de Trámites se 
prohibe el requerir cédula de identidad. El requerimiento de foto es 

para efectos de control, ya que la persona requeriente es la que debe 
atender el stand o puesto.  

376 Se sugiere que el contenido no sea subjetivo. 3 El articulado establece criterios de fiscalización 

377 

Se sugiere que se incluyan claramente los criterios para definir las particularidades. 
 

Señalar cuales son las modificaciones por razones de conveniencia, Se saca permiso 
para una cosa y se termina ofreciendo otra? 

3 El articulado hace referencia a productos artesanales.  

378 
Indicar cual es la razón para realizar la rotación de los emplazamiento, es para 

ubicación en  otro espacio público? o dentro del mismo? 
3 

El articulado hace referencia a el uso diverso de los espacios públicos 
y así evitar el uso centralizado de unos pocos.  

379 Se sugiere colocar en orden, primero decir lo que se permite y luego lo que no- 2 Se restructura el articulado pertinente 

380 
Se recomienda utilizar o bien siglas o el nombre completo, generalmente la primera 
vez que se utiliza la descripción completa se coloca las siglas y de ahí en adelante 

solo siglas, revisar. Esto para todos los documentos 

2 
Se acoge la sugerencia en relación a DGAHP tanto en la ordenanza 

como en el anexo 6 

381 especificar quien es la autoridad 2 
Se cambia la autoridad, sino a la entidad competente en control del 

espacio público lo solicite.  

382 cambiar por personas con discapacidad 2 
Se reemplaza "personas con capacidades diferentes" por "personas 

con discapacidad" 

383 controversia o conveniencia publica? 2 Se reemplaza "controversia" por "conveniencia" 

384 mejorar redacción no se entiende 2 
Se reemplaza "siendo preferido a cualquier otro" por "teniendo 

preferencia" 

385 colocar glosario 2 Se incluye el nombre completo de la sigla  

386 unificar términos expositores o permisionarios? 2 Se acoge la sugerencia y se reemplaza expositores por permisionarios 

387 
especificar a que se refiere con lo señalado y por que en este caso se revocara el 

permiso 
3 

El permiso se otorga con base en un producto o actividad específica 
en lugares determinados. La revocatoria hace referencia a la 

alteración de dichos elementos 

388 mejore redacción no se entiende 2 Se reformula el texto 

389 en que caso se aceptara el cambio de giro de negocio 3 
Las mismas dependerán de diversas variables a considerar, entre las 

cuales se identifican las directrices municipales. 

390 borrar 2 Se acoge la sugerencia 

391 no se entiende mejorar redacción 2 Se reformula el texto 

392 
como se mide la salubridad del producto se sugiere revisar competencia o incluir al 

ARSA 
2 Se incluye " en coordinación con el ARCSA" 

393 
Por que solo en diciembre y no se considera las fechas emblemáticas adicionales, 

corpus fiestas de cuenca carnaval etc 
2 

Se reformula el articulado y se establece un periodo de antelación 

para la recepción de solicitudes relacionados a eventos tradicionales 
específicos como corpus christi, navidad, etc. 

394 revisar 3 Se propende al uso equitativo y democrático del espacio público 

395 para ser un articulo no se puede aplicar mejorar la redacción 3 

El articulado hace referencia al alcance del cappitulo y el 

cumplimiento obligatorio de lo dispuesto. Se enfatiza la 
responsabilidad de control por parte de la DGAHP 

396 cambiar a personas con discapacidad 2 Se reemplaza "capacidades diferentes" por "discapacidad" 

397 
revisar ya que en varios atrios de iglesia se vende varios productos que no constan 

dentro de este artículos como por ejemplo plazoleta del cenaculo - san alfonso 
3 

El articulado en su literal d plantea la excepción de actividades a 
implantarse en dichos espacios como vendedores de velas, objetos 

sacros, frituras y dulces tradicionales, actividades que se desarrollan 
generalmente en dichos espacios y estan vinculados a los servicios 

religiosos de dichos equipamientos. 

398 si dispone de un sitio ya no es comerciante ambulante revisar. 3 
El articulado hace referencia al lugar para el cual se le otorgó el 

permiso. Se reemplaza "en el sitio o área" por "lugar".  

399 a que se refiere 2 
Se clarifica que se refiere al número de permiso y  código QR de dicho 

permiso 

400 definir anchos mínimos permitidos para circulación y puestos 3 Los anchos dependerá de la actividad 

401 
revisar tema de vendedores ambulantes en esta zona, revisar catastro de 

vendedores tradicionales 
3 

El articulado especifica aquellas actividades y oficios tradicionales que 
si son permitidos ya que están ligados a la memoria histórica de la 

ciudad, usos de suelo y funcionamiento propio de la vida urbana de la 
ciudad. 

402 Que sucesde en locales de menor área? 3 
El articulado hace referencia a una restricción específica en locales 

superiores a 100m2 en estado de incuria. Si el local es de área 

inferior, no existe restricción.  

403 
Que sucede con las gasolineras, por ejemplo, que se encuentran emplazadas en 

área histórica? 
3 

Se considera como actividades preexistentes ya que poseen RMO, sin 

embargo mediante la asignacion de los usos en las fichas de uso del 

suelo esta activiadad se considera como prohibida debida a los 
riesgos que esta actividad implica en areas urbanas consolidadas 

404 Colocar el significado de la sigla. 2 Se incluye el nombre completo de la sigla  

405 
Se sugiere colocar en un anexo las actividades y área y los estudios que deben 

presentar. 
3 

Los estudios solicitados responden especificamente a los usos de 

bares y discotecas independiente del área del mismo. Las condiciones 
de implantación específicas, como el área mínima para el desarrollo 

de dichas actividades, se detallan en el anexo 4.1 Condiciones de 
implantación 

406 
Se sugiere explicar de mejor manera a que se refiere esta característica. Es un 

vehículo motorizado que expende comida? o es un local de entrega de comida solo 

con entrega a domicilio? 

2 

Se acoje el cambio de vehiculo motorizado por vehiculos moviles y se 

adjunta su clasificacion en el glosraio de acuerdo a lo establecido  en 
el REGLAMENTO PARA EL CONTROL SANITARIO DE ALIMENTOS QUE 

SE EXPENDEN EN LA VÍA PÚBLICA 
(Acuerdo No. 14381) 

407 
Se sugiere indicar en que vías expecíficamente se pueden ubicar este tipo de 

vehículos. 
3 

Ya se determina en el articulo 132 las caracterisiticas de las vias en 
donde se podra ejercer esta a ctividad, no se puede generar vias 

especificas ya que este uso no podrá estar sobre zonas tarifadas por 
la EMOV , por lo tanto las vias serán cambiantes de acuerdo a las 

necesidad de las zonas tarifadas ya que estas responden a temas de 
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movilidad por la necesidad de plazas de estacionamiento que en 

orden de prioridad estan sobre el uso de venta de comida 

408 Describir la sigla. 2 Se incluye el nombre completo de la sigla  

409 Indicar la razón por la cual no debe superar el 25% 3 
Parte del análisis de la normativa a nivel internacional así como de las 

condiciones específicas del territoriode la ciudad y su edificabilidad 

máxima en los diversos PIT.  

410 Colocar en el glosario 2 Se incorpora la terminologían en el glosario 

411 Se sugiere colocar en lista. 2 Se acoge la sugerencia 

412 Se sugiere colocar normativa sobre publicidad con pantallas led 3 
En el articulo 225 ). Se prohíbe la colocación de pantallas LED en 

fachadas de las edificaciones del C.H 

413 

Se puede colocar esta publicidad en la vía? 
 

No se permita esta publicidad en veredas? 
 

Se sugiere revisar ancho mínimo respeto del ancho de la publicidad ya que 
quedarían 0.30 cm para circulación. 

3 
El articulado se reformó acorde a observaciones realizadas en puntos 
18, 19, 20. Así mismo, se estableció una terminología integral para 

aceras 

414 Revisar, primero no debe ser el IPRUS y luego el análisis? 3 

En el IPRUS se establecen las determinantes del predio: tipo de 

implantación, retiros, no de pisos (altura alero y cumbrero), COS y 
CUS.  

415 Revisar redacción ya que de echo se emplaza en los dos tramos 3 

El articulado especifica que se respetará el tipo de implantación 
acorde al tramo en el cual se emplace. Si el predio en un tramo es 

continua sin retiro frontal, y en el otro tramo es continua con retiro 
frontal, las determinantes del predio respetarán las dos 

condicionantes en su tramo respectivo.  

416 Por que se incluye el portal dentro del área del predio? 3 

De la lectura de escritura antiguas se determina que los portales 
forman parte de las medidas que determinan en escrituras, es decir 

forma parte del predio y que por temas de tipologia se construia con 
portal con uso publico de este espacio, sin embargo sigue siendo 

parte del predio 

417 Indicar de forma precisa de cual nivel se parte para el cálculo de la altura 3 

El articulado establece que la altura máxima acorde a lineas 

perpendiculares y paralelas desde la linea de fábrica y que siguen la 
línea natural del terreno. Se incluye "siguiendo el perfil natural del 

terreno". 

418 
Se debe indicar de forma clara si es que debe o no mantener la tipología, no se 

debe dejar a interpretación o decisiones personales. Asdfgh 
3 

La asignación de determinantes (tipología, alturas y retiros)  en las 
áreas históricas y patrimoniales está condicionada al análisis a nivel 

de tramo y manzana por lo que de ser el caso, se identifique un 
centro de manzana, se conservará el mismo a través de un retiro 

mínimo de 3m. 

419 Colocar descripción de sigla 2 Se incluye el nombre completo de la sigla  

420 Quitar literal 2 Se acoge la sugerencia 

421 Indicar que significa 3 
El artículo precedente explica el alcance de la simbología 
correspondiente al coeficiente de ponderación de pago 

422 Se refiere a los de tenencia municipal? 3 

La conservación del patrimonio cultural edificado no hace referencia 
únicamente a los bienes públicos de tenencia municipal, sino a todas 

aquellas intervenciones que incidan en ello y se encuentren acorde a 
lo establecido en la normativa nacional vigente: espacio público, 

áreas verdes, obras públicas, etc. 

 CONCLUSIONES  

En conclusión, el taller proporcionó un espacio valioso para el 

intercambio de conocimientos, experiencias y perspectivas entre el 

equipo técnico de planificación tanto de la DGAHP como de la DGPT; 

esto contribuirá a la construcción conjunta de esta herramienta de 

gestión así como su vinculación a otros instrumentos de planificación 

para la implementación exitosa de medidas para la protección y 

conservación del patrimonio cultural del centro histórico de Cuenca. 
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 ANEXOS 

1.23.9.1.- CONVOCATORIA 
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1.23.9.2.- EXTRACTO PRESENTACIÓN 
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1.23.9.3.- REGISTRO DE ASISTENCIA  
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1.23.9.4.- MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
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 MEMORIA TALLER DE CONSTRUCCIÓN  DEL 

ANTES PLAN PARCIAL ESPECIAL DE LAS ÁREAS 

HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES DEL CANTÓN CUENCA 

AHORA PLAN DE GESTION DEL CENTRO HISTORICO DE 

CUENCA CON LAS UNIVERSIDADES. 26 DE JULIO DE 

2024 

Taller de Construcción con la academia a través de las universidades. 

 DATOS GENERALES 

 Lugar. Auditorio del Edificio Pasaje León (Tercer piso) 

 Fecha. 26/07/2024 

 No. de participantes. 20 participantes  

 Hora de inicio del Taller conversatorio: 9:00 

 Hora fin del Taller conversatorio: 12:00 

 ANTECEDENTES Y OBJETIVO 

En los últimos años, la Dirección General de Áreas Históricas y 

Patrimoniales de Cuenca ha desempeñado un papel fundamental en la 

protección, conservación y salvaguarda del patrimonio cultural del 

cantón. Dentro de este proceso, se ha identificado la necesidad de 

revisar y actualizar el Plan Especial de las Áreas Históricas y 

Patrimoniales (PPEAHP) ahora Plan de gestion del centro historico de 

Cuenca aún en construcción, para abordar los desafíos emergentes y 

aprovechar nuevas oportunidades. 
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Durante este período, se ha identificado el aumento en la presión sobre 

el patrimonio cultural debido al crecimiento urbano, la expansión 

económica y otros factores externos. Esto ha generado la urgencia de 

fortalecer las medidas de protección, conservación y salvaguarda del 

patrimonio cultural del cantón Cuenca en todas sus dimensiones: 

inmueble, mueble, inmaterial, arqueológico y documental, enfocado en 

el desarrollo sostenible del territorio.  

Así mismo, se ha reconocido la importancia de involucrar activamente 

a la academia a través de las universidades en la revisión y 

actualización del plan, dado su conocimiento especializado y 

experiencia tanto en la planificación territorial como en la gestión del 

patrimonio cultural. El taller busca, más allá de informar lo construido 

hasta el momento, involucrar a la academia a través de las 

universidades en la toma de decisiones y fortalecer así su compromiso 

en la gestión conjunta del patrimonio cultural del cantón.  

En este contexto, la nueva socialización del plan con profesionales de 

la academia a través de las universidades representa un paso crucial 

en el fortalecimiento de las acciones conjuntas de conservación y 

protección del patrimonio cultural del cantón. Esta reunión se 

promueve como un espacio para el intercambio de ideas, la 

identificación de áreas de mejora y el fortalecimiento del compromiso 

colectivo con la salvaguarda de este invaluable legado para las 

generaciones presentes y futuras. 

 METODOLOGÍA 

METODOLOGÍA DE EXPOSICIÓN TÉCNICA: 

Para el taller se utilizó la exposición técnica como herramienta 

metodológica, estructurada alrededor de cuatro grades temáticas: 

introducción, diagnóstico, propuesta y modelo de gestión.  

En la primera temática se abarcó de manera general la estructura 

jerárquica de planificación, la normativa vigente y contenidos mínimos 

relacionados a los planes parciales así como el plan de gestión y 

finalmente la estructura, fases y pilares fundamentales del plan.  

En la segunda parte, y a manera de síntesis en consideración de la 

extensión del documento, de los componentes territorial, social, 
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económico y cultural que componen el plan, el diagnóstico integrado 

con la identificación de problemáticas activas y críticas a través de la 

matriz de vester, las potencialidades y el modelo territorial y de 

desarrollo actual.  

En la tercera parte se desarrolla las temáticas relacionadas en el ámbito 

estratégico y de gestión: al modelo territorial y de desarrollo 

propuesto, la visión, los objetivos estratégicos, metas e indicadores, 

líneas de acción, planes, programas y proyectos; mientras en el ámbito 

urbanístico se definen los polígonos de intervención territorial, 

tratamientos urbanísticos, uso y ocupación del suelo e instrumentos de 

gestión y financiamiento.  

Finalmente, en la tercera etapa en donde se desarrolla el modelo de 

gestión, se definen la estructura del ente gestor y las estrategias de 

articulación y coordinación para seguimiento y evaluación. 

Posterior a la exposición por parte del equipo técnico, se abre el espacio 

de retroalimentación para la construcción conjunta de dicha 

herramienta. 

 MODALIDAD 

Exposición técnica de manera presencial asegurando el cumplimiento 

del objetivo del taller y respetando los puntos en la metodología a fin 

de llevar una agenda del evento ordenada y práctica.  

 AGENDA 

a) Bienvenida y agradecimiento, por parte del Arq. Pablo Siguenza, 

responsable de la Unidad de Planificación de la DGAHP, a cargo 

del Plan.  

b) Exposición del Plan por parte del el equipo técnico que conforma 

la Unidad de Planificación de la DGAHP. 

c) Apertura del conversatorio y debate con los asistentes.  

d) Cierre del taller.  

 PARTICIPANTES EXPERTOS 

Unidad de Planificación de la DGAHP 
Arq. Astrid Vanessa Orellana Gutierrez, MSc 
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Arq. Pablo Xavier Siguenza Clavijo, MSc  - COORDINADOR 

Arq. Gabriela Mercedes Vásquez Álvarez, MSc 
 

Profesionales de la academia (universidades) 
Marcelo Cordero Alvear 

María Daniela Auquilla 
Cristian Ullauri Bermeo 

María Gabriela Calle 
Verónica Chaca Cordero 

Alexandra Espinosa 
Karina Farfán Pacheco 

María Paz Galarza Pacheco 
Edgar Gordillo 

Mancruz Iñiguez 

Pedro Jiménez 
Mónica León Andrade 

Bárbara Molina 
Macarena Montes 

Gabriela Torres 
Josué Vega 

Lorena Vivanco 

 SISTEMATIZACIÓN DEL TALLER SOBRE EL PLAN DE 

GESTION DEL CENTRO HISTORICO DE CUENCA. 

Fecha: 26 de julio de 2024 

Objetivo del Taller:  

Presentar de manera consolidada y transparente el estado actual del 

Plan destacando avances, desafíos y estrategias propuestas para su 

desarrollo y ejecución, además de obtener retroalimentación 

constructiva por parte de los participantes para su fortalecimiento y 

alineación con estándares internacionales de planificación y 

conservación del patrimonio cultural. 

Desarrollo del Taller: 

Introducción y Contextualización: Se inició el taller dando la bienvenida 

a los participantes por parte del Arq. Pablo Siguenza, responsable de 

la Unidad de Planificación de la DGAHP. Se explicó el propósito del taller 

y el objetivo principal de presentar el estado actual del Plan al equipo 

técnico. 
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Desarrollo del Taller: Se repasaron brevemente los antecedentes que 

motivan la revisión del plan, destacando los desafíos y oportunidades 

identificados para la protección y conservación del patrimonio cultural. 

Presentación Equipo técnico del Plan Especial: 

Se realizó una exposición consolidada de los componentes actuales del 

Plan resaltando los avances logrados y los resultados obtenidos. La 

presentación se estructuró alrededor de cuatro secciones de 

introducción, diagnóstico, propuesta y modelo de gestión. 

Posteriormente, se abrió el espacio para preguntas, comentarios y 

sugerencias por parte del equipo técnico, fomentando el intercambio 

de ideas y experiencias así como una retroalimentación constructiva 

que permitió seguir fortaleciendo los productos obtenidos. Se concluyó 

el taller reafirmando la importancia del trabajo conjunto para 

garantizar la preservación del patrimonio cultural. 

Puntos centrales de debate: 

Entre los puntos centrales identificados en el taller se identificó lo 

siguiente, a manera de síntesis: 

- El componente ambiental dentro del centro histórico relacionado 

a la habitabilidad y confort.  

- La conformación de un equipo de trabajo interuniversitario que 

permita la retroalimentación continua de perspectivas; veeduría. 

- El respaldo de la academia frente a diversos intereses entre ellos 

político o económico (presiones inmobiliarias). 

- La concatenación del diagnóstico con las propuestas: usos, 

vivienda, etc. 

- La gentrificación como problema prioritario y la redensificación 

como eje central, dejando de lado temas adicionales como el 

enfoque de género, habitabilidad y calidad de vida de la población 

en consideración de la estructura socioeconómica existente, etc. 

- El análisis de los espacios públicos enfocados en el estado de 

conservación de la materialidad, más no en sus dinámicas 

sociales, su uso, su seguridad, su comunidad, etc. 

- La dificultad de transparentar los recursos financieros obtenidos 

a través del Modelo de Equidad Territorial. 

- El interés político relacionado al plan. 
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- El modelo de la ciudad que se quiere alcanzar y quienes son los 

actores encargados de eso. La construcción conjunta de 

elementos centrales como la visión de las Áreas Históricas y 

Patrimoniales. 

 CONCLUSIONES  

En conclusión, el taller proporcionó un espacio valioso para el 

intercambio de conocimientos, experiencias y perspectivas entre el 

equipo técnico de planificación de la DGAHP y los profesionales de la 

academia; esto contribuirá a la construcción conjunta de esta 

herramienta de gestión para la implementación exitosa de medidas 

para la protección y conservación del patrimonio cultural del Cantón 

Cuenca. 
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 ANEXOS 

1.24.9.1.- CONVOCATORIA 
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1.24.9.2.- EXTRACTO PRESENTACIÓN 
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1.24.9.3.- REGISTRO DE ASISTENCIA  
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1.24.9.4.- MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
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 MEMORIA TALLER DE CONSTRUCCIÓN  DEL 

ANTES PLAN PARCIAL ESPECIAL DE LAS ÁREAS 

HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES DEL CANTÓN CUENCA 

AHORA PLAN DE GESTION DEL CENTRO HISTORICO DE 

CUENCA CON EL CAE AZUAY Y LA CÁMARA DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE CUENCA. 01 DE AGOSTO DE 2024 

Taller de Construcción del Plan Parcial Especial del Cantón Cuenca con 

el Colegio de Arquitectos del Ecuador (CAE) Azuay y la Cámara de la 

Construcción de Cuenca. 

 DATOS GENERALES 

 Lugar. Instalaciones CAE Azuay 

 Fecha. 01/08/2024 

 No. de participantes. 27 participantes  

 Hora de inicio del Taller conversatorio: 18:00 



 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA AL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE CUENCA. 

ANEXO 9 

312 

 

 Hora fin del Taller conversatorio: 21:00 

 ANTECEDENTES Y OBJETIVO 

En los últimos años, la Dirección General de Áreas Históricas y 

Patrimoniales de Cuenca ha desempeñado un papel fundamental en la 

protección, conservación y salvaguarda del patrimonio cultural del 

cantón. Dentro de este proceso, se ha identificado la necesidad de 

revisar y actualizar el Plan aún en construcción, para abordar los 

desafíos emergentes y aprovechar nuevas oportunidades. 

Durante este período, se ha identificado el aumento en la presión sobre 

el patrimonio cultural debido al crecimiento urbano, la expansión 

económica y otros factores externos. Esto ha generado la urgencia de 

fortalecer las medidas de protección, conservación y salvaguarda del 

patrimonio cultural del cantón Cuenca en todas sus dimensiones: 

inmueble, mueble, inmaterial, arqueológico y documental, enfocado en 

el desarrollo sostenible del territorio. 

Así mismo, se ha reconocido la importancia de involucrar activamente 

a los diversos actores sociales relacionados con el patrimonio cultural 

del cantón, y en atención a una solicitud específica de estas dos 

instituciones con gran impacto en el territorio de la ciudad, se considera 

esencial la socialización y construcción conjunta del plan, dado su 

conocimiento especializado y experiencia en tanto en planificación y 

gestión territorial, como en la gestión del patrimonio cultural. El taller 

busca, más allá de informar lo construido hasta el momento, involucrar 

a los profesionales en la toma de decisiones y fortalecer su compromiso 

con la implementación efectiva de las estrategias planificadas.  

En este contexto, la nueva socialización del plan con profesionales del 

CAE Azuay y la Cámara de la Construcción de Cuenca, representa un 

paso crucial en el fortalecimiento de las acciones conjuntas de 

conservación y protección del patrimonio cultural del cantón. Esta 

reunión se promueve como un espacio para el intercambio de ideas, la 

identificación de áreas de mejora y el fortalecimiento del compromiso 

colectivo con la salvaguarda de este invaluable legado para las 

generaciones presentes y futuras. 
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 METODOLOGÍA 

METODOLOGÍA DE EXPOSICIÓN TÉCNICA: 

Para el taller se utilizó la exposición técnica como herramienta 

metodológica, estructurada alrededor de cuatro grades temáticas: 

introducción, diagnóstico, propuesta y modelo de gestión.  

En la primera temática se abarcó de manera general la estructura 

jerárquica de planificación, la normativa vigente y contenidos mínimos 

relacionados a los planes parciales así como el plan de gestión y 

finalmente la estructura, fases y pilares fundamentales del plan.  

En la segunda parte, y a manera de síntesis en consideración de la 

extensión del documento, de los componentes territorial, social, 

económico y cultural que componen el plan, el diagnóstico integrado 

con la identificación de problemáticas activas y críticas a través de la 

matriz de vester, las potencialidades y el modelo territorial y de 

desarrollo actual.  

En la tercera parte se desarrolla las temáticas relacionadas en el ámbito 

estratégico y de gestión: al modelo territorial y de desarrollo 

propuesto, la visión, los objetivos estratégicos, metas e indicadores, 

líneas de acción, planes, programas y proyectos; mientras en el ámbito 

urbanístico se definen los polígonos de intervención territorial, 

tratamientos urbanísticos, uso y ocupación del suelo e instrumentos de 

gestión y financiamiento.  

Finalmente, en la tercera etapa en donde se desarrolla el modelo de 

gestión, se definen la estructura del ente gestor y las estrategias de 

articulación y coordinación para seguimiento y evaluación. 

Posterior a la exposición por parte del equipo técnico, se abre el espacio 

de retroalimentación para la construcción conjunta de dicha 

herramienta. 

 MODALIDAD 

Exposición técnica de manera presencial asegurando el cumplimiento 

del objetivo del taller y respetando los puntos en la metodología a fin 

de llevar una agenda del evento ordenada y práctica.  
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 AGENDA 

a) Bienvenida y agradecimiento por parte de representantes del 

CAE Azuay. 

b) Bienvenida y agradecimiento por parte de representantes de la 

Cámara de la Construcción de Cuenca. 

c) Bienvenida y agradecimiento por parte del Arq. Xavier Aguirre, 

Director de la Dirección General de Áreas Históricas y 

Patrimoniales del GAD Municipal del cantón Cuenca. 

d) Exposición del Plan por parte del equipo técnico que conforma la 

Unidad de Planificación de la Dirección General de Áreas 

Históricas y Patrimoniales. 

e) Apertura del conversatorio y debate con los asistentes.  

f) Cierre del taller.  

 PARTICIPANTES EXPERTOS 

Arq. Xavier Aguirre Vargas, Director de la Dirección General de 
Áreas Históricas y Patrimoniales 

 
Unidad de Planificación de la DGAHP 

Arq. Astrid Vanessa Orellana Gutierrez, MSc 
Arq. Pablo Xavier Siguenza Clavijo, MSc  - COORDINADOR 

Arq. Gabriela Mercedes Vásquez Álvarez, MSc 
 

Asistentes representantes del CAE Azuay y la Cámara de la 

Construcción de Cuenca 
Arturo Acosta Rivera 

Diego Aguirre Vintimilla 
Henry Astudillo 

Ricardo Alfonso Barba 
Gabriel Bermeo 

Trajano José Castro Flores  
Humberto Cordero 

Fernando Criollo 
David Flores Flores 

Iván González 
Fernando Gonzalez 

Gabriela Iturralde 
David Jiménez 

Christian Israel Morocho 

John Wismar Orellana 
Vicente Ortega 
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Iván Piedra Cornejo 

Luis Guillermo Rosero 
Xavier Roura 

Jessica Salazar Siguenza  
Augusto Samaniego 

Félix Troncoso 

 SISTEMATIZACIÓN DEL TALLER SOBRE EL PLAN. 

Fecha: 01 de agosto de 2024 

Objetivo del Taller:  

Presentar de manera consolidada y transparente el estado actual del 

Plan destacando avances, desafíos y estrategias propuestas para su 

desarrollo y ejecución, además de obtener retroalimentación 

constructiva por parte de los participantes para su fortalecimiento y 

alineación con estándares internacionales de conservación del 

patrimonio cultural. 

Desarrollo del Taller: 

Introducción y Contextualización: Se inició el taller dando la bienvenida 

a los participantes por parte de representantes del CAE Azuay así como 

de la Cámara de la Construcción de Cuenca, seguidas de las palabras 

de bienvenida del Arq. Xavier Aguirre Director de la Dirección General 

de Áreas Históricas y Patrimoniales. Posteriormente se da inicio a la 

exposición del Plan mediante la intervención del Arq. Pablo Siguenza, 

responsable de la Unidad de Planificación de la DGAHP y su equipo 

técnico. Se explicó el propósito del taller y el objetivo principal de 

presentar el estado actual del Plan a los presentes. 

Desarrollo del Taller: Se repasaron de manera concisa y breve, en 

consideración de la magnitud y alcance del plan, los antecedentes que 

motivan la revisión y desarrollo del plan, destacando los desafíos y 

oportunidades identificados para la protección y conservación del 

patrimonio cultural. 

Presentación Equipo técnico del Plan Especial: 

Se realizó una exposición consolidada de los componentes actuales del 

Plan, resaltando los avances logrados y los resultados obtenidos. La 
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presentación se estructuró alrededor de cuatro secciones de 

introducción, diagnóstico, propuesta y modelo de gestión. 

Posteriormente, se abrió el espacio para preguntas, comentarios y 

sugerencias por parte del equipo técnico, fomentando el intercambio 

de ideas y experiencias así como una retroalimentación constructiva 

que permitió seguir fortaleciendo los productos obtenidos. Se concluyó 

el taller reafirmando la importancia del trabajo conjunto para 

garantizar la preservación del patrimonio cultural del Cantón Cuenca. 

Puntos centrales de debate: 

- Los instrumentos de gestión en sitios de patrimonio mundial. 

- El financiamiento, la gestión de recursos y convenios, incentivos. 

- La normativa relacionada a los grupos de atención prioritaria. 

- La densidad de vivienda y el concepto de redensificación. 

- La metodología de valores intrínsecos presentes en el CHC. 

- La contaminación auditiva relacionada a usos no compatibles con 

la residencia. 

- Los centros de manzana, área verde y los usos de parqueadero. 

- Las construcciones sismoresistentes acorde al número de pisos y 

altura de las edificaciones. 

- Los espacios públicos democráticos y la apropiación de los 

diversos tejidos sociales. 

 CONCLUSIONES  

En conclusión, el taller proporcionó un espacio valioso para el 

intercambio de conocimientos, experiencias y perspectivas entre el 

equipo técnico de planificación de la DGAHP y los profesionales de la 

academia; esto contribuirá a la construcción conjunta de esta 

herramienta de gestión para la implementación exitosa de medidas 

para la protección y conservación del patrimonio cultural del Cantón 

Cuenca. 
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1.25.9.2.- EXTRACTO PRESENTACIÓN 
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1.25.9.3.- REGISTRO DE ASISTENCIA  
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1.25.9.4.- MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
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 MEMORIA TALLER DE CONSTRUCCIÓN  DEL 

ANTES PLAN PARCIAL ESPECIAL DE LAS ÁREAS 

HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES DEL CANTÓN CUENCA 

AHORA PLAN DE GESTION DEL CENTRO HISTORICO DE 

CUENCA CON LA ASOCIACIÓN DE RESTAURANTES DE 

CUENCA AREC Y FUNDACIÓN TURISMO PARA CUENCA. 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Taller de Construcción del plan con la Asociación de Restaurantes de 

Cuenca AREC y la Fundación Turismo para Cuenca. 

 DATOS GENERALES 

 Lugar. Auditorio del Edificio Pasaje León (Tercer Piso) 

 Fecha. 13/09/2024 

 No. de participantes. 15 participantes  

 Hora de inicio del Taller conversatorio: 09:00 

 Hora fin del Taller conversatorio: 11:00 

 ANTECEDENTES Y OBJETIVO 

En los últimos años, la Dirección General de Áreas Históricas y 

Patrimoniales de Cuenca ha desempeñado un papel fundamental en la 

protección, conservación y salvaguarda del patrimonio cultural del 

cantón. Dentro de este proceso, se ha identificado la necesidad de 

revisar y actualizar el Plan aún en construcción, para abordar los 

desafíos emergentes y aprovechar nuevas oportunidades. 

Durante este período, se ha identificado el aumento en la presión sobre 

el patrimonio cultural debido al crecimiento urbano, la expansión 

económica y otros factores externos. Esto ha generado la urgencia de 

fortalecer las medidas de protección, conservación y salvaguarda del 

patrimonio cultural en todas sus dimensiones: inmueble, mueble, 

inmaterial, arqueológico y documental, enfocado en el desarrollo 

sostenible del territorio. 

Así mismo, se ha reconocido la importancia de involucrar activamente 

a los diversos actores sociales relacionados con el patrimonio cultural 
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del cantón, y en atención a una solicitud específica, se considera 

esencial la socialización y construcción conjunta del plan, dado su 

conocimiento especializado y experiencia en la gestión administrativa 

de un sector especializado presente en el CHC. El taller busca, más allá 

de informar lo construido hasta el momento, involucrar a los 

profesionales en la toma de decisiones y fortalecer su compromiso con 

la implementación efectiva de las estrategias planificadas en todos sus 

niveles.  

En este contexto, la nueva socialización del plan con miembros de la 

Asociación de Restaurantes de Cuenca AREC y la Fundación Turismo 

para Cuenca, representa un paso crucial en el fortalecimiento de las 

acciones conjuntas de conservación y protección del patrimonio 

cultural del cantón así como de la gestión sostenible del territorio. Esta 

reunión se promueve como un espacio para el intercambio de ideas, la 

identificación de áreas de mejora y el fortalecimiento del compromiso 

colectivo con la salvaguarda de este invaluable legado para las 

generaciones presentes y futuras. 

 METODOLOGÍA 

METODOLOGÍA DE EXPOSICIÓN TÉCNICA: 

Para el taller se utilizó la exposición técnica como herramienta 

metodológica, estructurada alrededor de cuatro grades temáticas: 

introducción, diagnóstico, propuesta y modelo de gestión.  

En la primera temática se abarcó de manera general la estructura 

jerárquica de planificación, la normativa vigente y contenidos mínimos 

relacionados a los planes parciales así como el plan de gestión y 

finalmente la estructura, fases y pilares fundamentales del PPEAHP.  

En la segunda parte, y a manera de síntesis en consideración de la 

extensión del documento, de los componentes territorial, social, 

económico y cultural que componen el PPEAHP, el diagnóstico 

integrado con la identificación de problemáticas activas y críticas a 

través de la matriz de vester, las potencialidades y el modelo territorial 

y de desarrollo actual.  

En la tercera parte se desarrolla las temáticas relacionadas en el ámbito 

estratégico y de gestión: al modelo territorial y de desarrollo 
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propuesto, la visión, los objetivos estratégicos, metas e indicadores, 

líneas de acción, planes, programas y proyectos; mientras en el ámbito 

urbanístico se definen los polígonos de intervención territorial, 

tratamientos urbanísticos, uso y ocupación del suelo e instrumentos de 

gestión y financiamiento.  

Finalmente, en la tercera etapa en donde se desarrolla el modelo de 

gestión, se definen la estructura del ente gestor y las estrategias de 

articulación y coordinación para seguimiento y evaluación. 

Posterior a la exposición por parte del equipo técnico, se abre el espacio 

de retroalimentación para la construcción conjunta de dicha 

herramienta. 

 MODALIDAD 

Exposición técnica de manera presencial asegurando el cumplimiento 

del objetivo del taller y respetando los puntos en la metodología a fin 

de llevar una agenda del evento ordenada y práctica.  

 AGENDA 

a) Bienvenida y agradecimiento por parte del Arq. Pablo Siguenza, 

responsable de la Unidad de Planificación de la Dirección General 

de Áreas Históricas y Patrimoniales del GAD Municipal del cantón 

Cuenca 

b) Exposición del Plan por parte del equipo técnico que conforma la 

Unidad de Planificación de la Dirección General de Áreas 

Históricas y Patrimoniales.  

c) Apertura del conversatorio y debate con los asistentes.  

d) Cierre del taller.  

 PARTICIPANTES EXPERTOS 

Arq. Andrei Geovanny Moscoso Rivera, 

Coordinador de Planificación del Patrimonio de la DGAHP 

Unidad de Planificación de la DGAHP 

Arq. Astrid Vanessa Orellana Gutierrez, MSc 
Arq. Pablo Xavier Siguenza Clavijo, MSc - COORDINADOR 
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Arq. Gabriela Mercedes Vásquez Álvarez, MSc 

 
Asistentes miembros de la Asociación de Restaurantes de 

Cuenca AREC y Fundación Turismo para Cuenca 
Carlos Andrade 

Sebastián Arteaga 
Priscila Carpio Iglesias 

José Luis Correa 
Lorena Guillén 

Patricia Jaramillo 
Jhon Juca Abril 

Carlos Moscoso 
Wilson Talbot 

Luis Torres 

Juan Vanegas 
Juan Pablo Vintimilla 

 SISTEMATIZACIÓN DEL TALLER SOBRE EL PLAN  

Fecha: 13 de septiembre de 2024 

Objetivo del Taller:  

Presentar de manera consolidada y transparente el estado actual del 

Plan destacando avances, desafíos y estrategias propuestas para su 

desarrollo y ejecución, además de obtener retroalimentación 

constructiva por parte de los participantes para su fortalecimiento y 

alineación con estándares internacionales de conservación del 

patrimonio cultural. 

Desarrollo del Taller: 

Introducción y Contextualización: Se inició el taller dando la bienvenida 

a los participantes por parte del Arq. Pablo Siguenza, responsable de 

la Unidad de Planificación de la DGAHP y su equipo técnico. Se explicó 

el propósito del taller y el objetivo principal de presentar el estado 

actual del Plan a los presentes. 

Desarrollo del Taller: Se repasaron de manera concisa y breve, en 

consideración de la magnitud y alcance del Plan de gestion del Centro 

Historico de Cuenca, los antecedentes que motivan la revisión y 

desarrollo del plan, destacando los desafíos y oportunidades 

identificados para la protección y conservación del patrimonio cultural. 
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Presentación Equipo técnico del Plan Especial: 

Se realizó una exposición consolidada de los componentes actuales del 

Plan de gestion del Centro Historico de Cuenca, resaltando los avances 

logrados y los resultados obtenidos. La presentación se estructuró 

alrededor de cuatro secciones de introducción, diagnóstico, propuesta 

y modelo de gestión. Posteriormente, se abrió el espacio para 

preguntas, comentarios y sugerencias por parte del equipo técnico, 

fomentando el intercambio de ideas y experiencias así como una 

retroalimentación constructiva que permitió seguir fortaleciendo los 

productos obtenidos. Se concluyó el taller reafirmando la importancia 

del trabajo conjunto para garantizar la preservación del patrimonio 

cultural. 

Puntos centrales de debate: 

- El concepto de rooftop, su vinculación con el turismo y el uso de 

terrazas. 

- La entrada en vigencia de la ordenanza propuesta y su impacto 

en los usos y determinantes actualmente vigentes. 

- La vinculación del sector turístico, en general, en la construcción 

del Plan de gestion del Centro Histórico de Cuenca. 

 CONCLUSIONES  

En conclusión, el taller proporcionó un espacio valioso para el 

intercambio de conocimientos, experiencias y perspectivas entre el 

equipo técnico de planificación de la DGAHP y los profesionales de la 

academia; esto contribuirá a la construcción conjunta de esta 

herramienta de gestión para la implementación exitosa de medidas 

para la protección y conservación del patrimonio cultural. 
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1.26.9.2.- EXTRACTO PRESENTACIÓN 
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1.26.9.3.- REGISTRO DE ASISTENCIA  
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1.26.9.4.- MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
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